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LOS JUDÍOS EN GERONA.

IINTJFlOI>UOOIOTV

«Apenas podrá abrirse la historia de la ix'iiiiisula

ibérica, considerada ya poh'tica, ya civil ó literariamen-

te, sin encontrar en cada página algún nombre ó hecho

memorable de esa raza que hace ya cerca de dos mil

anos aparece errante en medio del mundo sin patria,

sin hogar y sin templo, para que se cumplan las Santas

Escrituras. Las crónicas de los reyes, las historias de

las ciudades, los anales de las familias, están llenos de

acontecimientos en que el pueblo proscrito ha tenido una

parte mas ó menos activa, apareciendo unas veces con

la antorcha de la civilización en su diestra, siendo otras

objeto de encarnizados odios y sufriendo siempre la suer-
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te amarga que en espiacion de sus crímenes le habia re-

servado el cielo.»

Esíe aserto de un distinguido escritor moderno, el

Sr. Amador de los Rios, vcse plenamente confirmado por

lo (juo toca á la historia de esta localidad. En nuestros

favoritos trabajos de investigar en los archivos y biblio-

tecas de la misma, sobre el pasado de sus grandes re-

cuerdos, hemos tropezado, buscando á la ventura, con

un caudal tan interesante de noticias sobre los des-

cendientes del pueblo de Dios, que, creyendo prestar un

servicio á la historia patria, no vacilamos desde luego en

darlas á la prensa, generalizando unos apuntes, conoci-

dos solo de unos pocos, y espuestos quizás á quedar ar-

chivados entre otros muchos que con asiduidad y dili-

gencia hemos logrado procurarnos.

Insinuado nuestro propósito á la Comisión Provincial

de Monumentos, hallamos desde luego una favorable

acogida en todos los dignos individuos que la componen,

y aunque el estado económico de este benemérito Cuer-

po artístico-científico es tristemente precario por no dis-

pensársele todo el apoyo moral y material á que le hacen

acreedor los altos fines de su instituto; no titubeó un mo-

mento en prohijar la publicación de esta obra, inaugu-

rando con ello y en pequeña escala el camino que otras

Comisiones mas afortunadas han emprendido con grande

vuelo, gracias á la protección que las respectivas Dipu-

taciones provinciales las vienen dispensando.

' Al dar á luz la presente monografía, no pretendemos

en manera alguna presentar la hist(?ria completa de los

Judíos en Gerona de la Edad media. Ni nuestros hu-

mildes conocimientos lo permiten, ni aun á consentír-

noslo, nos hubiera sido dado acometer tarea tan ardua,

atendido el estado lastimoso en que se encuentran núes-
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tros archivos, fuentes naturales para escribir la historia

de la localidad. Tampoco se dirige nuestro objeto á filo-

sofar sino á narrar. Meros cronistas, no nos lleva otro lin

que el de allegar materiales para el escritor afortunado

que algún dia pueda emprender y llevar á cabo el mo-

numento histórico-literario digno de esta renombrada

Ciudad.

No se crea, sin embargo, por loque acabamos de es-

poner, que el trabajo que hoy presentamos al público

ofrezca meramente una colección árida de noticias cro-

nológicamente dispuestas; lejos de esto. Aun y con re-

huir en lo que nos ha sido posible, los comentarios que

muchas veces se escapan involuntariamente al cronista,

al consignar hechos de cierta naturaleza, ocasionados de

sí á hacerle incurrir en aventuradas y aun peligrosas

apreciaciones, (como algunos que se relatan en este

opúsculo); no ha de faltar al lector interés siempre cre-

ciente en la lectura de sus páginas. Quizás los eruditos

sepan apreciar el cuidado y diligencia con que hemos

logrado recoger estas noticias esparcidas acá y allá, y
alguno las utilice para escribir en su dia, con otros ma-

teriales de la misma índole, un trabajo completo, que

bien lo merece por cierto el asunto, sobre los Judíos

de la Corona de Aragón, en cuyos vastos dominios tan-

tos recuerdos han dejado los descendientes de Israel y
de Judá. Ojalá nuestra desautorizada voz encuentre eco

en alguno de nuestros eruditos, y llegue el momento de

que salgan á luz las glorias y desventuras de aquella

proscrita raza que por tantos siglos habitó nuestro sue

lo y habló nuestra propia lengua! Creemos del caso ha-

cer en este lugar una observación. No pretendemos al

hablar así, aminorar en un solo ápice el mérito justa-

mente reconocido de los preciosos Estudios sobre los Ju-
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dios de España del eminente literato que antes hemos

citado, otro de los que sin duda alc;una han trabajado

mas para dar á conocer la historia de aquellas gentes en

la península; pero sabido es que, por desgracia, no po-

cos escritores modernos han dado en la triste pretensión

de creer escribir la historia de España al hacerlo de la

de Castilla, olvidando las glorias de los estremos. Hoy

en que parece que las antiguas nacionalidades se des

piertan, sacando á plaza y en competencia cada una sus

glorias cívicas, militares y literarias, creemos muy opor-

tuna la publicación de estos ligeros apuntes, por si en al-

go pueden contribuir á la de Cataluña en general y es-

pecialmente á la particular de esta Ciudad, al estudio de

cuya historia venimos dedicando un ferviente culto (qui-

zás tachado de fanático por algunos en cuyo corazón se

haya amortiguado la llama sagrada del verdadero patrio-

tismo), entregados á nuestras propias fuerzas y sin otra

recompensa que la de nuestra conciencia satisfecha.



SIGLO XII.

9»»tnmrim.—Noticias de algunos célebres rabinos natur^tles de esta ciudad,

resid.Dtes en la misma y fuera de ella que florecieroQ en e^te siglo.

No es de nuestro propósito entrar en disertaciones críticas para

fijar la época mas ó menos probable en que los descendientes del pue-

blo hebreo vinieron á establecerse en estas regiones; tarea es esta

que no atañe al modesto crooista y que por tanto reserva al historiador

general. A poder dar, sin embargo, crédito bastante á algunos asertos

de antiguos cronicones, el asiento en esta localidad de los judíos se

remontaría á tiempos muy remotos. La crítica severa afortunadamente

ha reputado como falsos aquellos á que aludimos, y así pasamos por

alto las aserciones que acerca de nuestro asunto se consignan en las

propias obras (I).

Pocas son las noticias que hemos logrado hallar hasta ahora refe-

rentes á judíos, y estas se reducen únicamente á las memorias de al-

gunos escritores rabinos que en esta época florecieron naturales de
nuestra localidad, y son entre otros, los célebres David Kimhi que vi-
vía en Narbona por los años de H90 á 1232 y murió siendo ya muy
viejo hacia el í 240, Moseh (Bar Nachman) conocido vulgarmente por
Ramban y por Abí Hachocmah, esto es, Padre de la ciencia, que nació

(l) Véase lo que con referencia ai cronicón de Liberato apunta el P. Roig y
Jalpí en su Resumen historial de las grandezas de Gerona, pág. 435.
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en 1194 y murió á la edad de 66 años en el de 1260 según unos, y en

el de 1267 según otros; Isaac Alphabis que al parecer murió en 1120

y el cual alcanzó seguramente el siglo auterior. Referentes á estos y
demás literatos que citaremos en el decurso de la presente monogra-

fía, pueden leerse eslensamente sus noticias biográficas y bibliográfi-

cas en la que tenemos publicada con el título de Escritores gerundenses,

á donde remitimos al lector.



SIGLO XIII.

SMMtaWo.—Asonada contra los hebreos en tiempo de D. Jaime 1 de Aragón.—-

Decretos reprimiendo las usaras de aqaellos en esla diócesis.—Célebres disputas de

dos rabinos gerundcnscs coa algunos famosos teólogos en Barcelona y en presen-

cia del citado monarca.—Nueva asonada contra los judíos en tiempo de D. l'edro 111.

—Tributos con que los mismos conlribuian á las obras de defensa de esla ciudad

desde remotos tiempos.—Otra asonada promovida por los almogávares y justicia

del rej D. Pedro.—Noticias sobre algunos sabios rabinos que florecieron en este

sifrlo.

Por unos documentos de que mas adelante hablaremos, se ha con-

servado la memoria de una asonada contra los judíos 4e esta localidad

en tiempo del rey Conquistador , sin que nos sea dado precisar el año.

Se desprende de aquellos que en Viernes Sanio á mano armada y á to-

que de campana acometióse á los desdichados hebreos, siendo preciso

que el citado monarca se armase para defenderles ¡i).

(1) Costumbre tristemente célebre fué en los siglos medios, exaltado el fana-

tismo religioso del pueblo cristiano, y especiatmente en los dias en que la Iglesia

conmemora el deicidio que llevaron á cabo los antiguos judios, arremeter á sus

miserables descendientes al grito de á matar jueus, entrando á saco en las jude-
rías ó barrios en que vivían, cometiendo en sus personas y bienes los mas inaudi-

tos escesos que la autoridad pública hubo de reprimir mas de una vez y castigar

con mano fuerte y de una manera ejemplar. Todavía en varios puntos de Cataluña
se conserva como Teminiscencia de aquella terrible costumbre, la de ir los chiqui-

llos, después del Miserere del miercules de la Semana Santa, á matar fasos 6 fa-

riseos.
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(1229).—Una curiosa noticia hallamos de este año, consistente en

un decreto dado en Lérida por el mismo rey (31 de Marzo) á instancias

de nuestro obispo, Guillermo de Gabanellas, que se hallaba en dicha

ciudad con motivo de celebrar en ella un Concilio el cardenal Sabí-

nense, con cuyo decreto prohibe el rey todas los usuras que no sean

del 20 por 100, que era lo único permitido, y que no se hiciese cúmulo
de la usura con el capital, ni se contase en ello ad rationem puiesalium

(moneda pugesa) (1 ). Otros decretos sobre lo mismo y para este mismo
obispado pueden verse en la Marca Hispánica, apéndice n.° XXIY y
siguientes. Vide el apéndice ^.** de esta monografía.

(1263).—El año 1263 es célebre en la historia de los judíos de esta

ciudad por la disputa que tuvieron algunos teólogos con el famoso ra-

bino gerundense, Moisés, en Barcelona y en presencia del rey D. Jai-

rae, el 20 de julio. La sustancia y parte del proceso de esta disputa se

insertaron en una escritura que mandó hacer el monarca y que él au-

torizó con su sello, cuyo traslado se hallaba en el Cartoral llamado de

Cario Magno de esta Curia episcopal, fol. 40, escrito el mismo año de

la disputa, dia 28 de setiembre, de donde lo copió el P. Yillanueva en

su obra Viaje literario á las iglesias de España, tomo XIII apéndice n."

LVIl, Vide el apéndice n.» 2.

Se desprende de dicho documento, que á instancias de los frai-

les predicadores de esta ciudad, fué llamado por el Rey dicho ju-

dío, y que en presencia del mismo D. Jaime, de muchos otros varones,

prelados, religiosos y nobles, acompañado de otros muchos judíos que
parecían y eran tenidos por sabios entre los demás, habido el permiso

real, se disputó con Fr. Pablo y otros frailes predicadores y menores,

no para aclarar la fé de Jesucristo que no admite dudas, sino para que

se manifestase la verdad para destruir los errores de los judíos y para

quitar la confianza de muchos de ellos que, no pudiendo defenderlos,

decían que el citado maestro rabino podia suficientemente responder á

todas y á cada una de las razones que se les oponían. El citado Fr. Pa-

blo propuso á dicho maestro judío que, con el ausílio de Dios le pro-

baria por escrituras comunes y auténticas una porción de principios

que enumera por orden, y entre ellos que el Mesías ó sea Jesucristo,

(1) —«El nombre de Pogesia, Pogesus, Pogesius y Pugcsastiene su origen de la

moneda Pictaviense que tuvo mucho curso en Aragón en los siglos XIFI, XIV y XV.

El nombre de l'ugcsa se Ice con todas sus letras en las monedas de cobre de Léri-

da; valían la cuarta parte de un dinero.—D. Alfonso IV de Aragón concedió privi-

legios á simples particulares para batir pugesas.»—Descripción general de las

monedas Hispano-Cristianas desde la invasión de lo^ árabes, por Alois Fleiss.

lomo 3." p-íp. 222.



que los mismos judíos esperaban, habia indudablemente venido, que

el mismo Mesías, como habia sido probado, debia ser Dios y hombre

verdadero; que era verdad que el mismo habia padecido y muerto por

la salud del género humano, etc., etc.

Habiendo, pues, sido preguntado dicho Moisés si quería responder

á lo que vá espresado, dijo y afirmó que sí, y que si por ello era nece-

sario, permanecería en Barcelona no solo por un dia, semana ó raes,

sí que por un año entero. Y como le fuese probado que no debia lla-

marse maestro, porque con este nombre no debió llamarse judío al-

guno desde el tiempo de la pasión de Cristo, concedió que esto era

verdad, al menos de ochocientos años á esta parte, etc.

A este tenor fué siendo preguntado, y respondiendo el judío, con-

fesando unas veces, negando y aun callando en otras, como podrá ver

el curioso en el lugar citado. El resultado de esta disputa fué, según

se desprende del propio documento, que habiendo prometido el rabino

en presencia del Rey y otros muchos que delante de pocos respondería

de su fe y ley; hallándose el monarca fuera de la ciudad, de improviso

se escapó y ausentó. Vide el apéndice n.° 2.

(1265).—Otra no menos célebre disputa tuvo lugar á principios de

este año, sostenida por un judió de Gerona, gran Maestro en la famo-

sa Sinagoga de esta ciudad, llamado Bonaslruch de Porta, con Fr.

Pablo Cristiá, dominico muy instruido en las lenguas orientales. No
consta cuando se tuvo esta disputa, pero se sabe que á principios de

dicho año fué acusado este judío ante el Rey por el Prior de Santa Ca-

talina de Barcelona, por San Raimundo de Peñafort, Fr. Arnaldo de

Segarra y el mismo Fr. Pablo, de haber proferido algunas blasfemias

contra nuestra religión y de haber escrito un libro en defensa del ju-

daismo. Puesto el judío Bonaslruch ante el Rey, el obispo de Barcelo-

na, el Maestro Berenguer de Anglesola, Berenguer de la Torre, arcedia-

no de la misma iglesia, Bernardo Vidal de Menorca, Berenguer de Yiex,

Surista y otros muchos, respondió: que aquellas espresiones las ha-

bia proferido en pública disputa que tuvo con Fr. Pablo en el palacio

real, obtenido antes el permiso de hablar en ella con entera libertad,

en virtud de la cual y de la que le habia dado también Fr. Raimundo
de Peñafort, no tenia que responder de nada, y menos habiendo es-

crito el libro y dádolo al obispo de Gerona á petición suya (1). A pesar

(1) —«Era ciertamente nuestro obispo Pedro de Castellnou, que debió rogar al

jadío que pusiese en un libro cuanto favorecia su secta para poder mejor ser com-
batida por los doctores católicos.»— r»a;e /ííerario, tomo XIII, pág. 186.—Véase
además lo que sobre el asunto dícese en el lomo XLIV pág. 237 de la España Sa-
grada.



de esta satisfacción, D. Jaime queria sentenciar al rabino á dos años
de destierro y á que fuesen quemados sus libros, mas los acusadores
no lo consintieron, antes bien á sus ruegos se le dio entera libertad,

decretando el Rey que dicho Bonastruch no estuviese obligado á res-

ponder á nadie sino al mismo de las cosas de que era acusado. Ilizóse

de esto escritura á 42 de abril de 1265, que copiada del Archivo de la

Corona de Aragón, trae el autor citado. Vide el apéndice núm. 3.

Algunos años mas tarde volvemos á encontrar noticias de los judíos

de esta ciudad, y por cierto para recordar un acto poco humanitario
de sus habitantes. Hé aquí lo que sucedió, según se desprende de do-
cumentos que tenemos á la vista.

('l276-'/8).— Coronado ya rey D. Pedro III de Aragón por muerte de
su padre D. Jaime (6 de julio de 1276), continuó la guerra contra los mo-
ros que se habían revelado en Valencia: en el entretanto Cataluña se

puso sobre las armas por que dicho monarca no les tenia cortes ni con-

firmaba sus usos y fueros. Alterados los ánimos, hubo frecuentes sedi-

ciones en las que los pueblos comunmente se entregan á escesos; y en-

tonces fué cuando clérigos y seglares acometieron á los indefensos he-

breos, apedreándolos, talando sus huertos y viñas y destruyendo sus se-

pulturas. Con este motivo D. Pedro escribió dos cartas, una al obispo Pe-

dro de Castellnou, y otra alVeguer, Bayle y hombres buenos de la ciudad

,

que eslratamos á continuación pues dan curiosos pormenores del hecho.

En la primera dirigida al obispo dice el Rey: «Tenemos entendido

que hace poco tiempo los clérigos de la Seo de Gerona acometieron y
apedrearon nuestra judería en términos que públicamente desde el

campanario de dicha iglesia y casas de los clérigos se tiraban piedras

á la referida judería, y que no satisfechos con esto, talaron sus huer-

tos y viñas y destruyeron sus sepulturas. Pero habiéndoos hablado ya

muchas veces sobre las vejaciones hechas por los clérigos y sus hom-

bres á dichos judíos, y suplicádoos que no lo permitieseis, antes bien

castigaseis tales cosas hechas en desprecio de nuestra Magestad, sa-

biendo vos que en tiempos anteriores fué preciso que se armase el Rey
de feliz memoria, mi padre, con su gente que estaba allí entonces, para

defender á los judíos acometidos en Viernes Santo con mano armada y
á toque de campana; nos maravillamos que se hayan podido repetir

tales escesos; y parece que vos en lugar de castigarlos, disteis vuestro

consentimiento, principalmente que cuando nuestro pregonero decia de

nuestra parte que no se hiciese esto, los clérigos impedían con sus vo-

ces y risotadas que se oyese la voz del pregonero. Por tanto, os hace-

mos saber, que si no hacéis que los clérigos y sus hombres cesen de

semejantes gravámenes ó injurias, y no hacéis justicia con los sobre-

dichos clérigos, nos mandamos defender esto, no debiendo negarse á

nadie la defensa.

v
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La otra carta dirigida al Vegaer, Bayle y prohombres de la ciudad,

dice lo mismo en sustancia, y con ella les reprende el Rey de no haber

contenido dichos escesos, mandándoles que en adelante lo hagan con

todo vigor, pues que de lo contrario, procederá contra ellos. Los dos

documentos llevan la fecha del 3 de abril de 4278 fechados en Valen-

cia. Apéndices i y o.

(í 283).—En 1283 á 8 de febrero el propio rey D. Pedro, entre otras

concesiones, hizo á esta ciudad la de que los judíos de ella pagasen la

mitad de las obras que se verificasen para la defensa de la misma,

según costumbre antigua. De esto puede deducirse que la Aljama de

Gerona se hallaba establecida desde remotos siglos y además que de-

bia ser numeroso y rico el pueblo hebreo que la formaba [\].

La historia de los judíos de esta ciudad, como tendremos ocasión

de comprobar en el decurso de este libro, puede llamarse la de sus

persecuciones y atropellos, á bien que en ello se parece á la de los

demás puntos de Cataluña. A cada noticia un desorden, á cada paso

una espantosa matanza de los infelices hebreos. No sabríamos fijar sin

temor de incurrir en crasas equivocaciones, las causas que impelían á

n uestros antepasados á ensañarse contra aquellas gentes errantes y
proscritas, pero no vacilamos un punto en creer que influía no poco en
tan cruel como continuo encono, el fervor exaltado ó el fanatismo, el

deseo de rapiña y muchas veces de atroces venganzas.

(1285).—En 1285, mientras la ciudad se aprestaba para ponerse en

estado de defensa contra el numeroso ejército francés que al mando de

su rey Felipe III El Atrevido venia para sitiarla, y mientras las muje-

res, ancianos, niños y enfermos se apresuraban á abandonar sns ho-

gares, temiendo que los enemigos llegasen de un momento á otro para

renovar en ella la terrible y sangrienta catástrofe de Elna; los almo-
gávares, insubordinados, se introdujeron en el Cali juich ó judería, sa-

queando y robando las casas, como si se tratase de un país conquista-

do. Cuéntase que D. Pedro, al saberlo, espoleó su caballo y blandiendo

aquella su maza de armas tan terrible en los combates, arremetió con-

tra los almogávares que iban desbandados por el Cali, hiriendo á mu-
chos y mandando prender á varios que en el acto fueron ajusticia-

dos (2).

(1) Archivo Municipal, Pergaminos de Reales concesiones.

(2) Balaguer, Historia de Cataluña y de la Corona de Araqon, lomo V,
pág. 62Í.

No nos ha sido posible encontrar detalles sobre este suceso, por mas que lo he-
mos procurado. En el Archivo municipal los documentos que se guardan de aque-
llas fechas son «o insignificante número, acaso porque, según se desprende de al-



Yamos á termioar las noticias que hemos sabido hallar de este siglo

con algunas de judíos que durante el mismo florecieron en esta ciu-

dad. Además de los célebres rabinos Moisés y Bonastruch de quienes
anteriormente nos hemos ocupado, figuraron los escritores Jonah Me-
girondah ó Megirondi, esto es, natural de Gerona, del cual se ignora el

gunos mas modernos, fué quemado dicho archivo en la época de que venimos ha-
blando. La oportunidad nos convida á dilucidar un punto histórico de no escasa
importancia para la localidad, que puede disculparnos el lector benévolo como una
digresión.

En este Museo provincial de Antigüedades se conserva una lápida que mide
79 centímetros de alto por 53 de latitud de piedra mármol del país en que se lee

una inscripción monitoria referente al famoso sitio á que venimos aludiendo. Ha -

liábase este monumento empotrado sobre la antigua puerta de entrada á la ciudad

al estremo inferior de la calle de la Forsa, antes del derribo del torreón y arco que
se alzaban en dicho lugar, verificado en 1856. Según parece, mandó colocarla

allí el referido D. Pedro 111 de Aragón. Varios son los autores que la han co-

piado, traducido ó estractado, pero que sepamos, ninguno de ellos con verdadera

exactitud, efecto tal vez de haberla tomado unos de otros, según tendremos ocasión

de demostrar (1). He aquí su contenido copiado de un facsiraile que hemos sacado

por nosotros mismos, después de restaurar dicha lápida torpemente embadurnada:

O O O O O

vAnno: Domini: M: CC: LXXX: V: VI: Kalendas: iulii: Felip: Rey. de

fransa: ablopoder: seu: edelesgleya: cetia: Gerona: ecombatela: fort: ment:
aescut: ealansa; eabgins: eo6cot'es: enolapocaver: perforsa: masperfam: acse:

apledeyar: nonas: septembris: daqueh ayn: etengrenla: franceses- 1: iororns:

eperfam: perderenla: ecom: Gerona: siaesprovada: pervertadera: forsa: guart-

sehom: daquiavant: que: nosperda: per: fam: loquai. rey: defransa: absonpoder:

fogitat: eexivensut: decalalunya: ¡odia: desenmicheh delsobredit: ayn.»

TMtADVCCMOJV.

En el año del Señor 1285, á seis de las calendas de julio, Felipe rey de Francia

con su poder y el de la Iglesia sitió á Gerona y combatióla reciamente á escudo y
lanza, con ingenios y minas, y no pudo tomarla por la fuerza: mas por hambre hu-

bo de capitular en las nonas de setiembre de aquel año, y tuviéronla los franceses

cincuenta dias y la perdieron por hambre; y como Gerona sea provada por verda-

dera fortaleza, guárdese cualquiera de aquí en adelante que no se pierda por ham-
bre. El dicho rey de Francia fué arrojado con su ejército y salió vencido de Cata-

luña el dia de S. Miguel del sobredicho año.

(1) El P. Onofre Relies, Hittoria apologética de San Narciso, pág. 549—Dores, Martiret de

Cerona, página 222

—

Wertct. Uecuerdos y bellezas de Etpafla, tomo I p/i^. 130—Conllnuartorcs

de la £jpo)1a .yaji-ada, tomo 43 pág. 3i0.—Klanch é Illa, Cerona histórico •monumental, 1.» edi-

ción pág. 29 y 137 tie la sepunda.—Martínez Quir.tanllla, La provincia de Gerona, datos estadísti-

co», pág. 181.~PaIuzíe, Blasones Españoles, tomo 1 pág. 48, etc.



año del nacimiento, asi como acerca el de su muerte andan di?ccrdes

algunos autores, fijándole unos en 4 264 y otros en 1304, aunque parece

mas verosímil la opinión según la cual nació á principios de este siglo

La mayor parle de Ins Iji^toriadores han fijadu la fecha en que empezó el sitio

del año 1283. al 1.» de julio, asi como al 7 de setiembre la capitulación de la plaza.

Una y otra estáa en abierta contradicción con el contesto de la lapida %ae dejamos

copiada, segan el cual, coirenzó el ^itio en 26 de jnnio f\l Kalendas julii) y la

capitulación tuvo efecto en 5 de setiembre (nonas septembris.)

La primera equivocación deriva sm dada de habérseles pasado por alto Á los

autores que copiaron la inscripción la especie de postila ó adicien del numeral Vi

que se encuentra entallado entre el año y el mes, que acaso escapó al lapici-

da al variar aquella, según lo indica el lagar en que se baila y el menor ta-

maño de los caracteres. Lo incómodo del lugar en que se hallaba empotrada dicha

inscripción, hizo quizás que pasara desapercibida á los copiantes dicba adición, y
publicada luego, seguirian tomándola unos de otrus los escritores qae antes de-
jamos apuntados, continuando aquella omisión de esta suerte. D. Victor Gebbart en

su HL^tr^ria general de España, tomo 3.o pág. 552, dice que los franceses llega-

ron delante de Gerona el 28 de junio, vispera de San Pedro y San Pablo. Este dato

se acerca ya mas al que nos dá la inscripción, pues como se vé, resulUo tan solo

dos días de diferencia.

La segunda equivocación consiste, como hemos dicho ya antoriormente, en fijar

Tarios autores, (entre ellos Carbonell, Roig y Jalpí, Balaguer, Blancb, Gebbard
etc.) la fecha de la capitulación de la ciudad ai 7 de setiembre, en logar del 5 á que
corresponden las nonas de dicho mes. El origen del aserio de estos escritores en
este punto, deriva sin duda alguna de haberse fundado en la tregua estipulada en-
tre el Gobernador de la plaza D. Ramón Folch, vizconde de Cardona y el monarca
sitiador, y medíante la cual prometió el primero, con anuencia de su Rey, entre
gar la ciudad dentro el plazo de veinte dias, á contar desde el 19 de agosto, á no
ser que deniro este período recibiese la misma los necesarios socorros. Efectiva-

mente, siguiendo esta cuenta, resultaría ser el 7 de setiembre el día en que espi-
raba el plazo convenido, pero ello es que la lápida lo fija terminantemente al 5, y
es de suponer que el encargado de redactar aquella compendiada memoria de tan
célebre suceso, estaría perfectamente informado, como se ha de presumir en vista
del completo acuerdo que entre su contenido se observa con las crónicas de autores
coetáneos de tales acontecimientos. Sobre otro estremo nos toca todavía disertar.

Dice la inscripción de que se trata que los franceses tuvieron la ciudad en su
poder cincuenta dias. .Si pues se cuenta del 5 de setiembre en que capituló, resultará
que hubieron de ocuparla hasta el í I del siguiente mes de octubre. No se aviene
esto con lo que dice el señor Blancb é Illa en su citada obra, pues afirma que ocho
dias después de la muerte del Rey de Francia (que fija al 5 de octubre) entregaba
el Senescal de Tolosa, Eustaquio de Beaumarchais, la ciudad de Gerona á D. Pedro
de Arajron. Siguiendo la cuenta de este autor, resultaría que los franceses evacua-
ron la ciudad el 13 de octubre y por consiguiente, aun conviniendo por un nioraen^
to con él en que la capitulación se verificó el 7 de octubre y no el dia 5, como la
inscripción afirma, no resultarían los cincuenta dias de ocupación por los enemigos
sino treinta y tantos. Parece estraño que habiendo copiado el citado a ator en su

3
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y falleció á fines de él; Jonás llabbí, Juan Rabbí, otro Moisés, llamado

Príncipe de los teólogos judíos y Pérez Ben R. Izchag Hacohen, cono-

cido vulgarmente por Haraph, nacido al parecer en 1245.

obra la lápida precitada, no tuviese ocasión de reparar en las contradicciones que

de semejantes asertos se desprenden. Lo particular es que el señor Blandí está en

abierta contradicción consigo mismo, por cuanto afirmando en la pág. 135 q«e la

plaza hubo de entregarse el dia 7, al traducir la lápida en la 137, dice que hubo de

rendirse el S.

Algunas otras observaciones pudiéramos añadir, pero además de que temería-

mos ser demasiado pesados al lector benévolo, nos lo impide la índole especial de

nuestro trabajo.



SIGLO XIV.

autnarim —Privilegio cuncedido á Gerona contra las usuras de los judíos.—

Curiosas noticias sobre el repudio de una judía de esta ciudad,—Uorroso Atentado

contra los hebreos.—Peste terrible en este obispado.—Espantosa matanza de judíos

en tiempo de D. Juan I de Aragón —Causa mandada instruir por orden del mis-

mo rey contra los autores de aquellos sucesos.—Curiosidades.

La primera noticia que enconlramos de judíos en este siglo, con-

siste en la concesión singular que á seis de las calendas de mayo de

1330—26 de abril,—hizo á Gerona D. Alfonso IV de Aragón, en vir-

tud de la cual ningún cristiano de ella pudiese ser preso por deudas

contraidas con judíos, privilegio que en 56 de setiembre de 1358 con-

firmó después el hijo de dicho monarca D. Pedro lY (1). Apéndice n." 6'.

(<337).—Curiosa es por demás la siguiente noticia que en el propio

archivo hemos hallado referente á los hebreos. Consta por un escrito

que los jurados dirigen al Procurador del Rey de Mallorca en el Condado

de Rosellon, y que traducimos tan literal como nos ha sido posible, ade-

más de copiarlo íntegro por nota. Puede bien servir de muestra para

dar una idea de la protección, que pudiera llamarse internacional,

invocada en favor de los subditos ó administrados de los antiguos mu-
nicipios de estos países, siquiera fuesen aquellos judíos, de que mas de

una vez se encuentran importantes ejemplos en nuestros archivos.

Dice así el escrito en cuestión.

(1) Archivo municipal, Libro Vermell, ful. 39.



-4r( 20 )^—«Al honorable y discreto Dalmacio de Banyuls, procurador del

Iluslrísirao Señor Rey de Mallorca en el Condado de Rosellon, los Ju-
rados de la ciudad de Gerona, salud con disposición de servirle y hon-

rarle. Por relato que nos hizo Bellhome Scapat judío de Gerona, pro-

curador de Slér hija de cierto Astruch caravita judío de Gerona
supimos, que Moisés Bendit, Bonjua Isaach y Bonafós David judíos

de Perpiñan recientemente elegidos jueces acerca el libelo de re-

pudio dado á dicha Stér por David Bonjorn judío de Perpiñan, se

niegan y rehusan á dar consejo y declarar según el derecho hebraico

sobre ciertas cosas referentes á la sentencia por ellos proferida en la

demanda del repudio sobredicho, y rehusan hacer esto por razón

de ciertas palabras que les fueron dichas por vos, según se asegura,

que ellos reputan como mandato. Mas como los dichos judíos, se-

gún el derecho hebraico, puedan ser compelidos y deban responder

sobre las predichas cosas y también declarar, no debiendo denegarse

á nadie la justicia ni ponerla impedimentos. Por esto suplicamos

atentamente á vuestra discreción que, revocando cualesquiera man-
dato y palabras por vos dichas, prevengáis espresamente á dichos

judíos y los compeláis á que, dando consejo y declarando sobre el

asunto, procedan según fueren requeridos en adelante por parte de

dicha Sler, y que por la vuestra no sea dada orden alguna ni se

profieran otras espresiones en contrario. Nosotros asimismo haremos

por vos todo lo que ceda en vuestro beneplácito y honor, y atendere-

mos á vuestras súplicas en caso parecido y mayor.»—Este curioso do-

cumento lleva la fecha del 12 de agosto de 1337 (1).

( 1)—«Honorabili ct discreto Dalmatio de Banyuls procnralori in Coniitalu

Rossilionis pro lllustrissimo domino Rege Majoricarum jurali civitatis Genindae

salutem cum promptiludine servitii ethonoris. Referente nobis Bellhome Scapali

judeo derundae procuratore Sler filiae cujusdam Astruchi caravitae judei Getundae

psrcepimus, quod Mosc Bendit Bonjua Isaclii el Bonafós David judei Perpiniani

nuper eiecii judices supcr Jibello repudii diclae Ster dato per David Bonjorn judoum
Perpiniani rcnuunt seu formident consilium daré et declaracionem faceré secun-

dum jus ebraycuní super quibusdam langenlibus senlenciam |)cr eos lalam super

libello repndü supradiclo et hoc faceré recusant ocasione quorundam vcrborum
per vos ut asseritur cis dictorum qu» sibi reputant ad mandatum. Verum cum ju-

dei predicti secundum jus ebraycum compelii possint et debeanl ad consulendum
inpremissis et etiam declarandum et justitia non sil alicui deneganda nec impedi-

mentura justitia) sit prestandum. Idcirco discrelionem veslram deprecamur áltenle

quod revücalis quibuscimque mandato el verbis in conlrarium per vos diclis in-

jungatis diclis judeis cxpresse ac eos etiam compeliaiis quod ad danduin consilium

el facicndum declaralionem in premissis procedan! cum ex parte dicie Sler inde

fuerint requisiti et quod per vos in conlrarium mandatum aliquod non fíat nec ver-

ba aliqua prcfcraniur. Nos enim faciemus pro vobis omnia quíB veslro cedeant be-
neplácito ct honori et preces vestras exaudircmus in causa consimili et majori.

Dalum Gcrundaj n Idns Augusti anno Dpraiiii MCCCXXXVll.»—Corres/)ont/c»c¿a
de los Jurado* de 13 JO y 37.



(U48).—Todos ó la mayoría de los pueblo registran en sus anales

páginas de sangre y luto, de desolación y llanto, episodios desgar-

radores, escenas en que campean con todos sus terribles colores el

embrutecimiento, el fanatismo, la sed de horribles venganzas, en los

que el hombre, despojado de todo sentimiento humanitario, de todo

instinto generoso, se arrastra por el lodazal del crimen, ebrio, desaten-

tado y ciego, atrepellándolo todo, como si pretendiera rivalizar en fe-

roz crueldad coa las mismas fieras de las selvas que jamás pisara ha-

mana planta.

Gerona tiene por desgracia en su gloriosa historia algunas de esas

terribles fechas, que descuellan tristemente entre las varias de que

hemos hablado antes y de las que aun encontraremos en el decurso de

este trabajo. Hé aquí dos de ellas por su orden cronológico.

—«En el año 1348 y á fines de mayo, en Barcelona hubo un san-

griento motin contra los judíos del Calí, cuyas casas allanaron dando
muerte á sus habitantes, y por el mismo tiempo en Gerona no conten-

tos con haber practicado otro tanto, el pueblo concitado por algunos

magnates y hasta por varios sacerdotes, acometió el cementerio de los

judíos, y estrayendo los cadáveres los quemó públicamente, haciendo

presenciar aquel acto por muchos hebreos que asesinados luego sir-

vieron de pábulo á la hoguera que había consumido los restos de sus

antepasados.»—
Encontramos la anterior noticia en la Historia de España escrita por

D. Juan Cortada, tomo II, pág. 405. Infructuosas han sido hasta hoy
cuantas investigaciones hemos practicado para encontrar detalles de
tal acontecimiento, y á cuyo objeto no omitimos diligencia alguna. En
este archivo municipal se echan de menos los manuales de acuerdos y
de correspondencia de los Jurados de aquel año, quizás por los varios

desperfectos que en distintas épocas ha sufrido, con grave perjuicio de
la historia local, quizás por otras causas que mas abajo indicaremos.

Nuestro interés por ella nos movió á escribir al mismo Sr. Cortada su-
plicándole se sirviera indicarnos las fuentes que dieron origen á dicha
noticia, pero trascurridos ya muchos años desde la publicación de su
obra, no le fué dado poder precisar el documento fehaciente en que
apoyara en su día el indicado aserto. Otro medio tentamos todavía afa-

nosos de conseguir el objeto propuesto, y fué consultar al actual tan ga-
lante como ilustrado Sr. Archivero de la Corona de Aragón. D. Manuel
de Bofarull y Sartorio, por si en el precioso depósito confiado á su cuida-
do resultase alguna noticia referente al suceso en cuestión, pero desgra-
ciadamente, careciendo de una indicación de registro, no pudo compla-
cernos en nuestro deseo, como se deja suponer. Esto sin embargo, y
solo como una hipótesis nuestra mas ó menos fundada, vamos á espo-
ner algunas consideraciones que podrán apreciar como mejor les pa-



rezca nuestros lectores, sobre las causas que pudieron originar aquel
bárbaro atentado.

El año ^48 es tristemente célebre en nuestros anales por las nu-
merosas victimas que produjo la llamada peste negra, epidemia casi

general en Europa, y que convirtió á nuestra ciudad en un pavoroso
cementerio, matando dos terceras partes de los habitantes de este obis-

pado, según las noticias que nos suministran varias antiguas crónicas*

En el inventario de los bienes de un difunto, hecho á 1 ° de diciembre

dicen los marmesores que lo formaron ellos mismos porque no pudie-
ron hallar scriptorum qui conscribcret inventarium, etc. por causa de la

mortandad. A lo mismo se atribuye la elección de Prior del monaste-

rio de Santa María de Rivas de canónigos de San Agustin, hecha por

un solo individuo que se salvó de la peste, muertos todos los demás (1).

El mismo autor inserta copia de una carta de un veguer de Nar-
bona, que refiere á los jurados de Gerona la causa de aquella mortan-

dad, atribuyéndola á ciertos polvos venenosos que algunos pobres

mendigos mezclaban con el agua, víveres, etc. inducidos por los ene-

migos de la Francia, de los cuales algunos fueron severamente casti-

gados en Narbona, Carcasona y la Crassa (2).

En una acreditada revista que vé la luz en la capilal del vecino im-

perio, y en un juicio crítico acerca de una obra sobre la historia de los

Judíos en Alemania en la edad inedia^ escrita por Mr. Stobbe, se consig-

na que en las crónicas alemanas se destaca tristemente el año de 1349

por los horribles autos de fé que consumieron á millares de víctimas.

«Las masas—dice—exasperadas por la peste negra y por las supers-

ticiones populares se unieron á las clases elevadas de la sociedad que

codiciaban los tesoros de las víctimas para exterminar de una vez los

restos del pueblo de Israel (3).

Ahora bien, ¿parecerá tan destituida de fundamento la suposición de

que lo sucedido en varios puntos de Alemania, fuese imitación de lo

acaecido en Gerona un año antes? ¿No pudieron las mismas causas

producir iguales efectos? No sabemos si eran judíos los pobres mendi-

gos á quienes se inculpó y castigó en algunos puntos de Francia, por

la creencia de que eran los causadores de los estragos de aquella es-

pantosa mortandad, pero no creemos nada aventurada la suposición de

que se hubiese podido envolver y hacer responsables de aquella catás-

trofe á los míseros judíos, cuya precaria existencia se veía constante-

(1) Villanueva. Viaje literario, tomo XIV, pág. 13.

(2) Ídem, Ibidcm. apéndice n.» IV.

(3) llcvue critique d' historie et de literalure, n." 13, correspondiente al 30

de marzo de 1867.— />¿e Juden in Deutschlaud tvaclirent des Mittelallers, ele.
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nrente amenazada con toda clase de insultos y atropellos. No hemos

de acudir á antiguas ni estrangeras historias para convencernos de

que cuando se desea la ruina ó el esterminio de una raza ó de una

clase determinada de la sociedad, no ya de una condición tan miserable

como la de los hebreos, si no aun de las mas dignas y venerandas,

cualquier pretesto es bueno, por mas descabellado que parezca á los

ojos del hombre sensato y desapasionado. En nuestros dias y en la

hermosa capital del antiguo Principado todavía se recuerda con pavor

el año de 1835, su 25 de julio... Basta de digresiones.

(i39<).— Otra fecha de tristísima recordación cuenta Gerona en los

anales del siglo de que tratamos. Nos referimos al 10 de agosto del

año Í39r
Én dicho dia una multitud de payeses armados en número consi-

derable de una inOnidad de pueblos del contorno y aun lejanos, conve-

nidos sin duda de antemano y puestos seguramente de acuerdo con va-

rios individuos de la autoridad local, por lo que diremos después, en-

traron en tropel en la judería ó cali judaico, y arremetiendo sin com-
pasión ni piedad alguna contra los infelices hebreos, les degollaron

bárbaramente, robando y saqueando las casas de aquellos desventura-

dos á cuyas voces de perdón solo contestarían las horribles blasfemias

y sarcasmos de sus verdugos. El cuadro que presentaría el cali en

aquellos momentos causa espanto y horroriza; la lucha encarnizada

que debió trabarse hiela el corazón mas encallecido. Y lo mas triste

de todo era que tales desmanes se cometían en nombre de la religión

torpemente comprendida por aquellos desnaturalizados y fanáticos ase-

sinos, pues sin compasión hundían sus puñales en los corazones de
los infelices israelitas á quienes á mano armada se proponía abrazar

la fé de Jesucristo, inmolando sin piedad á los que, fieles á la religión

de sus padres, no querían abjurar de sus errores. Solo conservaban la

vida y los bienes á los que querían ser cristianos y pedían á gritos el

bautismo no encontrando otro medio de salvarse; «profanación horrible

de una religión toda amor, libertad y mansedumbre; dice un autor

tratando de semejantes atentados; orjia sangrienta, en que el sacra-

mento que nos purifica de la mancha primitiva, iba mezclado con el

crimen, la sangre y la violencia (1).»

Consta este suceso de diferentes documentos que por sn orden ire-
mos estractando á continuación, pues ellos nos darán mas de una no-
ticia curiosa referente á tan sangriento episodio.

El propio dia en que tuvo lugar la escena de que acabamos de ha-

íl) D. Pablo Piferrer.—'^Jftiseo—setiembre de 1841.)



blar, los jurados de esla ciudad dan parte al Rey del hecho, diciéndóíe

que reunidos en ella los payeses y hombres foráneos por razón de la

feria y fiesta de San Lorenzo, asaltaron por la tarde el cali judaico

quemando el portal superior (sobirá)y robando y asesinando á algunos

judíos, apesarde los mismos jurados y oficiales reales (1).

Por este y otros documentos conocerá el lector que las autoridades

procuran siempre aminorar la culpabilidad del hecho. Téngase pre-

sente que aquí se suponen cómplices á gentes humildes y forasteras,

cuando veremos mas adelante que no lo eran tanto como pretendian

hacer figurar los representantes del pueblo.

En 13 del mismo mes de agosto escriben aquellos otra carta al Rey

y á la Reina manifestándoles las amenazas que hacen los payeses de

asaltar la ciudad á despecho de sus moradores y les suplican tengan á

bien ordenar lo que convenga para salvar á los judíos.—Les dan cuen-

ta de los que murieron en el asalto del dia 10, que son cuarenta entre

grandes y pequeños, aunque, añaden, oíos judíos dicen que son mu-
chos los que faltan, y que algunos se han hecho cristianos. t>

Escusado será observar que nos parece muy rebajado el número de

victimas sacrificadas al furor del populacho, pues era natural que ha-

llándose complicadas las mismas autoridades, ocultasen en lo posible

la enormidad del escándalo, y es de creer que no tan fácilmente en-

contrase diques á la venganza aquella feroz chusma, contando con la

criminal protección de los encargados del orden público.

De fecha del 18 se halla otra carta escrita al Rey por los jurados

con la que le manifiestan que los payeses y demás hombres foráneos

ro cejan de juntarse para entrar en la ciudad, y que ellos por su parte

no omiten medios para oponérseles, á cuyo efecto, entre otras disposio-

nes, han ordenado que los judíos que son en gran número, sean tras-

ladados á la torre Geronella, lo que le notifican suplicando que sea de

su merced proveer de remedio prontamente para que los dichos judíos

puedan volver al cali y vivir en él con seguridad, indicándoles cuanto

deban hacer para lograr este objeto.

En 20 del propio mes se dirigen los jurados nuevamente al Rey

manifestándole que han puesto á salvo las escrituras de la Curia y que

los judíos siguen en gran número (nombre) en la Geronella, esperando

de su Señoría que dictará las disposiones oportunas.

Del 2o se encuentra otra carta de los jurados al Rey, en la que le

dan conocimiento de haber recibido la suya con laque les manda «que

los judíos que se salvaron en las casas de los ciudadanos en la última

(1) Esla y las siguienies noticias están estractadas del libro Ululado Corres-

pondencia de los Jurados del año 1391, en el archivo municipal.
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asonada, sean bien guardados hasta que él esté presente, que con la

voluntad de Dios cree estar aqui para imponer tal castigo á los auto-

res, que será memoria de aquellos que tal cosa han presumido hacer.»

Añaden los jurados que los judíos están encerrados en la Geronella,

donde la ciudad los guardará á pesar del grande peligro que corren,

como ya se lo hablan hecho presente en otras cartas, y concluyen di-

ciendo que los judíos no son forzados á bautizarse, y que si bien ha

habido algunos y hay que por su propia voluntad se han bautizado ó

bautizan, no lo hacen sino espontáneamente.

Otra carta de la misma fecha se halla dirigida al Rey, y con ella le

manifiestan que los judíos que se han salvado han sido trasladados á

la Geronella pagando un crecido sueldo á Ramón de Lloret castellano

(castlan) de la misma, quien no quiso prestarla sin una gran remune-

ración por la responsabilidad que contraía, y que han calmado la efer-

vescencia del pueblo con medios en que mas ha trabajado la maña que
la fuerza: «car, Senyor, mes hic val enginy que forsa» dicen los jurados.

En 1 1 de setiembre vuelven á escribir al Rey diciéndole que tienen,

según dispusiera, á los judíos guardados en la Geronella, pero que no

obstante hay alguna mala gente que les está amenazando todos los

dias, y que está con grande rumor y brega toda la gente menuda por-

que amenazan diciendo quieren quitar las imposiciones que tiene esta

ciudad, lo que, si sucediera, añaden, seria en gran perjuicio de ella,

pues que faltándola aquellos arbitrios , seria destrucción irreparable

de la misma, por no poder cubrir las atenciones, y lo ponen en su co-

nocimiento para que tenga á bien ordenar sobre el particular lo mas
conveniente.

El 18 los jurados se dirigen de nuevo al Rey manifestándole que de-

fenderán con todas sus fuerzas á los judíos; que habían acordado al

efecto distribuir á los ciudadanos en decenas y cincuentenas, pero que
mejor aconsejados, han convenido con los judíos que estos se quedasen
en sus casas y que los ciudadanos defenderían la ciudad. Le hacen
presente que esta se halla en el estado mas afligido y de desespero por
haber sabido que los payeses de la veguería, los ricos-hombres y ecle-

siásticos de otras jurisdicciones se reúnen para venir contra los judíos

el jueves ó sábado, y que no podrán resistirlos aunque se coloque á
aquellos en lugar mas fuerte á causa de hallarse comprometidos gran
número de la ciudad, por lo que piden al Rey se provea de remedio.

Con la misma fecha escriben al barón conde de Ampurias, que es-

tando obligados á protejer y guardar á los judíos por ser del patrimo-
nio Real, y sabiendo que algunos hombres de su jurisdicción quieren
venir contra aquellos, se lo participan manifestándole que si bien de-
sean continuar siendo sus buenos vecinos, declinan su responsabilidad
de todo acontecimiento y conflicto que ocurriese contra los dichos judío ^



Hasta el 25 no hallamos en la correspondencia de los jurados mas
noticias referentes á los sucesos que venimos narrando. En dicho dia

manifiestan en resumen al Rey: «que el .miércoles 20 por la tarde

mandaron cerrar los portales y poner guardias en ellos, de manera
que al siguiente dia no dejaron entrar en la ciudad á ningún estraño,

escepto los que traían comestibles: que por la tarde se replegaron los

payeses en la torre Geronella, sobre el convento de Predicadores y
dispararon contra los judíos sin causarles daño por estar bien guar-

dados: que las gentes de la ciudad subieron por la muralla y dispa-

raron algunas ballestas contra los payeses dejando heridos á algunos:

que viendo estos que no podian adelantar nada, se retiraron con la

amenaza de que el sábado volverían con mas gente y que si lograban

entrar saquearían y matarían á los judíos smo se hacian cristianos, y
que si no podian conseguirlo, robarían y pegarían fuego á las casas

foráneas de los ciudadanos.

Al principio de esta carta dicen los jurados que una multitud de

payeses en unión de algunos malos hombres de la ciudad querían pro-

mover una asonada para destruirla. Esto confirma lo que dijimos an-

tes, ó sea que en aquellas asonadas contra los indefensos judíos in-

tervinieron las mismas autoridades encargadas de protejerlos, como
mas adelante tendremos ocasión de probar en vista de documentos.

Entretanto vemos que aquellos fanáticos criminales no perdonaban

medios para conseguir que la ciudad permitiese, ya que no protegie-

ra, sus atentados, poniendo así á las autoridades como á los pacíficos

habitantes en la alternativa de consentir y secundar sus intentos ó de

verse en el caso de ser victimas de aquellos bárbaros intolerantes. De
todos los resortes se valían, á todos los recursos apelaban. Primero les

amenazan con querer quitar los impuestos, después reclutando gentes

de todas clases y condiciones para dar el golpe, y finalmente, viéndose

impotentes para lograr su atrevida y criminal empresa, intiman á es-

tos vecinos que en el caso de frustrarse, robarían y pegarían fuego á

sus propiedades: terrible alternativa por cierto así para los encargados

del orden público, como para los ciudadanos pacíficos, sobre todo para

los primeros, pues aunque guiasen sus actos las mejores intenciones

no les era fácil contener el nublado que asomaba tempestuoso y terri-

ble, conociendo como debían conocer, que entre ellos mismos habia

quienes protegían aquellos alborotos, y aun tal vez los que los ini-

ciaban.

Como tuvo fin aquel rabioso encono no lo sabemos por no haber

podido hallar mas noticias, pero es de presumir que de un modo mas
ó menos triste debió ser fatal á los desgraciados hebreos.

Hasta aquí hemos seguido el curso de los sucesos sin interrumpir

la narración con recliíicacioncs que hubieren sido enojosas á los lee-



lores y corlado el hilo de los aconlecimientos. Ahora que hemos, por

decirlo asi, llegado á un punió de descanso , bueno será que reclifi-

quemos algunos asertos equivocados que referentes á este mismo

asunto sentara en su obra de la historia de esta ciudad y sus monu-

mentos el Sr. D. Narciso Blanch é Illa, y lo haremos creyendo ser un

deber nuestro y de todos los que se dedican á esta clase de estudios el

enmendar las faltas de aquellos que les precedieron en su larea. Pri-

meramente debemos estrañar que dicho señor aürme que pocas noti-

cias nos han quedado de los desagradables sucesos de 1391 (4). Mucho

mas franco hubiera sido el Sr. Blanch á haber dicho que pocos habia

encontrado ó buscado; y de ello podrá convencerse sino se desdeña de

leer las noticias que acabamos de apuntar y vamos á seguir apuntando

Juego.

Dicho autor estuvo por cierto poco acertado en la narración de los

sucesos de que tratamos, pues comete una porción de inecsactitudes

como se lo vamos á probar. Primeramente confunde en uno solo los

dos motines ó asonadas de 1391 contra los judíos, cuando consta que

fueron dos diferentes y mucho por cierto. En segundo lugar enmienda

la plana, como se dice vulgarmente, al P. Villanueva, y la enmienda

desacertadamente puesto que este acreditado autor, que leyó mucho
mejor sin duda que el Sr. Blanch los documentos en que se apoya, fija

la fecha de la asonada (que fué la primera y mas formal), en 10 de

agosto, que el Sr. Blanch pone á 25 de setiembre en cuyo mes es cier-

to que hubo otra asonada, pero no en dicho dia sino el 21 fiesta de San

Mateo, festividad que por consiguiente retrasa el Sr. Blanch cuatro

dias (2).

No cesan aquí las equivocaciones del citado autor como veremos.

También estuvo poco feliz al decir que los judíos que pudieron esca-

par de la judería ó del cali corrieron á refugiarse en la torre Geronella

cuya fortaleza, añade, los revoltosos asaltaron degollando á los que

pudieron cojer; pues ni aquellos corrieron á refugiarse en la Gerone-

lla, como se demuestra en la correspondencia que llevamos estrac-

tada, ni asaltaron la fortaleza ni degollaron á judio alguno en ella, co-

mo se comprueba aun por el mismo documento algunas de cuyas pala-

bras copia el Sr. Blanch del testo original y son (el etiam de congre-

galione turpiter facía in die festi Sancti Malhei anni predicti pro ex-

pugnando et devellando castrum Gerundelle.) Bien espresan las últimas

(Ij Gerona histórico tnonumenial. cap. V, pág. 139.

(2j El mismo autor dice en la pág. 341, al tratar en el Episcopológio del obispo
Bcrenguer de Anglesola, qm; durante es pontiticado de este empezó la persecución
de los judíos (10 de agosto de 1391), quizás porque copió las noticias referentes á
aquel del T. Villanueva, quien trae la noticia incidenlalmente en dicho lugar.
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frases pro expugnando etc. que intentaron espugnar y demoler y no que

lo hubiesen logrado. Hay aun mas: el Sr. Blanch afirma que muchos

de los criminales debían ser ahorcados, pero que al fin les fué conmu-
tada |la pena por dinero, de cuyo pago, añade, también fueron después
indultados.

Si dicho autor se digna seguir leyendo nuestro tratado, se conven-

cerá de que se equivocó al aseverar lo espuesto, pues encontrará á va-

rios de los inculpados satisfaciendo algunas sumas por aquella razón.

Sentimos francamente vernos obligados á enmendar los escritos del

citado autor con tal frecuencia, pero es deber del que se dedica al es-

tudio de la historia buscar y dejar probada la verdad de los hechos.

No debe estrañarlo el Sr. Blanch, por lo mismo que somos humanos,

estamos espuesios á equivocarnos á cado momento. Otro mañana lo

hará con nosotros si la suerte, la casualidad ó el trabajo asiduo le pro-

porcionan documentos que no hayamos disfrutado nosotros, ó con mas
detenido examen estudia y analiza los mismos que hayamos tenido en

las manos sin aprovecharnos debidamente de ellos.

Espantosa debió ser la situación de los hebreos que escaparon de la

matanza, si se atiende al natural temor que abrigarian de que volviese

á repetirse tan horrorosa jornada, y á la miseria en que debieron que-

dar sumidos después de un saqueo tan completo como aquel.

(1392).—Tenemos en corroboración de nuestro aserto una carta es-

crita á los jurados de la ciudad por la reina D.^ Violante, tercera es-

posa de D. Juan I de Aragón, desde San Cucufate del Valles á 2o de

setiembre de 1392, y por consiguiente poco mas de un año después del

hecho. En ella suplica la Reina á los jurados que en atención á que

los judíos hablan sido insultados y destruida su aljama, por cuya cau-

sa les era imposible pagar cierta cantidad por razón de imposiciones,

como lo venian haciendo, les rebajen en cuanto puedan aquella suma;

y acaba recomendándoles eficazmente la protección y amparo para con

los dichos judíos (1).

(1) Copiamos á continuación este documenlo por las noticias curiosas qne
contiene, aparte del asunto principal sobre que versa. Dice así literalmente:

«Ais íaels nostres los juráis é [)rohoracns de la ciutat de Gerona.—La Reyna.
—Prohomens: Entes liabém que los juheus de Gerona en temps de bona prosperi-

tat lur, acostumaven donar á vosallres é prcdecessors vostres trenta cinc!» iliures

6 mija de Barcelona per ralió de imposicions, les quals ara per la deslrucció segui-

da en la dita aliama no poden pagar, 6 jalsie sien escusats per inopia é freta axi de



(1393).—No hemos sabido hallar por mas que lo hayamos procura-

do, el castigo ó penas impuestas á los perpetradores de los desmanes

relatados, ni que se hubiese instruido sumaria ó causa contra los mis-

mos hasta 1393, en cuyo año el rey D. Juan espidió desde Valencia á

22 de febrero, una orden á los jurados de esla ciudad previniéndoles y

facultándoles para que asociados de cuatro prohombres, dos de estos

abogados, juzgasen y castigasen con cuchillo, horca, etc. según la gra-

vedad del crimen á los autores y cómplices de los asesinatos, robos y

demás escesos cometidos contra ios judios que vivian en diqha ciudad

bajo la salvaguardia real; y á los que intentaron asaltar y demoler la

torre Geronella en 13 91, donde aquellos se habian refugiado (1). Tide

el apéndice n° 7.

Por el contenido del documento que acabamos de estractar se echa

de ver la indignación de que se hallaba poseído el monarca al espe-

dirlo; pero ya sabrán los que se hayan dedicado al estudio de la his-

toria, que D. Juan no habia nacido para rey; que le faltaban la'energía

y entereza de carácter que tal vez sobraron á su padre, que aquel so-

berano, en Gn, mejor hubiera llevado en sus sienes la corona de los

trovadores que la diadema de oro. Muévenos á hablar así los dos do-

cumentos espedidos en igual fecha por el mismo D. Juan, los cuales

marcan de una manera espresiva las condiciones del carácter de este

rey. El primero es un indulto que concede á todos los del bailio de

Gerona que hubiesen intervenido en los atropellos relatados, mas solo

en el caso de que no se hubiese formado aun por dicha razón proceso

contra ellos, pues de lo contrario, manda que se prosiga aquel y sean

responsables de los delitos cometidos. Con el otro documento el mo-

nanient del Senyor Rey sie slal ubcrt un portal en lo Cali de la dila cialat, é ara

se diguc ques obrirán lols los portáis qui soiien star oberls.-é assó porie tornar en
perill de maiors escandels, que no lexels obrir mes portáis daqueils qui está obert,

car ates lo nombre deis juheus qui hi son, prou hi ha de un portal obert. E encor
quen hi han obert aigú ultra lo dessús dil, si donchs necessitat no ere, fetslo tan

car, lexant obert aquel! qui per manamenl del dit senyor es ej tai obert. E en tot

cas haiats los dits juheus per recomenats fa\or. blement, axi en guardar aquells
com en altra manera, segons á vosaltres se pcrtany é fer sots tengáis rom á mem-
bre c partida de la dila ciutat. E dassó nos farets servey é plaher lo qual molt vos
grahiré. Dada en lo Monestir de Sent Cusat de Vallés,*á \xr dies de setembre del
any MCCCXC dos »

—

(Legajo de Cartas Reales, Archivo Municipal de Gerona-}
(1) Archivo municipal, pergaminos de Re.iles concesiones de 1301 á 99.—Este

documento que el Sr. Blancb inserta en los apéndices de su obra al n ° 4 y que por
un error tal vez del cajista se atribuye á I). Juan U, a6rma dicho autor ser el in-
dulto de que hablaremos luego, siendo así que su contenido no deja de ser bastante
claro, sin que en él se hable de perdón una sola vez, antes por el contrario dice el
Rey en el mismo que se castigue á los culpables con cuchilla, horca, etc.—punia-
tiseosdem ultorc gladio seu lago vel alias. ,Oué esplicacíon merece el aserto del
Sr. Elanch? ¿Es que dicho autor no entiende el lalin, ó que oíros le hicieron incur-
rir en semejante falta?
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narca dá facultad á los jurados para que de acuerdo con otros cuatro
ciudadanos, dos de ellos letrados, puedan convenir con los acusados

y perdonarles sus desafueros con imposiciones de penas pecuniarias.

En esta orden dice el Rey que agradecido á la ciudad por el generoso
donativo que tan espontáneamente le hiciera para emprender su pró-
ximo viaje á Cerdcña, le concede aquella gracia, y que los jurados
puedan retener el importe de las sumas que recauden procedentes de
dichas penas, sin que la ciudad pueda reclamar de él nunca el valor

del citado donativo (1). De manera que en el mismo dia, tal vez en el

intervalo de pocas horas, el justo rigor de aquel monarca fué men-
guando en términos de dejar poco menos que impunes delitos tan hor-

ribles como los perpetrados en el aciago dia 10 de agosto de 1391. No
se crea que pretendamos denigrar al monarca por sus actos de bondad

y compasión, no; no somos de aquellos en cuyo corazón no tienen en-
trada el perdón y el olvido de las ofensas; pero debemos confesar que
nos repugna una clemencia que sobreponiéndose á las leyes y á las

consideraciones de la vindicta pública, deja sin castigo al delincuente,

acaso porque haya tenido la suerte de hallar un favorito que tenga so-

bre el soberano un poderoso ascendiente, mientras otros con delito

igual, ya que no mas leve, sufren la pena con lodo el rigor de las le-

yes. Condenamos á los monarcas sanguinarios y despiadados como don

Pedro el del Punyalet. pero despreciamos por otra parte á los que por

su poco temple son pusilánimes y flojos como D. Juan I. Apénd. 8 y 9.

(1397).— Por lo que diremos luego, parece que el sucesor del trono,

D. Martin I de Aragón hermano de aquel rey, miró el asunto con mas
interés, según se desprende del contenido de una carta escrita á los

jurados y prohombres de esta ciudad, cuyo es el estracto que sigue:

«El Rey contesta á los jurados haber recibido una carta en que le

hicieron saber que algunos payeses de fuera vinieron con armas y
combatieron la torre Geronella, donde estaban los judíos y como se les

hizo resistencia por dichos j urados, por cuyo motivo hicieron algunas

tretas contra los que la defendian, cuyas cosas, dice el Rey, tiene por

muy mal hechas, según les tenia manifestado con otras cartas. Les

manda que si otra vez volvieran á hacerlo, queriendo continuar en su

(1) Archivo municipal, pergaminos de Reales concesiones de 1301 á 99.—En el

Manual de acuerdos de 139» se hallan los nombres de algunos individuos que se

acogieron á la Ueal gracia y pagaron algunas sumas en conmuiation de la pena

personal, y son: Francisco Bolili, ciudadano de Gerona, á quien se le aplicó la pena

de 12 florines de oro de Aragón;—Juan de Valdemia, también de esia ciudad, á

quien se le hizo gracia de la suma;—Pedro Casáis, corlante también de üerona,

6 florines;—Juan Carbonell, también vecino de esta, 3 florines:—Jaime Forliá, ha-

bitante de id., 4 florines;—Francisco Montaña, tendero de paños de idcm, 3 flo-

rines:—y un tal Papin, zapatero de l'alofurgcU. 2 florines.



mal propósito, que les hayaa muertos ó presos y de su prisión le den

conocimiento para que pueda proveer lo conveniente. Además, como los

jurados le suplicaban en dicha carta que hallándose ausentes y en sus-

penso por orden del Riv un jurado y ocho concelleres de la ciudad, se

dignase devolverlos sin que se diera providencia alguna por el Real

fisco ó de otra parte; el Rey les contesta que accede á su petición y

que dichos jurados y concelleres vuelvan á formar parte del concejo

para provecho y utilidad de la ciudad sin contradicción ni obstáculo al-

guno; mas con todo, añade el rey, es mi intención que por esta licen-

cia que les damos no obste si se hubiese hecho ó empezado contra

ellos algún proceso á instancia de nuestro Gsco ú otro, antes al con-

trario permanezca en su fuerza y vigor, y pasado nuestro beneplácito,

pueda ser continuado y proceder contra ellos en justicia como pudiera

hacerse antes de nuestra licencia y ordinacion.»

El documento está fechado en la villa de Sariñena á 4 de octubre

de 1397 (1).

No sabemos como paró el asunto pues no hemos logrado hallar mas
noticias con referencia á él.

Vamos á terminar las noticias de este siglo con algunos datos muy
curiosos que hemos preferido reservar para este lugar, dejando de se-

guir el orden cronológico por riguroso orden de fechas, ya por no ser

de un interés notable, ya por no truncar el hilo de la narración de los

sucesos mas interesantes.

Por el interés que pudiera tener para los paleógrafos haremos men-

(1) Hé aquí so contenido copiado ú la letra.-

«Ais faels noslres los Jurats é prohomens de la ciulat de Gerona —Lo Rey.
—Prohomens. Vostra Metra habém rebuda per la qual dos habéis fer saber cora

alguns pagesos de tora han vengut aquí ab armes é han combatuda la torre Gero-
nella, hont eren losjubeus é per tal cora los ffU conlrastal per vosaltrcs han fetes

alcunes tretes contra aquells que ho defenien, la qual cosa tenini per mal feía, se-
gons que per altres lielres vos babem ja escrit é encara vos manám que si altra ve-
gada hi tornen volén continuar lur mal proposit quels hajats ó morís ó presos é de
lar presó nos certificáis per tal queus pujara provehir axi com se perianyerá. llém
en la diía letra malexa nos suplicavets con) un jurat é vm consellers del yostre
consell de Gerona per provisió nostra sien absents é sospectes del dit consell. que
aquells nos plagues toruarhi sens providencia del nostre fisch é de part si alguna
era é á sous responém que á nos piau é volém quel dii júrate vm consellers
tornen é sien en lo dit consell é capien en squell per proñt é utililat déla dita
ciutat sens tota conlradicció ni empatxament que nols sia fet de mentre á nos plau-
rá é qualre dies aprés que haiam revocat Empero es nostra inteució que per aques-
ta licencia que nos los donám no sie fet perjudici á aigú procés que sie fet ó co
mensát contra ells á instancia de nostre fisch ó daltre per quaul ans roroangne
en sa forsa y valor. E passat lo dit beneplácit nostre, puje esser prosseit é evantat
contra ells per justicia, a\i com si poguere prossehir ans de la presenl nostra licen-
cia é ordenado. Dada en la vila de Saranyena sois nostre sigtMl secrél, á quatie
dies de octubre del any de la nativitat de nostre Senyor M.CCCXCVII.» (Legajo
de Cartas Reales, Archivo Municipal de Gerona).
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cion de algunos documentos que en el archivo de este Hospicio
provincial se conserva, eslendidos en caracteres hebraicos y consisten-

tes en escrituras de ventas de casas y demás que fueron de judíos, com-
pradas por la Almoyna ó casa de la limosna de esta ciudad, cuyas ren-
tas vinieron á ser unidas á las de aquel citado establecimiento benéfico.

(Cajón de pergaminos n." iO).

En el propio archivo hemos encontrado, entre otros curiosos ins-

trumentos, los dos que á continuación estractamos por contener algu-

nas memorias de judíos gerundenses.

Consiste uno de ellos en una ratificación de una veítta que á 8 del

mes Tisser del año 5099 de la creación del mundo, según la cuenta de

los hebreos, que corresponde al 8 de setiembre de 1339 de nuestro

año de la Natividad, otorgaron en esta ciudad Effrahim y Regina cónju-

ges, á favor de Moisés Cabrit de Bañólas, de una casa que poseian en

el Cali de la misma al cstremo inferior de dicha calle, por precio de

4000 sueldos; cuya ratificación hicieron el dia antes de los idus de

marzo, 15 del mismo mes, del siguiente año 1340, á causa de haberse

estendido el mentado instrumento en letra hebrea no usada entre los

cristianos, y á fin deque en cualquier tiempo pudiera el comprador

hacer constar el derecho (1).

El otro documento es una escritura de compra en alodio que á 9

de agosto 1395 Dolsa (Dulce ó Dulcia) mujer del judío Moisés Struch

de Gerona hace á Pedro Joan y á su consorte Juana, quienes en el ju-

daismo y antes de convertirse se llamaban Moisés Cabrit y Áster res-

pectivamente, hermana esta de dicho Moisés Struch, de una casa que

en alodio poseian en el Cali á la parte inferior del mismo (2).

.Según documentos fehacientes que hemos tenido á la vista, en este

siglo los judíos de Gerona pagaban al tesoro Real todos los años trece

rail trescientos sueldos barceloneses, cuya cantidad prueba ó el gran

número que vivían en esta ciudad, ó lo muy ricos que eran los que en

ella habitaban. En Barcelona, que entonces como ahora era población

de muchísima mas importancia, pagaban de tributo solo veinte y cuatro

mil sueldos. En el propio siglo pagaban los judíos de Gerona por cada

coronación de reyes quinientos sueldos de moneda barcelonesa, c igual

cantidad por el derecho de cada cena real, llamado en Castilla Yantares.

No hemos encontrado noticia alguna de judíos escritores en este si-

glo, como no pertenezca á él un tal Chercio (M. Bar. Salomonis) del

cual nos dá noticia el continuador del Diccionario de escritores catala-

nes de Torres Amat, Juan Corminas, en su Suplemento, pág. 76.

(1

)

Archivo del Hospicio, Armario de pergaminos, cajón 22, pergamino ilc n.» 13,

(2) Ibid, pergamino n." 15.



SIGLO XV.

•MM*a»*<9. Supersticiones del Tulgo contra los judíos.—Vejámenes con que se

Veían oprimidos y estado triste á que quedó reducida la Aljama de esta ciudad.—El

Papa convoca á estos sabios rabinos para el congreso dispuesto para ilustrar y con-

vertir á los judíos de la Corona de Aragón.—-Papel importantísimo que en aquel re-

presentaron los de Gerona.—Muchos abrazan la fé católica.—Asonada en tiempo de
D. Fernando I de Aragón —Rasgo huroanilerio de un judio por salvar la vida de un
cristiano sentenciado á muerte por haber asesinado á un judío de esta ciudad.—El

Papa manda cerrar esta Sinagoga.—Conversiones de muchos hebreos.—Nuevos
atropellos contra estos en el reinado de D. Alfonso V. de Aragwn.—Diferentes ordi-

naciones de los jurados sobre los judíos.—Disputas ó conclusiones entre un doctor

teólogo gerundense de la orden de menores con algunos judíos de la misma ciu-

dad.—Nuevas conversiones —Ordinaciones de los jurados.—Espnision de los he-
breos de los dominios de España.—Evacuación de la cíuJad por los que en ella ha-
bitaban.—Conclusión.—Noticias varias sobre la localidad que ocuparon aquellos,

sus cementerios, etc.

Las primeras noticias de judíos que hallamos en este siglo no dejan
por cierto de ser curiosas.

En U04 á 31 de mayo se desplomó la famosa torre Geronella, á
efectos de su vejez y quebranto, pues habia mas de un siglo que esta-

ba hendida y rajada y amenazando ruina, según se desprende de do-
cumentos fehacientes. Esto sin embargo, en una nota que se encuentra
al principio del libro vermell de este Archivo municipal, copiada, como
allí se dice, de un libro Colectario que tenían los PP. de San Francis-
co de Asís de esta ciudad, cuéntase el suceso como estraordinario y
casi milagroso, por haber acontecido en un sábado á las dos de la no-

5



^(34)^
che, síq viento ni lluvia y en tiempo apacible (1). Hé aquí en que tér-

minos lo comenta el P. Roií? y Jalpí en su citada obra: «Su caida fué

prodigiosa, y (juizás castigo de los judíos que vivian en Gerona, de los

cuales he leído y la tradición asegura, que prestaban su dinero á logro

ó usura, durante la torre Geronella, que debían sin duda tener elíos

por tan firme y duradera como el mundo; lo cual á mas de su malvado

intento, era una cierta especie de superstición, y quiso el Señor de

todas las cosas que perdiesen sus empréstitos, que teman por muy du-

rables, sin pensar que tal les pudiese suceder, dejando burlada con

aquella portentosa ruina su codicia,*

El crítico P. Yillanueva dice con tal motivo: «No baria yo caso de

estas hablillas sino las estampara el P. Roig y otros escritores.»

(Ul.i).—Es por demás interesante el documento que damos por

nota, consistente en una carta suplicatoria dirigida por los jurados á

un consejero de la reina D.* Margarita, viuda de D. Martin I de Ara-

gón, para que se interesase é intercediese con aquella en favor de esta

aljama de judíos. Triste es la pintura que en dicho documento se hace

de la situación estrema á que se veían reducidos aquellos, vejados con-

tinuamente con extorsiones de todo género, pues só pretesto de supues-

tos crímenes, los procuradores reales les agobiaban con escesivas exac-

ciones. Se consigna también la espantosa miseria á que habían venido

los desgraciados israelitas desde la destrucción que á últimos del siglo

anterior, en 1391, habia sufrido la dicha aljama, convertida desde en-

onces en una sombra de lo que fuera un dia. Laméulanse los jurados

de que semejantes gravámenes se cometan en nada obstantes los privi-

legios concedidos á dichos hebreos, confesión que corrobora lo que al-

gunos autores han sentado, ó sea que los pergaminos de los judíos or-

dinariamente no les servian de nada. El documento lleva la fecha del

21 de abril de 1411 (2).

(1) —«Anno Domitii MCCCCIV, última die mensis maii, qu» eral dies sabbatí,

secunda hora noclis fuit factura magnum signum in Civitatc Gerunda; quod Turris

qua) vocabatur de Geronella, quae erat magna, grassior et pulcrior totius rcgni,

sine vento flante nec pluvia irruenle. sed lempore quiescenle, dicta turris súbito

cecidit á summo usque ad deorsum, de quo fuit magnus siupor et magna adinira-

cio in tota isla patria.»

En un decreto del obispo Fr. Raimundo de Castellar, espedido á 11 de enero de

1410, para que se reparase \a bóveda de la iglesia de San Narciso de Tayalá, se

consigna la vejez y quebranto de dicha torre y su desplome con estas palabras:

—

(t....ad instar illius ingentis turris civitatis Gcrundae.... turris GerundelliB commu

-

nitcr nuncupate, qua; per centum annos in suse fissurs hiato dilátalo sustenta, su -

bitam ct incredibiiem passa fuit ruinara.»

—

Curia episcopal, Ucg. XI, fol. 3.

(2) Dice así este documento:—Al molt honorable e molt savi Senyor Micer Be-

renguer de Galbes doetor en cascua dret conseller de la miolt alta la Senyora Reyna-
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(U12).—En este año y á 25 de noviembre, el papa Benedicto XIII

^

conocido por Pedro de Luna, dirigió por medio del obispo de esta ciu-

dad, dos cartas fechadas en Tortosa, á esta aljama de judíos, sobre

ciertos capítulos referentes á la fé católica la una, y la otra convoca-

toria para el célebre con^ireso cristiano-rabínico que se celebró en el

lugar de San Mateo, del obispado de Tortosa, y duró desde el 7 de fe-

brero de U 13 á t2 de noviembre del siguiente año, con el feliz resul-

tado de haberse convertido hasta tres mil judíos.

En un caadernito en k° que se halla después del fol. 99 en el

Manual délos años UH á U13, núm. 5 de esta Curia episcopal, léese

que el 8 de diciembre de U12, que fué la fiesta de la Santificación de

Nuestra Señora, el obispo Raimundo de Castellar ó Descatllar en vista

de dos cartas del Papa para entregar á la aljama, envió un recado a

los judíos con intervención del notario, y que se le presentaron aque-

llos, entre los cuales se nombran Bonastruch Maestro, Azay Toros,

Nassim Ferrer, Jaffuda Alfaquim y Bonastruch Josepb, recibiéndolas

de rodillas en señal de respeto y obediencia.

—Molt honorable e moU savi Senvur. Nosaltres inoguts per pietal que bavem deis

Jueus habilants eo aquesta Ciutat, e aii mateix per interés del Senjor Rey del cual

principalraenl pro»cnt aquesta aliama de Gerona e de la Senyora Reyna de qui tut

son aii encems daquesta Ciutat habem deliberat de escriurer e denunciar á Vos las

calamitats y miserias daquella e las vexacions molestias e eiaccions eiecivas que
sobin e molt sobin segons hal)em entes lurs son fetes. On sapia la vo^tra gran saviesa

que de 20 anys en sa que los Jueus de la dita aliama foren destruits e perderen so

del lur axi com crecm ja sabets los dits jueus son ^enguls en tanta inopia e po-
bresa eieptals alcuns fort pochs que apenes han daque vischan e assó tambe per

rabo de la dita destrucció e robaría qui la donchs lus fou feta com per rabo de gran

multiplicado de censáis e violaris e altres deutes e carrerhs aque son oblipats,

com per rabo de las vexacions e rxaccions excesives e greus novitats que segon$
habem entes tot jorn lus son fetes contra lurs privilegis. r.ar assi venen sobin axi

com se diu alcuns dienls son procuradors ó comisaris de la Sra. Reyna qui presen-
ten letres de la dita Sra. Reyna á singnlars de la dita aliama qui contenen que per
rabo de crims daque dien esser intulpats coroparegucn personalment devantla
dita Sra. e fanlus anar a Barña. e aqui estar antro que han baudes e extorcides
daquells.... e diners segons que asi vulgarment se diu e quant lus demanen traslat

de les letres citatorias nol lus velen dar antro que han haut dells diners excesiva-
ment axi que las fan perjudicis e torts e sobrarles manifesles e greus novitats con-
tra hirs privilegis que han de la dita Sra. Reyna. Car per rabo de cnms no poden
ne deuen esser irets de aquesta Ciutat. E ara noveliament es vengut ílcun qaes dio
procurador o comisari de la dita señora Reyna apellat en Piquer qui ha presentat
á en Bonastruch de mestre jueu de la dita aliama una letra citatoria de la dita Sra.
ques endressa al dil Bonastruch e a son fil Bonastruch que no ha etat de ti anys el
an Abrabam Isach ea sa neta que es miyona ab la qual letra las es roanat que per
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La circular convocatoria que copiamos de dicho lugar y conlinua-

tnos ea el apéndice, después del preámbulo, espresivo de las causas

que movian al Papa á aquella determinación, requería y exhortaba y
mandaba á esta aljama que, removiendo todo obstáculo, para el 15 del

próximo enero compareciesen ante el mismo Papa allí ó donde entre

los dominios del rey de Aragón se designare, cuatro ó dos de los mas
sabios en la ley de Moisés juntamente con el rabino Azay Toros nun-
cio de dicha aljama. Y porque, anadia el Papa, se asegura que el

maestro Bonastruch es erudito en tales cosas, queria que entre aque-

llos asistiese principalmente, suministrándoseles los gastos ó salarios

acostumbrados en tales casos, y conminando que si dentro el término

prefijado faltaban á sus mandatos, procediera contra ellos por los opor-

tunos medios que las leyes divinas y humanas disponían. Apénd. n." 10,

Consignado se halla en varias obras el papel importantísimo que
los dichos rabinos y otros de esta ciudad desempeñaron en aquel céle-

bre congreso cristiano-rabínico para que nos detengamos en esplicarlo.

Acerca de tan interesantes sesiones pueden los curiosos leer con mu-

raho de crims daques dien esser inculpáis compereguen personalment debanl la

dita senyora Reyna dins "VI dies apres seguents de la qual letra segons se diu lo dit

Piquer jatsia request per la dit Bonastruch no ii ha volgut dar Iraslat sino a la der-

raria ab gran e inmoderada satisfaccio E apres Ii ha posade pena de mil florins que

comparegues personalment devant la dita Señora E tal aces fet per extorgir e haber

diners contra dret e justicia e contra privilegis de la dita aliama. Car lo dit Piquer

la dita pena Ii ha posade trvjs vegades é á la 3* vegades cancellade les quals coses

toles redunden en gran dan e perjudici del Señor Rey de qui es la propietal de la

dita aliama e axi mateix de la v-eñora Reyna de la qual vui en dia la dUa aliama es

asignada per cambra e daquesta Ciutat que per destruccio deminucio e desolacio de

la dita aliama e deis singulars daquella pendre esperan gran damnatge Car si asso

dura los] jueus sen hauran exir e aquesta aliama será desolada e destruida Perqué

molt honurqible senyor com Vos haiats carrech de la justicia de la dita senyora Rey.

na e aquesta Ciutat haia en Vos gran confiaasa pregara de part de la dita ciutat la

vostra gran saviesa queus plassia haver de aqüestes coses paraule ab la Senyora

Reyna e suplicar a sa merce aqüestes vexacions e greuges tan grans vulla fer cessar

e ara en especial que Ii plassia haver per escusal lo dit Bonastruch des mestre e al-

tres dassús dits aqui sendressa la dita letra com ells haian enemichs e scns gran

perill de lurs persones no porien venir ne comparer davant la dita Senyora e axi

mateix que ates lo temps en q-ie vuy som e estanl seus princep e Rey es perillosa

cosa á jueus anar per camins fora lochs depoblats. E dasso molt honorable Senyor

fayets a aquesta ciulal assenyalat plaer. E si algunes coses podem fer per honor

vostre escribimos francosament. Scrit en Gerona XXI dftbril del any MCCCCXl.

—

Los juráis de la ciutat de Gerona aparellals 4 voslre honor.»—Correspondencia

de los jurados de 1409 4 KH.
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cho provecho las nolicias que trae ea su impórtame obra el Sr. Ama-
dor de los Ríos en el capítulo V, á donde remitimos al lector (I).

Por este mismo tiempo hubo de haber otra asooada contra los ju-

díos de esta ciudad, según se deduce de una carta que el rey D. Fer-

nando I de Aragón y de Castilla dirigió á los jurados fecha del 25 de

febrero de lil3 con la cual les dice haber llegado á su noticia los atro-

pellos cometidos contra dichos judíos, lo cual ha sentido mucho, así

por la destrucción de la aljama como por redundar en perjuicio del

real patrimonio; previniéndoles que dictasen las disposiciones oportu-

nas para precaver tamaños escándalos, á cuyo efecto les da especial

encargo, para que aquellos sean preservados de todo siniestro (2).

Además de esta carta espidió con la misma fecha una orden al Ve-
guer, Subveguer, prohombres y sus lugartenientes con igual objeto.

Apéndice n." 11.

En su consecuencia 4 31 de marzo los jurados mandaron publicar

un pregón por el cual se imponía la pena pecuniaria ó multa de veinte

sueldos barceloneses á toda persona de cualesquiera ley y condición

que insultase ájudío|alguno ó atentase contra sus casas ó bienes, en el

bien entendido de que los que no pudiesen pagar dicha multa hubie-

sen de estar veinte días en la cárcel etc. De aquella suma se destinaba

(1) Parece qae el obispo de esta ciudad D. Andrés Bertrán que lo fué desde

1420 á 14íl, estovo encargado por Benedicto Xlll de la terminación y esplicacion

de las dudas tocantes á la versión de la Biblia, como hombre sabio y de profundoi
conocimientos en las lenguas orientales, especialmente en la hebrea y caldea, nom-
brándole por ello después obispo de Barcelona. Zurita dice que este prelado fué

uno de los convertidos, aun que ni Diaso ni Roig ni Pontich hablan de semejante
cosa, «acaso^^dicen los autores de quienes tomamos esta noticia—por creer que no
era honoriGco'para las sillas episcopales tener obispos'que hubiesen sido judíos; pero
los célebres Santa Marías también lo fueron, por no ir á buscarles á los apóstoles »

Trasladóle Martino V desde Barcelona á Gerona en li20, acaso para qua trabajase

en la conversión de los judíos de esta ciudad.

(2) Hé aquí su contenido:

«Ais faels noslres los jurats é prohomens de la ciulat de Gerona —Lo Rey.

—

Prohomens: segons á nostra oida es uovellament prevengut alguns no tements Deu
ne la correcció de nostra Reyal Senyoria han nafrats pochs dies ha et mal tractats

é injariats alguns juheus de la aliama de aque\a ciutat é encara cominen y alenlen
de concitar é avalotar la dita aliama é singulars juheus daquella la cual cosa si «ti

es habem per molt greu é desplasent com sia no soUmcnt deslrucció de la dita a lia-

ma ans encara dampnatje no poch gran de noslre Reyal patrimoni perqué á obviar

á les diles coses á vosaltres deym é manam espresamenl é de certa sciencia sots
obteniment de nostra gracia é mercéqueen la bona custodia é guarda de la dita

aliama ensemps ab nostres oficiáis ó per vosaltres maleiios axi cura aquells de qui
conGam singularment entcnats ab subirana cura é diligencia segons ques pertany
de bons regidors faenl daguen aquelles bones ordinacions que necessaries sien car i
vosaltres ne donam carrech special per tal que la dita aliama e los jueus daquella
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una tercera parte al Rey, otra para la obra de las murallas de la ciu-

dad, y la otra restante al acusador ó denunciador (1).

(1417).—Uq hecho vamos á consignar tan interesante y raro, que
tal vez no tenga ejemplo en la historia, y el cual se presta á muchas y
profundas consideraciones, al par que puede servir de saludable lec-

ción así á los incrédulos como á los intolerantes en materias de reli-

gión. Helo aquí en resumen, tal como lo hemos hallado en documentos
fehacientes, inéditos hasta hoy.

Un hombre de la parroquia de Franciach, del término de la villa

de Caldas de Malavella de este obispado, de la jurisdicción de la baro-
nía de Llagostera, llamado Guillen Serratos, fué preso, acusado de la

muerte perpetrada en dicha villa en la persona de un judío de Gerona
llamado Patit, como y de los insultos que se fraguaban contra los he-

breos de esta ciudad, siendo por ello sentenciado á la última pena.

Llegado el dia de la ejecución de la sentencia y estando ya el reo al

pié de la horca, se levantó un judío de esta aljama llamado Jucesf

Struch "Benet, uno de los mas distinguidos y principales de ella, su-

plicando al Gobernador que por reverencia á Dios tuviese á bien dejar

e lurs bens los quals nos habem posáis en salvaguarda, comanda é guialge nostre

special, puxen star salvamen é segura é per conseguent esser nuUs preserváis to-

talment de scandols é sinislres. Certificanls vos que si lo contrari se seguia per cul -

pa ó negligencia vostra será imputat á vosallres é á voslrcs bens. Dada en Barce-

lona sois noslre segell secret á XXV d les de ffebrer en lany déla Nativiíat de

noslre senyor MCCGCXIII. Res Ferdinandus

—

Manual de acuerdos de lili.

(1) — «Oíais tol hom que com lo molí excellenl 6 victoriós senyor Rey exprés -

saraent y en especial hage donat carrech ais molt honorables juráis de la Ciulat de

Gerona que ab tota cura é diligencin faenl ordinacions ó peisonalment veylants é

en tota altra forma preserven los juheus de la aliama de la dita ciulat de tols dans,

greuges, perills escandols tant en persones com en bens lo dil molt alt Senyor Rey

pretenent se aver en fort special guarda é couservació la dita aliama é jueus de

aquella E per só los dits honorables jurats hagen ordenal é felá ordinació que al-

cuna persona de qualsevol stament ley ó condició sia no gos Irer ni fer ni consentir

trer á alcun jueu ó ]uhia de la dita aliama ni contra lurs cases ó bens dins lo cali ó

fora aquell ó en allra qualsevol loch ni allres coses a clls dampnoses E que per

teñir é servar la dita ordinació s-en posades !es penes de jus escnles cmperamor

dassó lonrat en Pere Dalmau sois baila de Gerona de parí del Sr. Rey a requesla é

ordinació deis dits honorables juráis mana á lol hom gcneralment que degcn teñir

é servarla dita ordinació lant en la presenlselmana sancta com per lot lo segucnt

temps sois pena de vinl sous barcelonins per qucscun é por quescuna quiy contra-

fará é per quescuna vaguada sens alcana merca t? si no poden paguar la dita pena

que hagen aslar en la preso» XX dies bcn ferráis ó menys segons que ais dits ju-

rats será visl faedor. De la qual pena pecuniaria la tercera part sia del senyor Rey
é lallra tercera part de la obre del mur de la dita ciutat 6 laltra tercera part del

acusador ó denunciador.)»—Jtfontmí de acuerdos de i'ili.



y librar al reo, y que él inspirado por el santo Espíritu, se baria al

momento cristiano y recibiria el santo bautismo. Y como el citado he-

breo fuese de los mejores de dicha aljama, por cuyo motivo se espe-

raba que los demás se bautizarían; toda la población acogió con inde-

cible placer la súplica del predicho Jucesf Slruch Bonet y el ofreci-

miento de convertirse á la fe cristiana. Movidos por semejantes miras,

intervinieron en el asunto el Obispo que lo era entonces D. Dalmacio

de Mur, v los Jurados, los cuales intercedieron con el Gobernador en

nombre d'e todo el pueblo, robándole se dignase acceder. Resistióse

por de pronto aquel funcionario, pero al fin, cediendo á las instancias

del citado judio, del Obispo y Jurados, por las razones alegadas y por

otras que se invocaban, según puede verse por el contenido del docu-

mento que damos por nota, hubo de suspender por algunos dias la eje-

cución de la sentencia. Después de esto, y enseguida fué bautizado el

dicho Struch en la iglesia de Santa Clara, apadrinándole el Obispo y

Abadesa de aquel convento, y recibiendo los nombres de Dalmacio Be-

nito, mientras los Jurados éscribian al Rey dándole conocimiento del

suceso é implorando el perdón para el culpable. Tuvo esto lugar el 4

de marzo de 1417 (1).

(1) Hé «quí el documento original del cual lomamos la noticia:

— «Al molí all é molí poderos Priocep e Scnyor lo Senyor Rey.—Molí all Princep

é poderos Senyor.—A la vostra gran allesa é Senyoria ab humil reverencia denun-

cian! com lo Gobernador que es assi len pres algún hom appelal Guiliem Serratos

de la parroquia de Franciach del terme de la vila de Caules de Malaveya del Bisbat

de Gerona lo qual es delat de la morí perpelrade en la dita vila de Caules en per-

sone dun juheu daquesta ciulat appellal Palit c deis insulls quis Iraclaveo contra

los juheus de la dita ciutat é aquell que per sos demenls lia sentenciat é condemnat

á mjft. E com lo dil Gobernador bagues raanade fer la cxeiució de la sentencia é

lo dil delal fos al peu de la forca per esser renjat es se i^val algún julieu d aquesta

aliama apellat Jucesf Slruch Benet qui es deis millors e pus assenyalats de la dita

aliama lo qual ha soppücal lo dit Gobernador que >olgués per reverencia de L>eu lo

dil delat relexar c dcsluurar é que ell spirai per lo sant spirit se faria de present

Cristian c reebria lo sant baptisme. E per tal cora lo dit Jucesf Struch Benet es deis

majors de la dita aliama é per lo qual sesi)era quels allres juheus de la dita aliama
se batejarán, tota aquesta ciutal ha haut gran pleer de la pregarie é sopplicacíó

quel dil Jucesf Struch ha feta al dit Gobernador é de la prefería que ha feta de pen-

dra lo sant baptisme. E en assó per sguart de la sante fe cristiane es enirevengut

Mossen lo bisbe de Gerona é nosaltres jurats que á molí gran instancia de tot lo

poblé daquesU ciutat navém pregat é soppíicat lo dil Gobernador. Empero lo dil

Gobernador no ha Tolgiit á las dites pregaries e sopplicacions res otorgar. Mes á

grans e humils sopplicacions del dit Jucesf Struch e inlercesió del dil Mossen lo

bisbe é de nosaltres jurats per la rabo dessús dita ha sobrasegut al present en exe-
cutar la dita sentencia e ha dit que sobressahirá per alguns pochs dies. E apres ass6



Por el docuraenlo que va transcrito al pié de estas (íneás, puede
deducirse el brillante resultado producido en la aljama de esta ciudad
por el congreso de Tortosa. ülcese en él repetidamente que fueron mu-
chas las conversiones de judíos de la misma, consecuencia natural si

tenemos presente la solemne abjuración que de sus errores hicieron

sus mas autorizados rabinos.

Otro hecho se desprende del mismo documento, y consiste en la

noticia de haberse cerrado la Sinagoga ó escuela, por mandato del Pa-
pa. Entre los libros que hemos registrado para encontrar dicha orden,

nada hemos sabido hallar si es que efectivamente existe en ellos. Sin

duda la ordinacion apostólica de que se trata alude á la bula que Be-
nedicto Xlll espidió en Valencia á H de mayo de U15, la cual conte-

nia once decretos contra los judíos contumaces, y por el quinto dispo-

níase que se cerrasen las sinagogas erigidas ó reparadas últimamente,

dejando sola una en cada población donde morasen judíos, si bien en

el caso de averiguarse que habla sido antes iglesia, quedaba también

definitivamente cerrada la referida sinagoga.

Ignoramos las circunstancias en virtud de las cuales pudo tener

efecto el cierre de la de Gerona, pues no hemos encontrado datos para

determinarlo, á bien que en aquellas circunstancias no tendría mucho

de continent lo dit Jucesf Struch ses bateiat en lo Moneslir de Santa Clara daques-

,la ciutat e ha rebut lo sant babtisme c es appelat Dalmau Benet del qual es estat

padri Mossen lo bisbe d e Gerona e madria la Abadessa de Santa Clara. Perqué Se-

nyor com per lo babtisme del dit Jucesf Struch qui es home molt conegut en vostra

cort e ha acostumat fer serveys e pleers á voslres curiáis sespera seguir gran pro-

fit en aquesta ciutat e axi mateix que per lo dit delat ses sabuda la veritat de tots

los tractes quis eran fets contra los dits juheus, e assó amans del noble en Bernat

de Cruylles qui la dones possehia la baronía de Llagostera dins la qual sera perpe-

trada la dita morte qui había feta dassó inquisicióe per aquella habie sabut los noms
deis delats del quals lo dit noble habia certificat lo dit Gobernador qui per aquella

certificació ha fets los processes de pau e de treva e altrcs contra los dits delats e

tot aquet fet Senyor ses sabut axi com dit is per lo dit delat al qual lo dit noble

en Bernat de Cruylles habia promesa fer remissíó del dit crim pus qués dignes la

veritat e dita la veritat per lo dit delat lo dit noble Bernat de Cruylles li feu remis-'

sió avans que eil fos en poder del dit Gobernador segons que daquestas coses lo

dit noble escriu iargament á la vostra senyoria sopplicant senyor pera toles aques-

tas coses molt humilment á la vostr? gran exollcncia é senyoria que sia vostra

mercé manar al dit Gobernador que deia relaxar desliurar é jaquir lo dit delat e

dassó senyor farcts á aquesta ciutat singular gracia e mercé. Nostre Senyor Deu

senyor per sa mercó vos mantinga eus fassa viura longament ab exalsament de la

vostra corona. Scrit en Gerona á lili de Mars del any MCCCCXVll.—Senyor—Vos-
lres humiis solsmeses qui ab besament de vostras mans e peus se comanen molt

humilment en vostre gracia y mercé. Los juráis de la Ciutat de Gerona.—tibro df

Correspondencia de lo$ Jurados de lílG, 17 y 18.

—



(le raro una transgresión del derecho, dada la intolerancia de nneslroí;

ascendientes, siquiera fnese nacida de un laudable celo (1).

Acaso pertenezca á. esta época un documento suelto que por casua-

lidad nos ha venido á la mano buscando noticias en este archivo mu-

nicipal. És una carta que un judio converso llamado Ferrandes dirijc

á los jurados, concelleres y prohombres de esta ciudad, en solicitud de

que se ausilie á él, su rauger é hijos, como y también á una que parece

llamarse Eva García y á un llamado Alfonso, ambos sus hermanos, en

atención, dice, de haber dejado los bienes temporales por ganar la glo-

ria celestial y de no saber oficio alguno coa que pueda mantener á

aquellos (2).

(1) —«Al molt «It e molt poderos princcp c Senyor lo Scnyor Rey.—Mollalt piin-

cep e poderos Senyor.—\ la voslra gran allesa e senyoria ab hutnil reverencia denan-

ciam cjm mults en nombre e deis miilors Jaheus daqaesti Ciatat sou per gracia de

Dea á la Sla. fe católica convertits los quals eslan en lars albercbs qui han dins lo

Cali juych di la dita ciutat mesdats ab los juheus no convertits. E com algans de-

vots cristians preveres se han preferts que si en la Scola ó Sinagoga deis juheos qui

es assi la qual está vuy tencada per ordinació de nostra Sanl para se hedifica es-

gleya ó capella on sia loal é bcneyt lo ncm de nostra Senyor Deu Jesucrisl iosti

luirán aquí dos perpetuáis beneQtis ecclesiasticbs é darán é assignarán ais clcrgues

qui obtindrán l"S dits bencficis per sustentació de lar vida só es al any ixxxv Mia-

ras barch. ó mes e al altra x\\v lüuras barch. anaalsé rendáis e perpetuáis, l'erqae

Senyor com aquesta cosa sia obra molt santa e en exalsament de la Santa fe catbo-

lica e los novells convertits e altres cristians oyrán aqui raisses el divinal ofici c no

sia eos t covinent que los novells cristians convertits qui axi com dil es son raolls

en nombre e deis milIors estiu'an mesclais ab los juheu3 no convertits qui están en

lur malicia. Supplicam molt huroilmrnt á la vosira gran exelencia c senyoria que
sia vostre merco consentir voler e manar que la dita scola o Sinagoga judayca puxa
esser hedifícade e feta esgleya ó capellü on sia loat ó beneyt lo nom de Deu e sian

celebrades misses e altres divináis oficis á laor e gloria de Nostre Senyor Dea Je-

sucrist e de la Verge madona Sta. Maria e de tots los Sants de paradis. Edassó Se-

nyor farels á aquesta Ciutat singular gracia c mereé. E los preveres qui serán aquí

instituits pregarán nostre íenyor Dea per vos Senyor e per Iota la vostra casa da,

ragó. Aquestas cosas Senyor vos recitará pus liaich Misscr Pere del Portel! doctor

en leys Ardiacha durgell al qual si.i vostra mercé dar crcensa e plena fe sobre les

coses dessús tlites. Nostre Senyor Deu Senyor per sa mercé vos mantinga easfassa
viura longament ab exalsament de la vostra corona. Escrites en Gerona á xviii de
Mars del anv AICCCCXVII.—Senyor.—Vostres huniils sotsmesos qui abbesaroentde
vostres mans e peus se comanen molt humilmcnt en vostra gracia é mercé los Ja-
rats de la ciutat de Gerona.—Correspondencia de los Jurados de 1416, 17 y 18.

(2) Hé aquí copiado literalmente este documento:—oA los muy Rdos. é onra -

dos señores jurados concellcs é prohomens de la Cibdat de Girona, suplica á ia

vostra gracia é merced Johan Ferrandes converso. E como muy onraios é Rdos.
señores por iluminación de aquel señor que por salvación de amana natura qaiso
devallar del cielo en la térra é por grácil de la virgea santa maria -e cf convertido

6
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(UÍ8).—A 24 de marzo de este año, dia de Jueves Santo, deseando

evitar los jurados cualquier atropello contra los judíos en razón de que
en tales festividades era muy frecuente en los cristianos insultarlos,

recordando sin duda que israelitas fueron los que sacrificaron á Jesús;
dictaron algunas medidas de prudencia para evitar que se repitieran

aquellos actos de barbarie, dictados por un fervor mal entendido. No
queremos privar á nuestros lectores de este curioso documento y así lo

continuamos por nota (1).

A últimos del propio mes de marzo ó á primeros de abril llegó á
esta ciudad un cardenal legado del papa Martin Y, con cuya ocasión

los jurados le hicieron algunas peticiones y entre ellas le suplicaron

ftque en atención á que ciertos cristianos nuevos ó neo-católicos, co-

mo diríamos hoy, se habían convertido del judaismo á la fé católica,

habitaban en esta ciudad haciendo vida común con sus mujeres judías

y con sus hijos, unos cristianos, otros judíos, en ofensa de la religión y

de la absegedad y error de los Judíos á la santa fé católica con su muger é con tres

fiUos é cuatro filias é con java jarzia é Alfonso sus bermaoos. E como muy hono-

rables é Rdos. señores haya dejado los bienes temporales por ganar la gloria celes-

tial é de las sus manos non sepa ningún oficio facer con que pueda mantener la sua

familia porque sea estado de la generación é linage de Sadoch. Suplica señores á la

Tostra misericordia y merced que por Amor de dios y de la virgen santa maria le

mandedes sostentar con la vuestra gracia é merced é nuestro señor Jcsu-Cristo é la

virgen santa Maria vos mantenga al su servicio por muchos tiempos é buenos. Amen.»

(t) Dice así:—«Bando.—Per esquivar escandols y perills ques porien seguir

ais juheus y juhíes del cali de la ciutat de Gerona per so con la casa de la Almoyna

del pan de la Seu de la dita ciutat es construida en lo dit cali velen é ordenen los

honorables jurats de la ciutat de Gerona que vuy que es lo dijous de la Cena é demá

que será lo divendres Sant é dissapte Sant apres següent fins á mitg jorn é lo dits

juheus é juhíes estigan dins lurs cases é habitacions tencats é no estigan per les fe-

nestres de lurs alberchs é assí mateix que tingan les portes del dit cali tencades

sino ten solament la portallela del portal qui es envers la scala de la Seu en la

qual estiga uberia an tro que los pobres que van á la dita Almoyna serán exits del

dit cali 6 despuis encontinent la dita portalleta será tancada.»

«ítem ordonen los dits honorables jurats que la porta patita qui es al mitg de la

carrera de la dita casa de la Almoyna estiga uberta en guisa que los dits pobres

qui van á la dita Almoyna entran per la dita porta dins la dita casa de la Almoyna

é tcntost com los dits pobres sien entrats la dita porta estiga tencada.»

«Uem ordonen que dins lo cali só es prop la porta per la qual los dits pobres

acostuman exir sien fctes barreres de fusta per tal que los dits pobres no puscan

enar per lo cali avall ne apcdregar fcr mal ne damnatge ais dits juheus Requirents

los officials reyals de la dita ciutat é los officials del dit cali que fassen ó posen en

les portes del dit cali boncs custodies 6 gardos en tal manera que los dits juheus

siaa preservats de tot dans escandols y perills oferintse los dits honorables jurats

esserhi preseats é dar lars consell favor ó ajuda tan com á clls possible será tota
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en daño y peligro de las almas de dichos conversos, se dignase man-

dar separarlos y proveer lo que creyese convenienle (1).»

A pocos dias después de la entrada del cardenal legado, los jurados

para obsequiarlo dispusieron hacer una solemne procesión por la ciu-

dad á la que asistiria aquel, y al efecto publicaron un bando paraque

estos vecinos contribuyesen por su parte al mayor lucimiento de la

fiesta. No entraremos en detalles que no son de este lugar y nos con-

cretaremos solamente al objeto de este tratado.

Con esta ocasión hubo nuevos alborotos y atropellos contra los ja-

dios, según se desprende de una carta dirijida al Rey por los jurados

dándole conocimiento de ellos, en la cual se manifiesta el hecho que

fué como sigue: Una de las calles que estaban marcadas para el curso

de la procesión fué la del cali. Al pasar aquella, asomarian sin duda los

hebreos en las ventanas ó puertas de sus casas, y ya sea que con pa-

labras ó ademanes hiciesen burla de los ritos católicos, ó ya, y esto nos

parece lo mas probable, que al verlos se irritasen las gentes, ello es

que regularmente pasada la procesión, clérigos y seglares, jóvenes y
adultos se introdujeron en la Sinagoga rompiendo las puertas, rasgando

libros y cuanto pudieron haber á las manos, hasta que avisados los

jurados y oficiales reales, acudieron á cortar aquel desagradable acto,

cometido contra el derecho de gentes y en escarnio de la salvaguardia

real (2). Cualquier solemnidad religiosa era fatal para los pobres he-

vegada que requests ne seráa. Manants les presenls ordinacions esser intiinades ais

(lits o fflcíals y juheus.»

«E los dils juheus respoaenls á les dites coses dien que tan com les dites ordi-

nacions deis honorables jurats é les coses por ells requestas son coses carregoses é

novelles á ells duploses per tal com son lecbs demanem translat é acord perquej
puscan respondrer aiií com devant requirents que les diles ordinacions sien ¡nti-

mades ais ofScials y á la Senyora Reyna»—Fecha ut supra.

(1) ...«ítem, quia quídam neoGli olira judei ad sanctam Gdem cattolicam conver-

si existuunt et moram trahunt ia callo judaico hujus civitatis una cum eorum uxo-
ribus judeabus et stanl et inhabiíant insimul et ja cent in uno lecto cum ipsis judes'

bus uioribus sais comedendo et vivendo et alias conversando una elíam cum filiis

et ñliabus suis aliquibus cristianis aliqnibus judeis. Et cum bec fient in contome-
liamCreatoris ac permitiem et periculum animarum dictorum conyersorum. Su-
plicant iidcm jurali et probihomines vestre Reverendissime Paternitati quod man-
dare dignetuT separationem fieri inter eos et alias supra his pro?idere ut vestre Pa-
ternitati Yidebitur expediré»—('^rc/iioo municip. Manual de acuerdos de 1418).

{2J Por ser por demás curiosa copiamos aquí la mencionada carta que dice

así:—«Al molí alt y molí excellent princep é poderos seoyor lo Senyor Rey.—Molt
•It é molt excellent princep c poderos Senyor.—A la vostra gran aitesa y Senyoria
ab bumil reverencia denunciam que diumenge prop passat que era 16 del mes de
abril mentres ques feya la processió -solemne per aquesta ciutat per lo Reverent



breos; de cualquier pretesto se servían sus eucaruizados enemigos pa-
ra vejarlos, no pareciendo sino, como ha dicho muy acertadamente un
reputado escritor, que aquella infeliz raza estaba condenada á resistir

todos los golpes, y á servir de ayunque, en donde se desfogasen todas

las iras.

(i44>¿).—En 19 de abril de este año los Jurados publicaron un edic-
to, por el que se ordenaba que los judíos no pudiesen habitar en la calle

de San Lorenzo, por no ser cali judaico, debiendo tapiar las puertas y
ventanas que daban á la citada calle: y además que aquellos no habi-

tasen con los cristianos aunque fuese por vía de servicio (i).

Cuan aíicionados se mostraban los judíos á infringir semejantes or-

dinaciones, ora obrando de motu propio, ora apoyados por algún fun-
cionario público, lo atestiguan las diferentes veces que hubieron de
repetirse aquellas por los jurados en varias épocas, como lo comprue-
ban, entre otros, los dos documentos que á continuación estractamos

é insertamos íntegros por nota, ya que, aparte del asunto principal,

contienen otros detalles curiosos é interesantes (2).

(1449).—Consisten en dos cartas dirigidas por los Jurados á la

Reina Gobernadora. En la primera, fecha del 10 de setiembre de este

año, participan, que para remediar los escándalos y abusos que se si-

guen del trato y cohabitación de los cristianos con los judíos y para

Mossen lo Cardenal é legal de uoslre senyor lo l'apa novellament elegit per la ele

reda e poblé de la dita ciutat é passás la dita processió per lo cali deis jubeus,

aíguns singulars en partida fadriiis é partida jovcns coronáis c no corunats é reli-

giosos induits del mal sprit, nosaltres absents se iiitroricn en la sinagoga deis diis

jueus trencant les portes de la dita sinagoga la qual eslave lanchada é aqui tren-

caren lo simbori 6 lances de la dita sinagoga é esquinsaren libres judaicbs qui eran

aqui é com nosaltres fosscín dins la Esgleya de la Seu é fossen á nosaltres denun-

ciades les dites coses encontinenl nosaltres partentnos de la dita Esgleya anan a'

dil cali é á la dita sinagoga é vistes les dites coses aqui Irencadcs é destruides re-

quisen) al officials revals de la dita ciutat que deguessen encontinent dassó inquirir

é pendre é punir lots aquells qui trobarien esser culpables oferinlnos de esser ab

ells é ajudarlos en tot só que pogucsscm é aquestas rcquestas continuam y conli-

nuaróin ais dils officials empero Senyor los diis ofíiciils han comensades de fer

dassó lurs averiguacions ab bona diligencia. Perqué Senyor nolificanl á vostra Se-

nyoria les dites coses suplicara molt huniilment á la vostra excellencia sia vostra

racrcé proveyr sobre les dites coses axi com á la vostra Senyoria sia vist fahedor.

Nostrc Senyor Deu Senyor |»or sa mercé vos mantinga cus fassa viurer longa-

menl ab exaisamenl de la vostra corona. Scrit en Gerona á XX dabril del any

MCCGGXVllI.«—(Monuai de acuerdos de 1418).

(1) Archivo municipal, Manual de acuerdos de dicho año, fol. 77.

(2) Libro de Correspondencia de los Jurados de liíO á l'iS3.



obviar oíros incoDvenientes, habiau ordeQado cerrar un porUl de en-

trada de la Judería que daba á la calle pública de San Lorenzo, por

el cual entrando y saliendo se conielian muchos abusos, atendiendo a

que por otra parle tienen aquellos otra entrada, que el Rey había dis-

puesto anteriormente fuese cerrada, y asimismo, todas las puertas que

dichos judies teman en la propia calle, dejándoseles un portal hasta

que les fuese destinado lugar donde los mismos debiesen estar.

Esto no obstante, parece que Pedro de Bordils lugarteniente de

bayle general, con su influencia se esforzó en impugnar semejaule dis-

posición, fingiendo para bienquistarse con los judíos, que aquello re-

dundaba en perjuicio del Real patrimonio, lo cual, dicen los jurados

dista mucho de ser así, puesto que, cometiendo los judíos tales críme-

nes y abusos fácilmente teniendo muchas entradas y puertas abiertas,

podrían ocasionárseles escándalos, pues comunmente la gente del pue-

blo les tiene olio, así como estando encerrados se hallan preservados

tanto de cometer otros crímenes y abusos como de ser insultados, ter-

minando este escrito pidiendo á la Reina se sirva mandar é inhibir al

citado Pedro de Bordils y demás oficiales que no se entrometan en tales

asuntos, yantes bien observen dichas ordinaciones (1).

(1) —Mult alta e\celient inoii virtuosa senTora.—Nusallres com aquells qui

per mercí' ái\ t-enyor Uey c vosira presidim en la vostra cosa publira daquesla

Ciulat. Informáis per moltes p'-rsoncs de la conversatió é cohabitsció e molt gran

abus de pcrseveració en menjar beurer ensemps so es cristians conversos ab los ju-

heus daquesta Ciutal do duplans los juheus fer participar é inclinar los cristians en

lurs judayques serimoni^s centats E perso es estal denuncial á nosallres en secrel

per un preverá de molí bona fama dsqnexa Spu com havia trobat un juhcu ab una

cristiana en cert loth hora cateada de nil e algunes allres malveslals que tolerar

nos poden. Nosallres ab la nenor practica que fcr se pot ne deu per no escandalit-

zar los juheus e per tolra e lonyar aquells de inconvenienl sens divulgacío deis

casos per departir la gran perseverado e cohabilació qui es entre lo? dits cristians

Dovells c los dits juheus en virtut de privilegis reyals havém ordenat que una en-
trada siga lancada que ells lenian vers lo catrer publich de Sanl Lorens per lo

qual se comelian es perpelraven enlrant e exinl los dits abusos ates que han per

allra part boiia enir?da per lo molt excellent Senyor loSenyor Rey benevenlurada-
inent regnanl fou provehit sligués closa enlreveninihi aquell venerable frare Mateu
l'agrijenl eno solamenl la dile entrada raes encara lotes les portes quels dits juheus
tenien en lo dil carree de senl Lorens qui es de vuy tol de cristians la qual cosa
havetn no solamenl per los dits esguarts e per so com ja soüen estar closes mes
encara habenis gran consideració car per lo dil carrer pas«a lo cors precios de Je-
sacrisl espesses volles e tola vegada que de laSeu per combregar algún es portat en
Ciulat e totes les professons axi de Corpus Cristi com las altres assoierrar los cossos
e allres coses necessaries ais cristians han apassar per forsa per lo dil carrer e de
fel lo Senjor Roy ab consulte del dil frare Malea ordeuá axi sliguessen endoses ab
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Del segundo escrito del 23 del propio setiembre, se deduce que,

quizás á instancia del aludido Pedro de Bordiis ó de otros, la Reina ha-

bia escrito á los jurados una caria cerrada fecha del diall, con la

cual les mandaba la informasen sobre ciertas novedades introducidas

sin caosa debida ni razón subsistente y sin intervención de oficial real,

contra los judíos; y los jurados contestan que como quiera que sobre el

asunto la habian consultado con la carta del 10, que dejamos estrada

-

da y copiada, habian espresado que por privilegios especiales otorga-
dos por los soberanos de gloriosa memoria, por el Sr. Rey felizmente

reinante y por la misma Reina, teman los propios jurados facultad

de ordenar sobre los habitantes de la ciudad según los casos, para su
tranquilo y debido reposo, y en virtud de dichos privilegios es y ha
sido costumbre legislar no tan solo en los cristianos sí que también en
los judíos, siempre que fuese necesario. Bajo este supuesto y en aten-

ción á los crímenes, abusos é inconvenientes que se indican (y son los

mismos expuestos en el anterior escrito,) habian tomado las providen-

cias que se dejan también anteriormente enunciadas, ó sea la de ha-

ber mandado cerrar las puertas por las cuales salían y entraban en la

calle de San Lorenzo. Quédales, añaden, un portal por el que tienen

buena entrada y salida que es lo que tenian por orden del Rey, ha-
bida consideración que basta á los judíos dicha entrada, ya que no

son mas de diez y nueve ó veinte matrimonios, poco mas ó menos.

un portal fins atant ins fos destinat loch on los dits juheus stiguessen. Aqüestes

coses no contrestants en Pere de Bordiis lochtinent de batlle general per son po-

der se esforsá á impugnar lo dit beneíici fingint per fer plaher ais dits juheus aqües-

tes coses per nosaltrcs ordenades esser en dany del patrimoni la qual cosa ses per

ell pus considerada no passa axi, car los juheus comiltens tais crims e abusos t'a-

cilment estants axi uberts e ab moUes enlrades porien pendre scandol car comuna-
ment gent popular luos porta odi axi que ells estants closos á partr de nosaltrcs

son preserváis axi de cometí e los dits crims e abusos com de esser escandalizáis*

Perqué molt alta e molt exceilent Senyora suplicam humilment á vostra gran se-

nyoria que per instigació de algún no permeta la fe catholica ne la Religió cristiana

reebre tal mácula ne tollerar que tais petaments se cometen que corrompen laex

e de que Senyora molt alta si de ü en fi vostra mercé ho volrá saber rametrém á

vostra Senyoria lo dit preveré qui nos ha divulgades les dites coses les quals no

havem volgul fer redigir en cscrils per tolra lo dit scandol los quals abusos e crims

no porien cesar si les dites portes e entrada no estaven tapades. K axi matcix pla-

cia á vostra mercé manar e inhibir lo dit Pere de Bordiis e alires qualscvols officials

que de tais coses nos entrameten ans les dites ordinacions serven. E jatsia les dites

coses sien de grandissima justicia nosaltrcs Senyora molt alta ho reputarém á gra-

cia 6 raerce á vostra gran allesa la qual nostre Senyor Deu conserve per leraps in-

finits e beneventurats. Scrita en Gerona á X do Selcmbrc del any MCCCCXLVllII.—

Senyora vostres humils ele.
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Y es de costumbre, prosiguen, y así está dispuesto por privilegios, que

IOS citados oficiales ordinarios ejecuten nuestras dichas ordinaciones,

y así lo han sido, sejzun se demostrará siempre que á vuestra gran Se-

ñoría le plazca. Y no pueden menos de observar que los cristianos de

esta ciudad no merecen menos consideración ni son menos patrimonio

del Sr. Rey que los dichos judíos, de los cuales es muy poco el bene-

ficio que ¿1 mismo Sr. Rey recibe, hasta el punto de ser mejor aten-

didos V con humilde reverencia hablando, contra toda justicia y con

gran vilipendio y disfavor de la fé católica.

Concluyen los jurados suplicando á la Reina que, admitiendo las

justas razones espuestas antes, se sirva proveer y mandar la observan-

cia de las precitadas ordenaciones (().

(i) —«MoU alta excíUent é molt virtuosa Senyora —En aquests dies prop pas-

sats hevem reebuda una letra closa de Tostra gran Senyoria feta en Perpinyá á XI

dies del present roes de Setembre ab la qual vostra gran eiceilencia nos ba manat

informasem vostra Senyoria daipunes novitats queus dirian nosaltres havem feles

seos entreveniíneni de Oticial Reyal c causa degada no sabsisteol contra li>s juheus

de aquesta Ciutat. á la qual letra buniílnient rrsponém que jatsia daquesla materia

baiam consultada vostra gran altesa ab una letra de X del dit mes de Setembre sig-

nificam á vostra sacra magesiat com nosaltres per privile gis especiáis per los Se

nyors Reys de gloriosa me noria e per lo molt alt Seoyor Rey benaventuradament

regnant e vostra gran senyoria oturgats, los Jurats daquesla ciutat han faculiat de

ordenar en los habitants de la dita ciutat segons los casos ocorrerán per repós pa-

cifich e degut stament de aquells e en en viriat deis dits privilegis es eslat o es

acostumat de ordona r no solament en los cristians. mas asi mateix en los dits ju-

heus tota vegaiia que necesital sia. E com los oitsjubeus ó lo statge de aquells per

lo Senyor Rey benaventuradament regnant ab intervenció e consell del Revereot

frarc Mateu Dagrigeut fossen tencats e endosos tins quel dil Senyor bagues desti-

nat altre loch de la dita ciutat on estiguessen, empero ab gran astucia é pratiques

lurs antigües e acostnmades han obtengul esser fet portal e comuu e mohos portes

per cases propies que eiien en lo carrcr públich de Sent Lorens lo qual es lot de
cristians per lo cual passen les profesous lo cors de Jesncrisl tota vegada que de
la Seu es portal en ciutat e les cossors portats á sotorrar en tant que ab les dítr^

lurs prátiques es estat sabut que enTeccionaven los cristians novells babiienls en lo^

dit carrer faentlos menjar carn en divendres en la Coresma e coire e servar los

díssaptes festivilats los dejunis e ceremonies lurs e finalment judaitzar. E havent
aii raateív sabut quels dits cristians novells en companyia e ) er ast'icia deis dits

juheus fahien faena en los diumenges e festes de cristians e encara lo que pijor es

es estat notifícat á nosaltres per un preveré daquesta Scu e per allres per-

sones dignes de fe dalgunes coses nefandissimcs les quals per bonestat assi

no recitám e per no escandalitzar havem voigudes dissimular . car publica-

des, los dits juheus non portan reportar sino damnatge. E per tots aques-
tos sguarts per tolia e fer cessar los crims e delictes e los errors que ells

ab lur innada pertinacia han acostumat obrar e infeccionat majormeat los cris-

tians novells, havem fetes certes ordinacions mijensant les quals son estades teo^



(1450.)— Es curiosa la siguiíínle. caria que los jurados dirigen á la

Reina Gobernadora. Despréndese de la misma que habiéndose cele-

brado algunas conclus.ones ó dispulas enlre un doclor teólogo de frai-

les menores y algunos judíos de esta ciudad, inierviniendo en ello el

Conde de Módica, dicho fraile llamado Juan Pascal, habia rof^ado é
instado muy encarecidamente á los Jurados para que ordenasen la asis-

tencia de los judíos á un sermón que el domingo de Ramos predicara

aquel sobre la materia disputada. Los judíos al parecer pretendían que
uo habia razón para obligárseles á ello, pero merced á los oficios que
los jurados pusieron en juego, fueron algunos: en tal atención supli-

can estos á la Reina para que en caso de rogarla aquellos se les con-
ceda ser exentos de asistir á tales funciones no se lo conceda, pues,

según dichos jurados, si dichos judíos no fuesen predicados, ]amás se

convertiría ninguno, siendo como son de antiguo, de mala presenta-

ción y condición y endurecidos en su ceguedad, lo cual redundaría en
perjuicio de la fé católica. Dicen los jurados también que muchas
veces los judíos habían acostumbrado asistir á tales sermones.

El papa Renedicto Xlll en su citada bula dada en Valencia á H
de mayo de 1415, prevenía en su decreto undécimo que en todas las

cades les (lites portes per les quals exien e entraven al dit carrer de Sent Lorens.

E romantlus un portal per lo qual han bona entrada e exida c lo qual e no pus lo

habien per oriiinació del dit molt alt Senyir lo Senyor Rey hauda considerado que

han assals ab la dita entrada a és que no son pus dinou ó vint casáis poch mes ó

menys. E es de coslume e aixi es disposat per los priviiegis quels officials ordinaris

exequexen les dites nostres ordinacions, e aixi son esiadfs les diies ordinacions

exccutades segons mostrará tola vegada que á vostra gran Senyoria sia plasent. E
no podem olvidar de dir que los Cristian s daquesla ciutal no son menys confienls é

patrimoni del Senyor Rey quels dits juheus deis quals es molt porh lo millorament

quel dit Senyor ne reeb en lant que prevele^uen, ab humil reverencia parlant, con-

tra tola justic a e en gran vilipendi e desfavor de la fe católica. Toles aqüestes co-

ses nos ha convingudes esplicar á vostra gran exellencia per dar rahó del benefíci

que Ueu mijonsant haurém procurat á las animes deis crislians que per rahó de les

dites portes obertes babien ab ells dits juheus participació e per dar rahó del bene-

fici que ais dils juheus sen segueix per la dita clausura car son preserváis de scan-

del que vers ells stavc aparcllat seguirse de totes les quals coses havem tractat ab lo

Reverent procurador de Sent Geroni en aquestos dies ques passai per assi que molt

nos ha loaila e tenguda per bona la dita provisió. Suplicant persó humilment á

vostra gran Senyoria que li pla«sia les prescnts nostres justes rahons admetre e pro-

vehir e manar aquclles dites ordinacions sien observades ó exaquades per esaltació

de la fé católica c per preservar aquesta ciutat de tan gran inconvenient. E jatsía

de suma justicia nosallres Senyora molt alta ho reputarém á vostrc gran excelencia

a gracia singular, la qual nostre Senyor Dea exalze e mantinga longamcnt e ab-

exalsament de la sua real corona. Scrit en la vostra ciutat de Gerona á XXIll de Se-

t«inbrc del any IVlCCCCXLVllil. Senyora vostrcs humils etc.
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ciudades, aldeas y lugares donde se encontrare reunido el número de

judíos determinado por el diocesano, se predicasen tres sermones: uno

el segundo domingo de adviento, otro el dia de Pascua de Resurrec-

ción, y el tercero el domingo en que se cania el evangelio Cum apro-

pinquaret Jesús Jerusalem videns civitatem, flevit super illam, ó sea en la

dominica nona después de Pentecostés, que corresponde al de San Lú-

eas, cap, XIX, versículo 41.

No era por consiguiente el del domingo de Ramos, según se vé,

ninguno de los sermones á que obligaba la asistencia de los judíos la

bula repetida, pero no debe eslrañarse lo que va dicho, pues en cada lo-

calidad la legislación se atemperaba á las costumbres establecidas (1).

(1453).—Curiosas por demás son las noticias que nos proporcionan

los dos documentos de que vamos á ocuparnos, y cuyo testo literal

damos mas abajo por notas. Consisten ambos en dos cartas dirigi-

das por los Jurados á la Reina Gobernadora. En la primera le partici-

pan que el dia anterior, 22 de enero, había tenido lugar en la Cate-

dral y con una numerosa concurrencia, entre la cual se hallaban di-

chos jurados, la conversión y bautizo de un judío de la ciudad, llama-

do Jucesf Zabarra, y luego en el cristianismo, Juan Narciso Zarriera.

No espresa el documento quien apadrinó al neófito, pero atendida la

costumbre constantemente seguida desde los tiempos mas remotos, se-

(1) — «Molt «lita molt excelent e molí virtao?a Scnyora.—Per rao de algunas

conclusions ó disputa que era estada entre mestre Johan Pascal del orde de FF-
menors e algnns juheus daquesta cíutat entreveninthi lo Comtc de Módica som es-

táis raolts pregáis e instáis per lo dit mestre Pascal donassem orde quels dils ju-

heus fossen al sermó que feu lo dit mestre Pascal lo diumenge del ram per escollar

algunas solucions que feu de la materia entre ells disputada. £ de fet nosallrcs ne
raquirim lo batlle deis dits juheus los hi fes venir e no contraslanls los manameals
e encar prest á ells dits juheus fels, ells se esforsarcn com á induraits ca lur ceti-

lat de no anar al dit sermó. E nosaltres ates molles vegades han acostumal anar á

lalssermons donant manera alguns hi anaren, per tal com havem vist molles vega-

des haber profitat que alguns per semblanl manera son estats convertits á la sania

fe católica . Velen los dits juheus pretendre que no poden esser forsats d' anar á tais

sermons ó que encara que nosaltres no hauriem fet lo degul en ferlos hi venir. E
per lant com son danlich de mala presentació e condició persó Senyora molt alia e

molí excellenl notificám á vostra gran Senyoria les ditos coses afi que si per pan
deis dits juheus era suplicada vostra Senyoria, que nols fos consenlii que fossen

exemps de no anar ü tais sermons, car será aparer de nosaltres contra la santa fe,

car si ells no eren prehicats jamens sen convertiría negun. Tots lemps empero re

metent aqüestes coses á la determinació e voluntat vostra molí alta Senyoria, á la

qual noslre Senyor Deu exalz e mantenga longamenl per temps infínits e benaven-

turáis. Scrit en la vostra ciuiat de Gerona á xix de Marz del any MCCCCL.—Senyo-

ra voslres humils etc.

—

(Correspondencia de los Jurados de 1449 al 53.)
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gun la cual, los judíos conversos lomaban los apellidos de las personas-

que de padrinos les servían en el bautismo, y usaron de su escudo de
armas; es probable que lo fué del citado Zabarra algún individuo de la

ilustre familia de los Zarrieras, antiquísima en esta ciudad, y hoy mas
generalmente conocida por Condes de Solterra (I). Significa además la

importancia que se dio á este acto, ya fuese por la calidad del padrino
ya por la del apadrinado, ó quizás por la de entrambos á la vez, la

asistencia de los jurados, y además la protección que para el converso-

suplican á la Reina, según vamos á ver, siguiendo el estracto.

Parece ser que uno ó dos dias antes, mosen Bernardo Gilabert Za-
plana, procurador ó Comisario real, habíase hecho cargo de los biene»

del dicho Zabarra, siendo aun judío, k instancia y ruegos del converso,^

los jurados suplicaron á dicho Comisario ó procurador que devolviese los^

bienes retenidos, en atención al favor que merecía dispensársele, pero-

aquel funcionario vacilaba en acceder á ello, sin previa consulta y res-

puesta de la Reina. En tal atención los jurados suplican á la misma s&
dignase dar la oportuna orden al propio funcionario, para que resti-

tuyese á la calidad de libres dichos bienes y los devolviese al propio

converso, ó le cancelase la fianza en cuyo concepto los habia tomado

el ya citado Zaplana, «cosa— añaden,—que seria un acto meritorio á

los ojos de Dios y serviría de buen ejemplo á los demás judíos que

quisieren convertirse (2).

I

(1) Acerca de esta costumbres véase lo que dice Amador de los Ríos, páginas

246 y 481 de su citada obra.

(2) —«Molt alta molt excellent e molt tirtuosa Senyora.—^Nostre Senyor Dea
Jesucrist ha plagut illuminar en Jucef Zabarra juheu daquesta ciutat e pervenir en

la carrera de veritat en tal manera que bun jorn de senl Vicens ell reebé molt de—

votament e alegre lo santbabtisme en la Seu daquesta cíutKt en presencia de no-

saltres e raolts altres. Aprés Senyora molt alta á instancia e prechs del dit novel-

lament convertit apellat Johan Narcis Zarriera havem pregai á mossen Bernat Gi-

labert Zaplana qui sobre los juheus es ací ab certa potestat del Senyor Rey que vol-

gués delliurar los bens que hua die ó poch mes ha passat havia apresos stant juheu

al dit Johan Narcis Zarriera, lo dit mossen Zaplana no obstant lo gran favor ques

deu dar al dit novellament convertit ha duptat fer lo dit delliurament de bens sen»

que primer no haia feta consulta e cobrada resposta de vostre mercé; per so Senyo-

ra molt alta humilment suplicam á vostre Senyoria que sia merce sua manar al dit

mossen Zaplana que los dits bens delliure e restituesque al dit Johan Narcis ó li

cancelle la manleuta ab los quals los ha apresos será cosa Senyora molt alta que

vostra Senyoria ne haurá merit de nostre Senyor Deu é será dar bon exempli ais

nltres juheus si en la dita carrera de veritat volrán entrar. E nosaltres ho reputa-

rem á vostra sacra magestat agracia singular. Nostre Senyor Deu Senyora molt alta

conserve lo bon cslamcnt de vostre rcyal persona per temps iníinits e bcnavcntu-

rats. Scrit en la vostra ciutat de Gerona á xíiii de Janer del any MCCCCLIII.—Se-

nyora Toslr«9 bumiis vessalls etc.

—

(Correspondencia de los Jurados de 1453).
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Eq la segunda caria, escrita dos dias después, los jurados se con-

cretan á manifestar á la Reina que, no obstante el ofrecimiento hecho

por Gilabert Zaplana rie consultar á aquella sobre el asunto en cuestión,

les había retirado la promesa; renovando los jurados la anterior sú-

plica hecha (1).

No hemos sabido hallar noticias sobre el resultado que pudo tener

el asunto, que opinamos saldria según el levantado propósito de aque-

tllos decuriones, tan celosos de la protección de sus administrados.

(1486).—Hasta este año no hemos vuelto á hallar noticia de los judíos

gerundenses, en el cual á 3 de julio ordenaron los jurados que, en razón á

que desde algún tiempo los judíos de esta ciudad así hombres como mu -

jeres habían abusado y á la sazón abusaban de llevar trajes que en nada

se diferenciaban de los usados por los cristianos, cosa que, decían,

«redunda en deservicio de nuestro Señor Dios Jesucristo é irrisión de

la santa fé cristiana, de que cada dia se siguen y por lo mismo fácil-

mente pueden seguirse muchos desórdenes, escándalos é inconvenien-

tes; por dichas razones y por los respetos arriba dichos y por lo que
toca al interés de la república de dicha ciudad y sus habitantes, orde-

nan y en virtud de la presente ordenación requieren al honorable mos-
sen Guillermo Suñer, Bayle de la aljama de los judíos de Gerona, que
bajo pena de cien sueldos, compela á los judíos de la presente ciudad

tanto hombres como mujeres no se atrevan ni presuman ir por dicha

ciudad ni sus arrabales sino con sus vestidos judaicos, ó sea, mantos ó

gramallas y caperuza en la cabeza ó rodela, otramente sean castigados

rigurosamente con dicha pena y pierdan los vestidos que llevaren con-

tra la presente ordenación. Además ordenan que dichos judíos no se

atrevan ni presuman tener puertas ni ventanas hacia la calle pública

de San Lorenzo, bajo pena de cien sueldos á cada uno y por cada vez,

(1) — «Molt alta ele.—Segons per allra lletra bavem notiGcal á vostra gran
Senyoria lo jorn de Sent Vicens prop passat fou batejat en Johan Narcis Zarriera

qui abans de la sua cofiversió era juheu apellat JusseffZabarra e perqué mossen
Gilabert Zaplana qui es assi ab potestat del Senyor Rey sobre los juheus havia
ofert á nosaltres consultar á vostra Senyoria e ab voluntat de aquella canccllar la

dita manleuta deis bens del dit novellament convertit. E com lo dil mossen Zaplana
no YuUa servar la promesa á nosaltres feta de fer la dita consulta en gran dan del
dit noTcllanient convertit suplicam persó humilraent á vostra Senyoria l¡ plassia
manar al dit mossen Zaplana que cancelle la dite manleuta faent íntegra reslitució
de bens E jalsia les dites coses sian consonants a bona equitat y rabo nosaltres Se -

nyora molí alia ho reputarém á gracia singular á vostre mercé, la qual nostre Se-
nyor Deu exals e mantenga longament per teraps infinils é benaveniurats. Scrit en
la vostra ciutat de Gerona á XXV de Janer del any MCCCCLIU.—Yoslres bamils
e\c.—(Correspondencia de los Jurados de 1183).
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antes bien hagan tapiar aquellas dentro el término de diez días, con

piedra y cal (1).»

(U92).—Uabia sonado para los judíos de España la hora de su úl-

tima proscripción de estos estados, como sonara poco tiempo antes pa-

ra los sectarios de Mahoraa. Tomada Granada por los Reyes Católicos,

{•2 de enero) se publicó el terrible decreto de espulsion de los descen-

dientes de Judá, que les forzaba á entrar en el gremio católico ó salir de
la Península en el término de cuatro meses, decreto que fué dado en
la propia ciudad á 31 de marzo del mismo año (2).

Cl) Por lo curiosa creemos del caso copiar íntegra la ordinacíon que acabamos
de eslraclar. Dice á la letra este documento:

«Dic tenia julii anno á Nativilate Domini MCCCCLXXXVI, honorabiles Rafael

Sampsó, Raymundus Raset, Petras Joanncs Calvó, Narcisus Cotxa, Petrus Caries et

Micael Vilella jurati auni presentís civítatís Gerundie fecerunt ordinalionem se-

quentem:
—«Los honorables jurats de la ciutat de Gerona considerants que dalgun temps en-

sá los juheus de la present ciutat tan homens com dones han abusat é avuy en día

abusen de anar ab vestidures é hábits no diferenciáis deis crislians, cosa qui re-

dunda en gran desservici de nostre Senyor Deu Jesu-Crisl é derrisíó de la santa fé

cristiana 6 católica de que caf^cun dia se segueixen é per dita rahó de fácil se poden

seguir molts desordens escandels é inconvenients. Per só los dils honorables juráis

per los respectes dessús dils é per lo que toca al interés de la república de la dita

ciutat é habitants en aquella, ordenen y en virtut de la present ordinació requeren

lo honorable mossen Guillóm Sunyer Batlle de la aliama deis jueus de Gerona que

sots pena de cent sous compellesque los jueus de la present ciutat tan homens com
dones no gosen ni presumesquen anar per la present ciuiat ni burchs daquelia sino

ab lurs hábils judaichs, so es, mantos ó gramalles 6 capiró al cap ó rodella, altre-

ment que sien rigurosament excgulats per la dita pena, é pcrden ks vestidures que

porlarien contra forma de la present ordinatió.»

«ítem ordenen que los dits jueus no gosen ni presumesquen teñir portes ni íi-

nestres vers lo carrer publich de Sent Lorens sois pena de cent sous á cascun é per

cascuna vegada, ans aquelles dins espay de deu jorns primer vinenls ho haurán á ta-

par é peredar de pedre c cals.»

«Facta fuit dicta ordinatió per diclos honorabiles júralos dicta die intus domum
Consilii civitatis Gerundia pcrsonaliter existentes presentibus et ad hiCC vocatis Ni-

colao Rocha notario público Scribaque honorabilium juratorum et Concilii dicliB

civitatis et tesiibus cilicet honorabilibus Bernardo de Bell-Uoch et Raymundo ües-

puig civibus Gerundae.»

«In crastinum vero die quarta julii dicti anni mandato et jussu diclorum hono-

rabilíum juratorum dicta ordinatió fuit intímala et notiíicata honorabili Guillermo

Sunyeris Bajulo diclae aliamae rcperlo personaliler in vico ct satis prope Curiam Re -

gism Gerundae per me dictum notarium, qui verbo dixil quod est prestoparotum el

se obtulit dictam ordinalionem servare ct exequi pres(!ulibus tesiibus honorabilibus

Francisco Rocha CurisB Bajulo et Petro Ciprianí in dccrelis licenciatusjudící ordi-

nario Gerundae. X—[Manual de acuerdos de 1486).

(2) —«Vosotros sabéis y debéis saber,—decían los Reyes Católicos en cl decreto
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No entraremos á analizar lo polilico ó iiapolilico de aquella deler-

rainacion, pues no son de este lugar tales apreciaciones; pero no po-

demos menos que decir de paso lo fatal que seria la publicación del

decreto para los judíos á quienes arrebató toda esperanza, sumiéndolos

en la mas profunda desesperación. «La alternativa era cruel,—dice un

escritor moderno,—ó la espatriacion, el abandono de la tierra que los vio

Dacer, donde reposaban los restos de sus antepasados, ó la abjuración,

el abandono de la religión de sus padres, por la cual babian sufrido

tanto, y que estaba á sus ojos rodeada de la aureola que dá la perse-

cución.»

El dia último del raes de abril del repetido año 1492, los jurados de

esta ciudad recibieron la siguiente carta real, de la que fué portador

el discreto Vicente Estrada notario y ciudadano de Barcelona:

— «A los amados y fieles nuestros los Jurados, oficiales y consejo de la

ciudad de Gerona.—El Rey.—Amados y fieles nuestros: movidos por el

zelo de la Santa fé católica y por el bien de las ánimas de los cristianos

subditos y naturales nuestros y aun por la conservación de sus bienes

de expulsión,—que como fuimos informados que en nuestros Roinos hay y habrá

algunos malos cristianos, ordenamos en las Curtes, que reunimos en la ciudad de

Toledo, el año pasado de 1489, separar los judios en todas las ciudades, villas y
lugares de nuestros reinos y señorías, dándoles juderías y lugares reservados,

donde podrán vivir en su pecado, á fin de qm en su retiro se arrepintiesen, y ade-

más hemos decidido y dado urden, como bacía la Inquisición en nuestros Reinos y
señoríos, la cual, como vos sabéis desde hace doce años que está instituida y que

funciona, ha encontrado gran número de culpables, como es notorio, y de lo que
estamos informados por muchos inquisidores y personas piadosas, eclesiásticas y
seculares: es mani6esto y parece que es muy grande el daño que sufren y han su

frido los cristianos, por las relaciones, conversaciones y comunicaciones que han
tenido y tienen todavía con los judíos, los cuales se jactan de lus esfuerzos que
hacen siempre por todas las vías y medios que están á su alcance para apañar á

los cristianos de nuestra santa fé católica...»

«Y á ün de que dichos judíos durante el dicho tiempo, hasta el fín de julio, pue-
dan disponer lo que mejor les convenga respecto á sus bienes y haciendas, por ia

presente los tomamos y recibimos bajo nuestro amparo y protección y defensa real:

y aseguramos ellos y sus bienes, á fin de que durante el dicho tiempo hasta el di-
cho dia, (in del dicho mes de julio, puedan ir y estar con toda seguridad, á ün de
que puedan vender, cambiar y enagenar todos sus bienes muebles, y que durante
el dicho tiempo no se íes haga mal alguno, ni perjuicio, ni ofensa en sus personas
ni en sus bienes, contra la justicia, bajo las penas en que incurran Ijs que violen
nuestra protección real. Y de la misma manera damos licencia y permiso á los di
chos judios y jadías para hacer salir de nuestros reinos y señoríos todos los bienes
que posean por mar y por tierra, siempre que no sean de oro, ni plata, ni moneda
acuñada, ni otras cosas prohibidas por las leyes de nuestros reinos.. .«

—

Hisloria
de las persecuciones polilicas tj religiosas, ocurridas en Europa desde la edad
media ha:>la ntiestros diaí, por D. AÍfonsü Torres de Castilla.



por justes y legítimas causas avernos provehidoque los judíos de nues-
tros reynos y señoríos salgan y sean expellidos dellos según veis por el

edicto que por esta causa habernos promulgado, al qual nos referimos
por exequcion del qual ordenamos y mandamos que sea en todas les

ciutades de los dichos nuestros reynos y señoríos preconitzado y por
que es nuestra voluntad que se cumpla efectualmente lo contenido en
el dicho nuestro edicto queremos y mandamos que con toda tranquili-

dad y reposo la dicha espulsion de los dichos judíos surta su efecto

cumplidamente por ende vos encargamos y mandamos que durante el

tiempo que asignamos dentro el cual los dichos judíos deben salir de
los dichos reynos y señoríos nuestros pongays guarda en la Judería
dessa ciutad de manera que dia é de noche daño alguno en persones ni

en benes no les pueda ser hecho ca durante el ditcho tiempo corfno veis

por el ditcho edicto nos havemos tomado á ellos y á sus bienes por la

seguridad y salvaguardia reyal nostres y porque proveyraos como veis

por la comisión que facemos á los veguer y batlle dessa ciutad que se-

questren é inventaryen los bienes mobles y sedientes, nombres, dere-

chos y acciones á los ditchos judíos pertenecientes y que oídos los dit-

chos judíos y aquellos que pretenderán tener censales ó deudas sobre

ellos y sobre sus bienes hagan justicia entre ellos. Dareys por espedi-

cion de laditcha comisión á los ditchos oficiales todo favor y ayuda y
asistiréis é yreys con ellos siempre que por ellos para en esto seréis

requiridos, teniendo la ditcha en toda tranquilidad y sossiego por for-

ma que en ella por laditcha causa inconveniente alguno no se siga. Dat
en la nostra ciutat de Granada á XXXI de marzo año de MCCCCXCII.
—Yo el Rey.— Coloma, Secretario. (1).»

Por lo tocante á la salida de Gerona de los hebreos, solo hemos lo-

grado hallar la noticia que damos á continuación, sin que nos queden

pormenores del modo como se verificó.

«A. los cuatro dias de agosto del año predicho, 1492, los honorables

Aimerico de la Yia, Silvestre Llor, Miguel Domingo, Ponce ó Poncio

Julia, Jaime Tornabells y Juan Andreu jurados de dicha ciudad, por

cuanto los judíos de Gerona como los demás se ausentaron de los do-

minios del Señor Rey, y fueron espulsados de dicha ciudad por el tiem-

po prefijado por dicho señor Rey con sus reales provisiones, á saber,

por todo el mes de julio prócsimo pasado, por lo que dicho cali judaico

se halla deshabitado. Por tanto dichos señores jurados en uso de su

autoridad y en fuerza de los reales privilegios á dicha ciudad conce-

didos, concedieron licencia á cualesquiera personas que compraron

11) Archivo Municipal, Manual de acuerdos de 1492.
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casas en dicho cali, para derribar todas las clausuras de dicho cali asi

de las puertas como de las paredes, y además tengan paso y salida co-

mo via pública como antiguamente antes de que fuese cali judaico (1).»

Con este dato concluye la historia de los judíos gerundenses. Résta-

nos solo añadir algunas curiosas noticias referentes á la localidad que

ocupaban aquellos, según hemos ido recogiéndolas de aquí y de allí.

Tarea algo difícil nos parece el pretender fijar con todos sus deta-

lles el recinto ó localidad que los judíos ocuparon durante su perma-

nencia en Gerona, así por las variaciones que la población ha sufrido

en su parte material, las vicisitudes por qué ha atrevasado con la su-

cesión de los siglos, como por la escasez de noticias que sobre el

asunto hemos logrado encontrar. Esto no obstante, y resumiendo las

que dejamos consignadas en el decurso de nuestro trabajo, con otras

que conservamos entre nuestros apuntes, probaremos á tijar en cuanto

nos sea dable, la parte de población ó barriada en que moraron aque-

llos.

La Judería ó Cali judaico ya desde los primeros tiempos hubo de

encontrarse dentro la antigua población fortificada, siendo á lo que
parece la calle de la Forsa el lugar principal en que habitaron, y
es de suponer que vivirían promiscuamente con los cristianos, ya que
hasta los últimos siglos de su permanencia en estos dominios no apa-

rece hallarse un lugar determinado para su mansión especial.

Por los siglos XIll y XIV la mayor parte de la judería estaba con-

centrada en la isla de casas que forman la Forsa desde el callejón su-

perior de esta calle, en la parte que se estiende junto á la gran escale-

ra de la Catedral siguiendo las calles de la Clavería y de las Donas, se-

(l) Hé aquí el tcilo original de este acuerdo:—«Dio quarta mensis augusti aoDO
prediclo honorabiles Aymericus de la Via, Siivesler Lor, Micael Domingo, ronlius
Julia, Jacobus Tornabells el Joannes Andree jurali dicta civitatis quare iudei
civitatis GerundsB sicut alii de dominio Dominí Regís rccesseruní el expulsi fae-
ranl á dicla civilale per terapus per dictum domiaum regem cum suis regiis provi-
sionibus decretura scilicel per lotum mensero julii proxime lapsam el ob id callum
judaicum Gerunds esl deshabilalura. Ideo dicli domini jurali auctorilale eorum of-
ficii el íigoie regiorom privilegiorum diclae civitali induliorum coacesscruot iicen-
liam quibuscumque personis qui domos emerunl in diclo callo quod onines clausu-
ras dicli calli tam porlaliura quam parielum possint dirruere aliter qu"d vía publi-
ca dicli calli habeanl iransilum el eiitam prool anliquitus antequam faissel calium
jodaicam. Testes honorabiles Raphael Sampsó civis el Petrus Escudet notarios Ge-
Tünita.—(Manual de acuerdos de I49i).>»



gun SQ denominación moderna, con sus salidas á la calle de la Forsa
por las travesías conocidas hoy por casa den Berga y de Hernández.
El edificio, hoy iglesia de las MM. Escolapias, en la plaza de la Cate-
dral, fué antiguamente la Aljama ó casa del Concejo judío, el del lado
por la parle inferior que forma el estrerao de dicha calle y se estiende
hacia el Instituto, fué propiedad de la célebre familia de los Bonas-
iruchs, de la cual tantas veces nos hemos ocupado. La puerta dove-
lada que tapiada se ve actualmente en el centro del callejón que corta
la isla dicha, conocido por travesía de casa Bosqui, daba entrada al

edificio de otro rico judío llamado Abrahara Isaach, y á la plaza mer-
cado que formaba el interior de dicha isla.

Casi todos ó la mayor parte de estos edificios fueron comprados á

losjudíospor la administración de la Pía Almoyna ó CAsa. de la limosna,

que poseía ya de antiguo una casa, patio y horno dentro esta isla, áfin

de obviar los inconvenientes que ofrecia la distribución de la limosna
del pan á los pobres, y previa la real autorización.

La Sinagoga ó escuela de los judíos, puede todavía verse con no
pocas modificaciones materiales, en la casa n.' o de la travesía de
las Donas, que fué antiguamente propiedad de los Beneficiados de esta

santa Iglesia y actualmente de D. .José Bover de Besalú, á la cual con-

ducían las travesías citadas de Hernández y den Berga.

Varias veces se ha hablado en los documentos insertos en este

opúsculo de la calle de San Lorenzo, denominación con que se conocía

la parte de la actual de la Forsa desde la casa de n.° i 2, en cuyo fron-

tis se vé la imagen de aquel Santo, hasta la entrada ó portal antiguo

que existia al extremo de esta calle, donde terminaba por esta parte la

antigua fortificación de la ciudad, por cuyo motivo se llamó durante

muchos siglos San Lorenzo de la Fuerza vieja, denominación que varia-

ría en la de Calle de la Forsa á secas, quizás desde la época en que
cayó en desuso la costumbre de celebrarse con feria y fiesta por sus

habitantes eMO de agosto, festividad del Santo.

El origen del nombre de esta calle parece provenir por lo referen-

te al nombre del Santo, de la tradición conservada hasta nosotros, se-

gún la cual, se hospedaron y descansaron en la casa de n," <2 por al-

gunos dias de las fatigas del camino, los Santos Sixto papa y mártir y
su discípulo Lorenzo de Huesca, cuando el primero volvía de España
á Roma, llevándose al segundo desde su ciudad natal, en cuya memo-
ria se puso en el frontis de dicha casa un nicho con la imagen de

aquel Santo archilevila.

Blanch é Illa en su citada obra, dice que la tradición, aunque á su

ver infundada, pretende haberse encontrado en dicha calle el cuerpo

de aquel santo; especie que no hemos visto consignada en ningún do-

cumento ni aun confirmada por la voz popular.



Creemos que será leido coa gusto el documento que damos por no-

ta, pues que además de las noticias que nos proporciona sobre la ma-
teria, contiene otras curiosidades muy importantes (í).

Para terminar nuestro trabajo, restaños hablar del sitio destinado á

Cementerio de los judíos, del cual mas de una vez hemos hablado en

nuestro relato. La opinión mas autorizada es de que aquel se hallaba al

norte de esta ciudad y en la vertiente occidental de la montaña de

Montjuich, llamada sin duda asi por tal razón, como lo comprueban va-

rios instrumentos antiguos en que se la designa con el nombre de

Monte judaico, ó montaña de los judios. Favorece á esta opinión el ha-

berse hallado en aquel lugar algunos sepulcros hebreos, de los cuales,

según el P. Villanueva alirina, se conservaban en su tiempo (principios

de este siglo) algunos fragmentos de inscripciones en aquel idioma,

delante de la heredad ó quinta de Goll de Montjuich.

(1] —uKh la dedada stiraació lenim rebada la carta de dos del passat y noti-

cias nos dona ab les prevés té V.™ fetes per justiBcació de coni es fíll de la ciutat

de Cuesca lo Gloriós Sant Llorens y en lo que nos demaoa de la tradició se té de

haver passat lo Sant en esta Ciutat y hospedal en ella, responém á V.- que es an-

tiquíssima tradició y aprobada de las persones velles dignes de Iota fe y crcdit que

dit gloriós Sant Llorens ab Sant Sixto legal Apostólich passaren en esta Ciutat poch

antes del any dos cents sexanta dos després de la Nativitat de Christo y passaren

en una casa que es en lo carrer, que en acies y scripiuras antigás y modernas se

designa lo cárter de Sant Llorens de la for?a vella de Gerona, y quant los ministres

per cástich de justicia condempnan algú á pena de assots. no permeten que men-
tres passa en lo dit carrer se li pegue ningún assot y se creu es per veneració de

haber hospedat dit gloriós Sant Llorens en dit carrer. Pero no es possible trobarse

scripturcs que afirmen del temps cerl que lo Sant arriba assi ni quant temps se de-

tingué, perqué ab la invasió fercn los franceses á esta ciutat en setembrede mil dos

cents vuyianta sis, quant succehí lo miracle de les moscas del sepalcre del gloriós

Sant Sarcis Nostre Pairó foren cremades totes les scriplures desta ciutat. Dita casa

de temps anlich es possehida per los Prolectors deis Aniversaris de la Catedral des-

ta ciutat y sobre lo portal principal que trau en dil carrer bi ba una imatge det

Sant com á Diaca de mitg relleu de pedra ab les gráciles en la ma esquerra, es de

alsada cerca de dos palms y de ampiarla un palm ab un poch de fondo, y dins dila

casa al primer soslre se troba un permodol ó capitell de pilar quadrat en dos parts

que fan cara y en cada quadral hi ha un escut en lo cual sobre la mateixa pedra

son les armes de Aragó, so es, sinc barres de relleu y qualre barres londes que sod

les mHteixes armes que posa en sos edificis lo Hospital General de la present ciutat

y en lo restant de dit capitell nos pot véurer lo quey hi ha per occaparho la parel

feta per conservació del altre soslre, y també se diu que en dila casa hi havie ha-

gut Hospital del que donám á V.™ estes noticies que son lo que habem averiguat en

orde al que nos escriu afeciant moltes occasions de empleo en son servey qui guar-

de la divina Omnipotencia. Gerona y Janer 4 de 1673.—De V." afectáis servidors.

—

Los Jurats de Gerona —Al Dr. Diego Vincentio de Vidania, guarde nostre Sr.—Za-
ragissa.—fAíanuaí de acuerdos de 16T3, fol. 32 retro.)
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Hará como unos cinco ó seis años, con ocasión de practicarse cd

dicho lugar unos desmontes para las obras de prolongación de lavia-

férrea de esta ciudad á la frontera, se hallaron y pueden verse todavía,

varios restos humanos colocados en linea horizontal y cubiertos con una

piedra sin labrar, indudablemente pertenecientes á hebreos, ya que no

consta que semejante sitio hubiese sido destinado alguna vez á ce-

menterio de cristianos.

Pretenden algunos que Mons Jovis, es decir Monte de Júpiter, sea

la etimología de la palabra Monjuí, suponiendo que en los tiempos det

paganismo pudiera haber existido en él algún templo dedicado á

aquella deidad mitológica, pero esto no deja de ser una tradición mas
ó menos imitada de la que se refiere acerca del monte del mismo nom-
bre, junto á Barcelona.

Quieren otros que la denominación de esta montaña provenga de
haberla tomado del castillo que está asentado en ella, pero esta opinión

queda fácilmente destí-uida, constando, como consta, que aquel fuerte

es de época moderna, ya que su construcción no se remonta mas allá

de mediados del siglo XYIl. Contra los que defienden esta opinión

debe bastar el argumento concluyeme de que la fortaleza citada se de-

nomina en varios documentos de \ai Barrufa ó Barrufá, nombre con que

se conocía la montaña en la época de la construcción de dicho fuerte,

pues, según parece, ya de remotos tiempos la larga estension que for-

ma la montaña desde el pié de las murallas de la ciudad hasta su ter-

minación junto al vecino lugar del Puente Mayor se ha conocido y aua

se conoce generalmente en el país por la Barrufa. Con el tiempo hubo-

de tomar el terreno diferentes nomenclaturas, así que lo hallamos nom-

brado ora Montjuich por razón del Cementerio judío, ora Yall-boscosa^

por la parte nemorosa que comprendía, pero sin perder jamás el nom-

bre general de Barrufa que todavía conserva en nuestros dias. No nos

ha sido dado encontrar el origen de la palabra Barrufa, pero hallamos

en el Diccionario de la lengua catalana Barrufet, que viene á sonar

como un apodo aplicado á un muchacho travieso, equivalente en cas-

tellano á saltabardales. ¿No es posible y aun verosímil que la palabra

Barrufa tenga alguna analogía con aquella, y pueda significar montaña

enhiesta, escabrosa, llena de matorrales, zarzas, etc., como hubo de

serlo en tiempos pasados, y antes de que la tenacidad y constancia de

estos naturales transformara aquellas cimas en campos y viñas, descu-

briendo la entrañas de una tierra ingrata?

Lo cierto es que la denominación de Monte judaico, suena ya en an-

tiquísimos documentos, y entre ellos, cu una escritura de permuta de

ciertas tierras que en él tenia el obispo de esta Santa Iglesia, Arnaldo

de Creixell, hecha el año 1201. (Archivo episcopal, Cartoral de Cario

Magno, ó libro Y, fol. 1496). Las palabras Mont-juich, suenan lo mis-



rao que Mont-judáych, ó monte de los judíos, bien asi como al hablar

del Cali, encuéntrase escrito indistintamente Cali jvdáich ó Cali ju<ch,

por contracción de este último vocablo. Creeríamos por demás ocioso

pretender esforzarnos mas para dilucidar este asunto etimológico, y así

pasaremos á consignar las noticias que nos ha sido dado recoger del

Cementerio de los judíos, ó Fossar deis juheus, como probablemente se

llamaría en otros tiempos en lengua del país.

No es mucho de estrañar los pocos vestigios que en el dia se en-

cuentran de aquella mansión de los muertos, cuando hemos visto ya

las escandalosas profanaciones de que fué objeto en mas de una oca-

sión por parte de la intolerancia de los cristianos En el siglo XIII he

raos dicho que estos destruyeron las sepulturas de los hebreos, y á me-
diados del siguiente acometieron el cementerio y estrayendo los cadá-

veres los quemaron públicamente A pesar de estos sucesos, nos han

quedado todavía algunos restos funerarios de aquella raza perseguida

é insultada aun en el sepulcro mismo.

uno de estos monumentos hebraicos, si bien, mutilado torpemente,

puede aun hoy verse empotrado en un ángulo de una casita arruinada

junto á la carretera Real de Francia, al lado de un derruido puentecito

llamado Pont del Bou d' or, á corta distancia de esta ciudad. Pujades

en el cap. XLI de la Crónica universal del Principado de Cataluña des-

cribió largamente dicho monumento, que supone perteneció á un judío

gerundense, muerto al parecer por los años de H20 de nuestra era. Hé
aquí algunos trozos del cronista:

«De estos tiempos y años es aquella lápida ó piedra hebrea que se

muestra á la orilla del camino Real ó carril saliendo de Gerona, y yendo
á Perpiñan; allí juntito á un puentecito que se halla á la izquierda de
los molinos nuevos, y al lado de una sendera que sube al monte que se

llama (como otro que hay junto á Barcelona) Monjuich y cementerio

de los judíos. De la cual piedra por ser su figura combada que llaman,

como á cubierta, y con la quilla aguda hacia el cielo al modo de las

arcas antiguas de los difuntos, tan á vista de todos, tan ocasionada y
con tan estendido epitafio; muchos de los caminantes, así estrangeros

como naturales, están deseosos cada dia mas de saber lo que contiene.

Por tanto si ha parecido y parece hoy curiosa la dicha lápida, y mis-
terioso su epitafio á algunos; para que tengan los tales alguna noticia

y ciencia de uno y otro he deliberado y me he resuelto á esplicarla del

modo y manera que consultada con personas doctas me ha cabido el

poderla entender. Y cuando no sirva para ellos, servirá paraque se

desengañen los q^^ie imaginan sea una antigualla ó vestigio de alguna
cosa de mayor importancia de lo que es; y no caigan en la simplicidad

de aquel otro que en nuestros tiempos hacia cavar al derredor de dicha

piedra buscando un buey de oro, que sin salir jamás de las entrañas
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en las cuales habia sido concebido, dio tales bramidos ó mugidos, que
se oyeron y causaron espanto y admiración en muchas y remotas tier-

ras del mundo; y aun dejó atónitos y asombrados á los que le busca-
ban. Y para que mas y mejor pueda de todos ser entendida, quise po-
nerla aquí en su propia figura y es la que sigue (1).»

«La letra de la cual, como ya saben los curiosos practicarse en las

escrituras hebreas, se ha de leer al revés de lo que escribimos y leemos
los latinos. Y así comenzando por la izquierda de la haz de la piedra,

traduciéndola en lengua latina, toda la primera línea quiere decir:

Servatur in sepulcro hoc honorabilis Ule pretiosu<i Rabbi Isaac Alphabis,

films Tica: ambulavit, y la segunda línea dice, in domum sceculi sui in

mense septembri auno quinto millesimo et octuaqesimo et quinto, y prosi-

guiendo la última dice, á creatione mundi. Requiescat anima ejus, et

vadat ad soriem suam in finem dierum Que en romance y muy á la le-

tra quiere decir: Está guardado en este sepulcro el honorable ú honrado

y precioso Rabino Isaac Alphabis hijo de Tica; fuese ó caminó á la casa

de su siglo en el mes de setiembre año de 5085 de la creación del mundo:

repose su alma y vaya á su suerte hatta la fin de los dias.D

«Para saber el año de nuestra salud en que murió este Rabino

Isaac Alphabis, debemos presuponer que entre los hombres de letras

(1) La líí^ura la puso el Cronista; pero omitió la inscripción: y sulamenle

señaló esta con tres líneas de rayitas en lugar de letras. Habiendo encarfiado

á nuestro digno compañero en la Academia de la Historia el Sr. D. Martin Ma
tute canónigo y Provisor en la santa iglesia de Gerona, que nos sacara una copia

exacta de la inscripción, nos avisa que en la cara de la urna que está á la vista uu

hay mas que tres palabras hebreas, y que no parece que pudiesen caber tantas co-

mo refiere Pujadps. Quizá estarian en las otras tres caras empotradas en la pared:

y es de advertir que la inscripción nunca seria tan larga en hebreo, con o en la tra-

ducción que nos da el Cronista, atendido el laconismo peculiar de la lengua hebrea.

De las tres palabras que nos envia copiadas el Sr. Matute, la primera parece que

contiene las letras Wau, Tzain, Lamed y dos Heth, y no nos atrevemos á fijar su

significación. Las dos últimas dicen iabó csalom, esto es tienit pacificus. Al cote-

jar estas tres palabras con la traducción que nos da l'ujadcs hemos sospechado que

tal vez pertenecen á otra inscripción que estaría allí cerca, y no á la que describe

el Cronista tan circunstaDcindamenle.
Nota de los Editores.
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ha habido diversas y varias opiniones sobre señalar el número cierto

de los años que habian discurrido desde la creación del mundo hasla

la nalividad del Salvador. Pero dejando las demás y reduciéndolas á

las dos principales digo: que la una fué de los Setenta intérpretes y
del venerable Beda, que pusieron el nacimiento de Cristo Jesús en el

de 5195 después de la creación del mundo. La segunda fué la de los

Hebreos, á los cuales siguieron Philon judio, y el gran P. S. Gerónimo

con sus discípulos, poniendo la nalividad del Señor en el año 3965; to-

das las cuales opiniones refiere y nos dejó escritas el santo arzobispo

de Florencia San Antonino en su Hist. titul. o. c. 1. inp.o Y si bien es

verdad lo que dejamos apuntado en el capítulo segundo del libro pri-

mero de esta Crónica, que la santa Icrlesia Romana (sin apartarse en

lo demás de la verdad hebraica) en esto del cómputo de los años ha

seguido comunmente la cuenta de los Setenta intérpretes; con todo,

por cuanto en el mismo capítulo se advirtió que muchos historiadores

españoles habian seguido la cuenta y cómputo de los Hebreos, por es-

to, ó por mejor decir porque aquí tratamos de inteligencia de escritu-

ra hebrea, puesta en sepulcro de un hebreo, digo que sin algún género

de duda debia de seguir el cómputo de su nación quien la hizo escul-

pir en la piedra dicha. Por lo cual me resuelvo á decir que si á los

3965 que contaban los Hebreos cuando nació Cristo Señor nuestro,

añadimos 1120, hallaremos la cuenta al justo de 5085 que son los que
tiene la piedra. De maneta que la muerte del Rabino Alphabis habru
sucedido en el mes de setiembre del año H20 de Cristo. Y si se sigue á

los Setenta intérpretes, diremos que murió 110 años antes de Cristo;

pues cargando tantos sobre la cuenta de la piedra, hacen los 5195 de
los Setenta intérpretes.»

Én este Museo provincial arqueológico existen algunas lápidas .«e-

pulcrales hebraicas completas y fragmentos de otras, procedentes to-

das del vecino pueblo de Paiau Sacosta, y de la propiedad del egre-
gio Sr, Conde de Solterra, conocida por las Torras. No es fácil es-

plicar la razón de haberse encontrado en dicho punto semejan-
tes monumentos, aprovechados como material de construcción en el

citado edificio. No lejos de este, y mas cerca del llano de la ciudad
existió en otros tiempos uno denominado Torra deis juheus, hoy desfi-

gurado y arreglado para casa de labranza. El destino que hubiese po-
dido tener esta torre de los judíos no hemos logrado averiguarlo. ¿Seria
quizás una casa de campo ó quinta donde se inhumase á los judíos
distinguidos, como parece lo fueron los á que hacen relación dichos
epitafios y estos en tal caso recogidos de allí?

Las dos inscripciones que van litografiadas en la adjunta lámina,
únicas que han podido descifrarse por completo, lo han sido por el reputa-

do Catedrático de lengua hebrea en la Universidad de Barcelona, el Dr.



D. Mariano Viscasillas y Ariza en colaboración de s» aventajado discipu^

ley distinguido amigo nuestro D PioPiy Yidal, residente en esta ciu-

dad, á los cuales con esta ocasión renovamos nuestro agradecimiento (1).

El epitafio de n.*' 1." está entallado en piedra dura del país y en
forma de un sillarejo, algo deteriorado por la parte inferior. Mide 40
centímetros de alto, 25 de ancho y 15 de grueso. El de n° 2 lo está

también en piedra de la misma calidad, pero de figura distinta, ó sea

á guisa de hita ó mojón, demostrando por el labrado tosco de su parte

inferior, que hubo de estar fija verticalmente en el suelo, á modo de
cabecera de la fosa á que estuvo destinada. Mide 52 centímetros de

alto, 35 de ancho y 10 de grueso.

Los caracteres de ambos epitafios están perfectamente conservados y
solo ocupan la parte superior de la superficie déla piedra. El dibujo de

ellos tal como se vé en la lámina adjunta estácalcado sobre el que nos fa-

cilitara el espresado Sr. Pi, y traducido renglón por renglón su contenido.

La palabra ulimmed con que termina el primero de estos epígrafes,

se lee también en otra lápida incompleta existente en dicho Museo, lo

cual indica que perteneceria á otro Rabino ó Doctor, así como en otros

fragmentos en el mismo local guardados, se lee la palabra Tsion, al prin-

cipio, como en el epitafio de n.° 2, cuyas circunstancias nos inducen á

suponer fundadamente que en otros tiempos hicieron todos estos monu-

mentos oficio análogo, ósea que pertenecieron á sepulturas de hebreos.

No es fácil sin aventurar graves equivocaciones, determinar los su-

gelos á quienes poder atribuir dichos epitafios, ni tampoco respecto á

la época probable á que estos pertenezcan, pues aun cuando los carac-

teres son de pura raza hebrea, no es posible conjeturar en este punto,

por cuanto, á diferencia de otras escrituras, la de la lengua santa ha

sido invariable en sus caracteres después de recibida definitivamente

la forma cuadrada como las de nuestra Biblia, ó redonda que es la es-

critura de los rabinos, ó la samaritana.

Y aquí termina nuestro trabajo cuyos vacíos y lunares otros cuida-

rán de llenar y enmendar. Con fé lo empezamos y con buena voluntad

lo concluimos. Sírvanos esto de escudo contra los que poco conside-

rados, atiendan solo á los defectos, olvidando el desinteresado móvil

qne nos ha impulsado á publicarlo.

(1) Ya anteriormente el Sr. Anticuario de la Real Academia de la Historia, don

Aureliano Fernandez Guerra y Orbe, nos habia facilitado una traducción de dichas

lápidas, en vista de los correspondientes calcos que en su dia remitiéramos á aque-

lla Corporación, calcos que por no ofrecer toda la perfección necesaria, á causa de la

áspera superficie de la piedra, imposibilitaron á dicho Sr. Anticuario de descifrar con

seguridad completa el sentido epigráfico de aquellas, según así se sirvió espresarl»

en su informe, del que la Academia nos remitiera oportunamente copia.
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M." I.

Decreto de D. Jaime I de Aragón sobre nsiiras de los judíos

en la Diócesis de Gerona. ( Vide pág. 12;.

J. Dei gratia Rex Aragonum, Comes Barchinouensis el Dominas

Montispessulani vicariis, baiulis, judicibus, tabellioDibus et Judeis uni-

versis in Gerundensis, Bisuldunensis comilalibus conslilulis salulem.

Mandamus vobis labellionibus ad honorem Dei el Sanclae Matris Eccle-

siae el ad volunlalem el preces Domini Cardinalis [\], el venerabilis in

Chrislo Palris G. Dei gralia Gerundensis Episcopi et sub periculo offi-

cii veslri quod facialis inslrumenla usuraria ad ralionem decenlum XX
el non ad ralionem puiesalium vel alio modo, et de eo solo quod rau-

tuabilur, non miscendo usuras cum sorte ñeque sortem cura usuris, si-

cut faciunl quidam ul nobis dicilur, qui de ea peccuniaquam muluant,

et de ea quam pro lucro ad lempus accipiunt ac si ipsi lotum mutuas-

sent, unum cumulum faciunl, el unum debilura el sortera in elusionera

et fraudem ilius mandati quod fecimus de non accipienda usura ultra

XX decenlum, poenam ponentes lam labellionibus judicibus quam Ju-

deis, si contra praemissa fecerinl vel fuerint judicatura, el duplum to-

tius illius summae qui in instrumento scribetur nobis solvere cogantur

et ultra Judei etiam debitum suum amitant, non obslanlibus mandatis

vel litleris noslris contra hoc factis vel faciendis, impelratis vel impe-
trandis. Mandantes vobis vicariis, baiulis et judicibus ea dislriccione

qua possumusul hoc statulum et illudquod fecimus de Christianis mu-
lieribus Judeis non cohabitandis et omnia alia slaluta in soltempni curia

Barchinonensi, á nobis edita facialis inviolabiliter observari, transgres-

sores preraissa pena el alia debita animadversione plectendo. Preterea

dicimus vobis praedictis el firmiler mandamus sicut jara seppe vobis

raandaviraus ul reverendi in Cliristo Palris G. Dei gralia Gerundensis
Episcopi quem sincere diligimus el diligere teneamur et cupimus sem-
per in ómnibus revereri in ómnibus factis noslris el negociis, consi-
iium requiralis et lamquam nobis in ómnibus quae ad jurisdictionem

noslram pertinent pareatis quia quicquid ipse vobis fecerit el vos me-
diante consilio suo feceritis, ratum habebimus et acceptum et auctori-

lale pr^sentium approbamus. Data llerde II kalend. aprilis anno Do-
mini MCCXX nono.

(1) Joannis scilicet Episcopi Sabinensis, ac Gregoiii IX ea tempeslate in Hispa-
niis Legali.
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H/ II.

Ac¿a de la disputa del rabino gerundense Moisés con Fr,
Pablo Cristiá, del orden de Predicadores. (Videpág. I2j.

Hocest irauslalumt sumplum fideliler k quadam earla &igiUo pendenli

Doraini Regis manila cuius series talisest. AnnoDoraini MCCLX tercia

Xlll kalendasaugusti.praesentibus Domino Rege Aragonum el tBullis alus

Baronibus, Praelatis, religiosis, mililibus in palacio Damini Regis Bar-

chinonae, cum Moyses diclus magisler Judeus fuisset ab ipso Domino
Rege ad instantiam fratrum Prffidicatorum de Gerunda voealus, el essel

ibidem prsesens cura muUis alus Judeis qui videbanlur el credebamur
Ínter alios Judeos peritiores, frater Paulas premissa deliberatione cura

Domino Rege el quibusdam fratribus Praedicatoribus atque Minoribus,

qui eranl presentes, non ut fides Domini Jhesu Chrisli, qu» propler

sui cerlitudinera non est in disputatione ponenda, deducerelur in rae-

diura quasi res dubia est Judeis, sed ut ipsius íidei verilas raanifesle-

relur propler destruendos Judeorura errores, el ad loUendam confiden-

tiam mullorum Judeorum, qui cura non possenl suos errores deffende-

re, dicebanl dictum raagistrura Judeura posse sufficienler responderé

ad universa et singula, quae eis opponebantur, proposuit dicto magis-

Iro Judeo se cum Dei auxilio probaturum per scripturas comunes el

autenticas apud Judeos isla per ordinem qu» sequunlur: videlicel

Messiam qui interpretatur Chrislus, quera ipsi Judei expeclabant, in-

dubilanter venisse. ítem ipsum Messiara sicut probatura foerat, verun»

Deum et hominem deberé esse. llera ipsura veré passura el raortuum

csse pro salule huraani generis. ítem quod legalia sive ceriraonialia

cessaverunt et cessaredebuerunt posl adventum dicti Messiae. Cum er-

go diclus Moyses interrogatus fuisset ulrum ad isla quae praedicta sunt

responderé velleí, dixit ct constanler assueril quod sic, et si esset ue-

cessarium remaneret propler hoc Barchinonse non solum per uñar»

diera vel sepliraanam vel raensem, sed etiara per annum unum. Etcum
íuisset ei probatura quod non debebat vocari magisler, quoniara hoc

nomine non debuil aliquis Judeus vocari a tempore passionis Chrisli,

oncessil ad minus hoc quod verura esset ab oclingenlis annis cilra.

Tandera fuit ei proposilum quod cum fralrer Paulus venisset Gerun-

dara causa conferendi cum ipso de hiis quae perlinent ad salulem, el

Ínter alia exposuisset diligenter de fide Sanclae Trinitalis tara super

unilate essentiae divinae quam super Trinitate personarura íidem quam

tenent Chrisliani, concessil quod si ita credcbant Christiani sicul ei

fuerat exposiluio, credebanl veré ila lenendura esse. Et cum hoc ile-



'ram corara Domino Rege fuissel repelilum noQ conlradixit, sed lacuit,

•el sic tacendo concessit. Deinde in palacio Dominis Regis fuit quaesi-

tuin k dicto Judeo utrum Messias qui dicitur Chrislus venisset; quo

respoíidente cura asserliooe quod non, el adiciente quod idera est Mes-

sias el Chrislus, €t si possel ei probari quod Messias venissel, de nullo

alio credi deberet niso de illo, scilicel, Jhesu Chrislo quera Chrislianí

credunU cura nullus alias venerit qui ausus fueril sibi usurpare hoc

«ornen, nec esset qui creditus fueril Chrislus, fuit ei evidenter proba-

tura tara per auclorilales Legis el Prophetarum quam per Talmulh,

quod Chrislus in verilale veneral, sicul credunl el predicanl Chrislia-

ni. Ad quod cura responderé non possel viclus necessariis probationi-

bus el auctorilalibus concessil Christura sive Messiara jara sunl Iran-

sacli miUe anni nalum in Belhieem fuisse, el exinde Romse atiquibus

apparuisse, el cura qujererelur ab eo ubi esl isle Messias quera dicitis

natura el Roraae apparuisse, respondil se nescire. Postraodura vero di-

xil eura vivere in Paradiso terreslri cura Elia. Dicebal antera quod li-

cet sil nalHS, lamen nondura venil, quia Messias tune dicebalur venisse

€um acceperit dorainium super Judeos et eos iiberabit, et Judei eum
sequenlur. Contra quam responsionera adducla fuit auctorilas Talmuth
quse manifesté dicit quod etiam eis hodie veniel, si audierinl vocera

eius, et non obduraverinl corda sua, sicut dicilur in Psalmisla: Hodie
si vocem eius audieritis, etc. Addebalur eliam quod .Messiara natura es-

se Ínter homines el eum venisse inter horaines; n€c polest aliter esse

nec intelligi. El ad hoc nihil poluit responderé. Itera inler probaciones

propositas de advenlu Messiaí, adducla fuil illa de Genessi: .Yon aufe-

retur sceptrum de Jada, etc. Cura ergo constet quod in Juda non est

sceplrura ñeque Dux, conslat quod venil Messias qui raillendus erat.

Ad hoc respondebal: Quod sceplrura non esl ablalura sed vacal, sicut

eliam fuit in lempore captivilatis Babiloniae, et probatura est ei quod
in Babilone habuerunl capila caplivitalura cura juredictione, sed post

Christi mortero nec Ducem nec Principera nec capita caplivitalum se-
cundura prophetiara Danieli*, nec Prophelam njec aliquod régimen ha-
buerunt, sicul manifesté hodie patet. Per quod certum esl eis Messiam
venisse. Ipse taraen dicebal quod probaret quod predicla capita ha-
buerunl posl Christura, sed nichil poluit hosltndere de prediclis, iramo
confessus est quod non habuerunl predicla capita ab oclingenlis vel

quingentis annis citra. Sic ergo patet quod venil Messias, ciíra aucto-
rilas mentiré non possil. Itera cura diclus Moyses dicerel Jhesum Chris-
tura non deberé dici Messiam quia Messias ul dicebal, non debet morí
sicul dicilur in psalmo: Viíam peciit á te et iribuisti ei, etc. Sed debet
vivere in etcrnum lam ipse quam illi quos liberalus est, quaesilum fuit

«b eo utrum id capiíulura IsaiiB Lili: Domine quis credidit quod secun-
dum Ebreoá incipit m líne LU capiluli, ubidicilurc Ecce intelligct scntts



M í>8 )^
mcus, etc. loqueietnr de Messia, quo constanler aílirmanlc quod millo

modo loquitur de Messia, probalum fuit ei per maltas auctoritates de
Talraulh quse lüquuotur de passione Christi ac raorle quam probant
per dictum capiluluin quod de Christo irilelligitur praüliclam capitulum
Isaise, in quo mors Christi et passio et sepultura et eius resurrectio

evidenlius conlinenlur. Ipse vero tandera coactas per auctoritates con-

fessus est quod de Ctiristo intelligitur et exponitur ex quo patet quod
Messias debuil pati et mori. ítem cum nollel conGteri verilatem nisi

coactus aucloritatibus, cum auctoritates non possel exponere, dicebat

publice quod illse auctoritates quae inducebanlur contra eum licet sint

in libris Judeorum antiquis et autenticis, non lamen credebat eis, quia

ut dicebat, sermones eraiU in quibus doctores eorum ad exortationem

populi rauUotiens mentiebantur. Per quod arguebat tam doctores quam
scripturas Judeorum. ítem omnia quae confessus est et quae ei probata

sunt ve fere omnia prius negavit, et postea redargulus per auctoritates

confusus coactus est confiteri. Ítem cum non posset responderé, el es-

set pluries publice confusus, et tam Judei quam Christiani contra eum
insultarent dixit pertinaciter corara oranibus quod nullo modo respon-

deretquia Judei ei prohibuerantet Christiani scilicet fralrerP. de Janua

et quídam probi homines civitatis ei raiserant dicere consulendo quod

nullo modo responderet. De quo mendacio per dictum Fratrem P. et

per probos homines fuit publice redargutus. Unde patet quod per men-
dacia á disputatione subterfugere nitebatur. ítem cum promissiset co-

rara Domino Rege et raullis alus quod corara paucis responderet de

(ide sua et de lege, cum Dominus Rex esset extra civitatem, latenter

aufugit et recessit. Unde patet quod non audet, nec potest suara erro-

neam credentiara deíTensare. Nos Jachobus Dei gratia Rex Aragonum,

Maioricíc et Yalentise, Comes Rarchinonaj et Urgelli et Dominus Montis-

pessulani veraciter coníitemur et recognosciraus universa el singula

dicta et facía fuisse in presentía nostra et alíorura mullorura, sicul su-

períus in hac presante scriplura contnetur. In cuius reí leslimonium

sígillum nostrum ad perpetuara meraoriara duximus apponendum.=

Sigtnum Bn. de Caderita, notarii.— Sigfnum Petri Carbonelli, notarii.

=Sigfnum Petri de Termino, notarii huius translatí testiura.—Sigfnum

Jachobi de Portu publicí Barchinonaí notarii, qui hoc translaium scribi

fecit et clausit, et cum litlerís emendalis in IlII, el in IX et in X li-

neis, quinto kalendas oclobris. Anno Domini MCCLX terco.



H." III.

Carta de D. Jaime I de Aragón sobre Id acusación de Bonas-

trug de Porta maestro judio (Videpág. \ 4.j

Noverint universi quod cum nos Ja. el caet. fecerimus venire apud

Barchioonain Bonastrugura de Porta, magistrum Judeurn de Geranda

ralione accusationis quaní prior fralrum Príedicalorum Barchioonae fra-

ter, R. de Penna forti el frater A, de Segarra et frater Paulus eiosdem

ordinis de ipso nobis fecerant, qui asserebant quod in Domini nostri

viluperium et totius fidei catholicae dixerat quaedam verba, el etiam de

eisdem librum fecerat de quo transcriptura dederat Episcopo Gerundae;

Ídem Bonastrugus in noslra praesentia conslitulus praesentibus venera-

bili Episcopo Barchinona;, Bg. A. de Angelaria, magistro Bg. de Tur-

ri, Archidiachono Barchinonai, raagislro B de Olorda, Sacrista Barchi-

nonae, Bn. Vítale, F. de Mínorisa, el Bg. de Vico, Jureperilís, el plu-

ribus alus sic respondil quod praiJicta verba dixerat in dispntatione

quae fuil inler ipsum fratrera Paulum praedictum et in noslro palalio

Barchinonae. In principio cuius disputalionis fuil íi nobis sibi data li-

centia dicendi orania qusecuraque vellet in ipsa disputalione. Quare

ralione licentiae ii nobis et fratre R. de Penna forti praedicto sibi datie

in dicta disputalione de praedictis non lenebatur in aliquo, máxime
cura praedictum librum quera tradidit dicto Episcopo Gerundae scrip-

sisset ad preces ipsius. Super quibus nos Jacobus Dei gralia Rex pre-

dictus nostrum habuiraus consiliura cum Episcopo Borchinonae el alus

supra diclis qualiter in fado dicli Judei procederé deberemus. Habito

lamen consilio cum eisdem, cura ^nobis certum sil dictara licenliara á

nobis el fratre R. de Penna forti sibi tune lempo ris fore datam, vole-

bamus ipsum Judeum per sentenliam exulare de Ierra noslra per dúos
annos, el faceré comburi libros, qui scripti erant de verbis supra dic-

lis. Quara quidem sentenliam dicli fralres PraBdicalores admitiere nul-

lomodo voluerunl. Quapropler nos Ja. Dei gralia Dei Rex praedictus

concediraus libi dicto Bonastrugo de Porta, magistro Judeo quod de
praBmissis vel aliquo praemissorum in posse alicuius persone non te-

nearis terapore aliquo responderé, nisi tantuin in posse noslro el priC-

sentia. Dal. Barchinone II idus afMilis anoo Doiuini MCCLX quio\o.



I«." IV.

Carta de D. Pedro III de Aragón al Obispo de Gerona
D Pedro de Castellnou sobre insultos á los judíos de esta A l-

jama. (Videpág. 15j

De la España Sagrada, tomo 44, apéndice XX.

Pelrus Dei gralia Rex Aragonura etc. Yenerabili et dilecto Pelro
pf r eandem Gerundensi Episcopo salulem et dileclionem. Intellexiraus

quod nuper per Glericos Sedis Gerundaj et eorum familiam fuil ex-
pugnata et illapidata nostra judaria Gerundse ita quod publice de
Cloquerio diclaB Sedis et domibus Clericorum prohiciebanlur lapides

iii dicta judaria et etiam non contenli hiis taluerunl ortos et vineas eo-
rum et sepulturas eorum destruxerunt. Verum cum jam pluries super
gravaminibus hujusraodi factis per Glericos et homines eorum dictis

vobiscum loquti fueriraus et vos rogaverimus quod non sustineretis

lalia fíeri, imo punirelis et castigaretis ea cura viderentur fieri in con-
lemptura nostrae dominalionis, cura jam sicut scitis temporibus retro

actis opportuerit armari Dorainum Regem inclilae recordationis Patrera

nostrura cum familia sua tune existentera ibidem per defensionem ip-

sorum judeorum quos dicti Clerici repicatis campanis in Venere Sancto

manu ármala expugnabant, rairamur quare predicta contingere potue-

rant, et videtur vos loco castigationis, consenssura prebuisse in eis,

máxime quia publice quando preco noster preconizabal ex parte nos-

tra ne talia fierent, Clerici turbabanl cura clamore et derisione audi-

tum dicti preconis, Unde vos scire volumus quod nisi ab hujusraodi

gravaminibus et injuiiis cessari facialis Glericos et eorura homines

supradictos et de hiis quae facta sunt justitiam reddideritis de Glericis

supradictis, Nos hoc raandamus deffendere cum alicui non sit delTensio

deneganda. Datura Yalentiae tertia nonas aprilis anno MGG septuages-

simo octavo.



Carta del propio Rey al Veguer^ Bayle y prohombres de Ge-

rona, sobre el misriio asunto. (Vide pág. loj.

De la España Sagrada, tomo 44, apéndice XXI.

Pelrus Dei gralia Rex Aragonum fidelibus suis Vicario, Bajulo ac

Probis homioibus Gerundae salulem el gratiaro. iDlelleximus quod nu-
per Clericos sedis Geruodse el eorum familiam íd contemplum nostraB

domlDationis fuil expúgnala el illapidala judaria noslra Geruodae ila

quod publice de Cloquerio dicle sedis el momibus'Clericorum prohi-

ciebaotur lapides ia dicla judaria el eliam non coDlenli hiis lalaveruní

horlos el vineas eorundem judeorum ac sepulturas eorum deslruxeruDt,

el cura preco nosler preconizarel publice ex parle noslra ne lalia fie-

renl iidera Clérici audilum seu vocera dicli preconis cuna clamore et

derisione lurbabanl, que quidem ila inalefacla poluisselis prohibuisse.

Quare niandamus vobis qualenus de celero non suslinealis quod ali-

qui Clerici seu aliqui de familia eorum malum facial sive dampnum
judeis noslris prediclis nec rebus ac bonis eorum, imo islud prohibea-

tis virililer el polenler cum salís videalurjus noslrum per vos el bona
veslra deffendi posse conlra eos, alias de quocumque dampno eiisdem

judeis illalo per Clericos supradiclos .commulavimus nos lude ad vos
el bona veslra. Prelerea de hiis quae nuper per prediclo» Clericos per-
pétrala fuerunl conlra prediclos judeos quaB debuislis el poluislis pro-

hibuisse quod non fecislis imo illud suslinuislis conlra vos procedemus
ac procedí faciemus.



-4 ( 7-2 )^

Concesión hecha for I). Alfonso I Y de Aragón áfavor de

los habitantes de Gerona contra las ícsuras de los judíos. ( Vide

j^ág. 19j.

Del Archivo municipal de esla ciudad.

Pelrus Dei graliaRex Aragonum, Yalenliae, Maioricarum Sardinie et

Corsice, Comesque Barchinone Rossilionis et Ceritanie, íidelibus nos-

tris Vicario, et Bajulo Gerundae, cetensque officialibus nostris infra

dictam Vicariam el Bajuliam conslilulis, vel eorura locatenentibus sa-

lutem et graliam. Ad huroilem supplicationem pro parte universitatis

proborum horainum Civitatis Gerundae nobis faclam , confirmantes

quandam provisionem per Serenissiraum dominura Alfonsura patrem

nostrum eximiae recordationis Aragonum Regem factara,cum litera sua
lenoris sequentis. Alfonsus Dei gratia Rex Aragonum, Yalenliae, Sar-

dinie et Corsice ac Comes Barchinone Dilecto el fideli suis Vicario et

Bajulo Gerundse aliisque officialibus nostris infra dictam Vicariam el

Bajuliam conslilulis vel eorum locatenentibus Salulem et dileccionem.

Cura intellexerimus quod vos pluries capilis el caplos tenetis cristia-

nos aliquos pro debilis in quibus tenentur judeis, diclique judei eis-

dem crislianis suas peccunias muluant aliquociens sub usuris. Idcirco

volentes voracilali eorum occurrere, qui eosdera cristianos pro jara

dictis debitis faciunt in carcere macerari. Ad supplicationem jurato-

rum et proborum hominum Civitatis Gerundae vobis dicimus, et ex-

presse mandamus, qualenus non capilis decelero seu caplos delinealis

cristianos aliquos in civitale, et vicaria Gerundae pro debitis in quibus

leneanlur judeis predictis, quamvis se ad id sub pena lercii obligave-

rinl in libris Curiarum veslrarum. Irao si quos ex eisdem crislianis

captos tenetis, á capcione ipsa protinus liberelis, cum id eis tenore

presencium graciose duximus concedendum. Volumus lamen quod alias

contra ipsos cristianos el eorura bona ad requisicionura ipsorum judeo-

rura procedatis ul de jure el racione fuerit faciendum. Datura Barchi-

none VI kalendas Maii anno Domini millesimo trecentesimo tricésimo.

Tamquara paler el legilimus, adminislralor inclili et raagnifici Infan-

lis Johannis primogenili nostri carisimi Ducis Gerundae Comitisque Cer-

varie vobis dicimus el mandamus qualenus provisionem jara dictara

proul relroaclis lemporibus raelius usura fuil crislianis in ipsa provi-

sione expressatis observelis el observari facialis ac contra non venialis

seu aliquem contravenire permillalis aliqua ralione. Datura Barchinone

vicesiraa sexta die seplembris anno á nativitale Domini millesimo Iré-

centesimo quinquagesimo octavo.
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m." VII.

Jleal Orden de D. Jiian I de Aragón, facnltando á los Ju-

rados de Gerona jpara castigar á los autores y cómplices de los

atropellos contra los judíos en 1391. (Vide pag, 29j.

Del Archivo municipal.

Johannes Dei gratia Rex Aragoaum, Valenliae, Majoricorura, Sardi-

niaB el Corsicaj Comesque Barchinon?c, Rossilionis et Ceritaniaí. Fideli-

bus nostris Juratis Civilalis Gerundaí qui niinc sint vel pro tempere fae-

rint salulem et gratiam. Intima afieccione nec in mérito cupientes ot

de avalotis, populi coramotionibus seditionibus bonorum el rerum de-

predationibus vuloerum et percussionum illationibus necum patratio-

nibas, congregationibus, conventiculis, colloquiis et conciliis illicilis

et ignis iniquiis suppositionibus aliisque enorraibus criminibus el

deliclis quos adversas jadeos Civitatis premisse et eorura bona exis-

tentes el existentia sub proleccione salvaguardia comanda et nostris

guidalico especialibus anno Doraini millesimo cccnonagessimo primo

fuerunt perpétrala necnon de resislentiis et impedimenlis tune faclis

oficialibus nostris et cuslodibus ipsorum judeorum el alus ad custo-

diendiim porlalia Civitatis jam dictai ordinalis el etiam de congrega-

tione turpiter facía in die festi Sancti Mathei anni predicli pro expug-

nando et debellando Castrum Gerundellre prediclum, et depredando

bona civium el judeorum Civitatis ejusdera, in quo parles ex diclis

judeis pro eorum salvalione se recollegerant de vehemenli judeorum

compulsione ut ad fidem cattholicam ipsos facerenl devenire, de subor-

nationibus et negligentiis oficialium custodiumque judeorum predicto-

rum c juratorum tune temporis dicla; Civitatis ceterisque gravioribus,

durior.bus aut simplicioribus quibusvis el exessibus supradictis vel

ipsis similibus executione preraissorura et ea eis dependentium quoquo
modo fac is et secutis turpitie debita juxta enormitales ipsorum crimi-

num ete^cessuuracorrectiosubsequatur; de vestriíide et legalitate ple-

naríe confidentes vos ad predicla efeclui debito mancipanda locate-

nentes nostros facimus ac etiam deputaraus, mandantes vobis quate-

nus revocalis quo ad hoc ómnibus localenentibus comissariis et Ber-

nardo Amill de thesauraria procuratore nostro et illustris Jolandis con-

sortis nostrae carissim* deputatis et deputandis el quibusvis comissio-

nibus et provissionibus nostris inde faclis et fiendis lamquam locatenen-

tes in hiis ómnibus inquisitionibus processibus el enanlamentis pro

inde faclis seu inceplis per ipsorum detentores vobis illico tradi jube-

40
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mus vos seu major pars veslrum, una cuín qualuor probis hominibus
dictae civitatis quorum dúo sint cives reliqui vero dúo jurisperiti ve.l

majore eorum parte quos semel et pluries duxerilis eligendos conti-

nuando et perficiendo eadem processus, inquisiliones si prefata non-

dum sint ac de novo eliam faciendo ingeratis vice nomine ac in perso-

nara nostri adversus omnes et singulos de premissis vel eorum aliquo

delatos seu incúlpalos etiara quod in ipsis aliquis essent oíiciales nos-

tri vel jurati civitatis predictae qui delati vel eliam inculpali tune tem-
poris vel eliam nunc per se vel cura alus habilarenl in civilate pre-

fata in villis parrochiis et locis videlicet de Sánelo felice Guixolensi,

de Corneliano, de Podialibus militum, de Podialibus rusticorum, de

Surdibus, de Cursibus, de Burgunyano, de Sánelo Gregorio, de Yila-

blareixio, de Monlefoliano, de Quarlu, de Slagnéolo, de Malreraagna,

deBurdiliis, de Lampadiis, de Aquaviva, de Baschanone, de Rivulolo-

rum de Silva, de Campolongo, de Sánelo Andrea de alodio, de Fornellis,

de Mediniano, de Cerviano, de Garleliano, de Adrio, de Canelo, de

Montecalvo, de Bierlo, de Montebono, el de Villa asinorura, vel quoli-

bet eorundem ac eliam cives forenses el homines hospitalis novi pre-

missa) civitatis Gerundseelquos in hiis reperielis culpabiles ipsos cor-

poraliter, pecuniariler, el alias condempnando ipsam conderaplionem

execulioni mandando justitia mediante et alias ul vobis et majori

parli veslrum una cum diclis qualuor vel majore ipsorum parte et non

sine ipsis juxta eorum denuntiala videbilur punialis eosdem ultore gla-

dio, seu lago vel alias proul vobis simul cum qualuor ul preferlur pre-

diclis fueril bene vissum sic acriter quod punilio ipsa cedat ipsis dela-

tis et deferendis ad penam eorum exemplo cohibeantur aíligitiis simili-

bus. Nos enim vobis tamqnam locatenentes nostri in premissis et eliam

ea cum exinde dependentibus, incidenlibus, eraergenlibus et connexiis

ac ea tangenlibus quovis modo una cum diclis qualuor vel majore ip-

sorum parte ul preferlur damus el concedimus de consensu nunliorum

veslrorum plenum',posse ac conferimus vices nostras serie cum presentí

quam tenere promiltimus et non revocare nullam aliara hinc contrariara

laclara vel fiendam valere decernenles nec per nos gubernalorem aut

aliara oíicialem noslrum cognosci valeat de criminibus supradictis vi-

cario, subvicario, judicii ordinario bajulo et subbajulo Gerundaj cele-

risque oficialibus nostris presenlibus et fuluris cujusvis preheminenliíe

vel conditionis exislanl, mandantes de certa scieucia íírraiter expresse

el consulte sub íide el naluralilate quibus nobis tenetur ul eorum prin-

cipi ac domino nalurali ac pena amissionis oficiorura eis comissorum

penaque mille florenorumque Iradendo vobis sagiones aliosque minis-

tros ad predicla necessarios et assislendo in et super eisdem et circa

ea vobis cficaciter et solerter auxilio, consilio ct favore illos qui ab

impetilis per vos una cum qualuor supradictis vel majore eorum parle



absoluli fuerinl ia pace et tregua si ejecli fuerinl voce preconis redu-

cant seu reduci mandentabsque aliquapene contumacie salarii, expen-

sarumque solulionera et omni exepcione remota si quando et quotiens

ac prout inde fuerint requisili. Alias in eorura defectu mandamus pre-

conibus civitatis predictae sub pena predicta quod requisiti per vos pre-

dictos absolutos vel per vos nominatos ii pace et tregua ejectos in pa-

ceña et treguam]confestim voce preconis ut moris est reducant sicut nos

nunc eos in pace et tregua reducimus et pro reductis ab ómnibus ha-

beri volumus ac jubemus serie cum eadem vosque locumtenentibus nos-

tris in premissis ómnibus et singulis habeant et teneant omnibusque
jussionibus, provissionibus, ordinationibus et mandatis vestris super

premissis et executionibus eorundem obediant etetiam in processu pa-

cis et treguas inde facto seu fiendo illum assessorera assumere habeant

quem ipsis oficialibus ad quos espectet semel et pluries duxeritis no-

minandum et de quo per vos fuerint requisiti ac alias vobis obedient

preraissaque compleant et exequantur ac teneant eficaciter et observent

ac si per nos essent facta seu cliam ordinata. Datum Yaienlie sub nos-

tro sigillo pendenti vigessima secunda die februarü anno a nativitate

Domini MCCCXCllI, regnique nostri séptimo.
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M mismoRey indtdta á los autores y cómplices de los asesi-
natos^ o'ohos^ etc. cometidos contra los judios de Gerona en 1391
jpara el caso de que no se hubiese formado aun p'oceso contra ellos
(Videpág. 30.)

Del Archivo municipal.

Nos JohannesDei graliaRex Aragonum,Valenlie,Maioricarum, Sar-
dinie el Corsice Comesque Barchinone, llossilionis el Cerilanie. Ad gra-
tum etlaudabilequippesubsidiura nobisnoviter oblatum ad opus passa-
gii quod in brevi divina favente clemenlia ad Sardinie Regnum faceré in.

tendimus pro quorundam noslrorum rebelliuní cornua conterendo, cosque
a facie Ierre delendo per vos fideles nostros júralos probos boraines el uni.
versilales Civitatis Gerundae, villeSancliFelicis guixollensis, necnon lo.

corum el parrochiarura de Corneliano, de podialibus raililura, de podiali-

bus rusticorura, de Surdibus, de Cursibus, de Burguniano, de Sánelo Gre_
gorio, deYilablarexio, de Monte folliano, de Quarlu, de Stagueolo, de Ma.
tremagna, de Burdillis, de Lampadiis, de Aqua viva, de Baschanone, de
Rivululorum de Silva, de Campolongo, de Sánelo Andrea de Alodio, de
Fornellis, de Medin ano, de Cei viano, de Carleliano, de Adrio, de Ca-
nelo, de Monlecalvo, de Bierlo, dé Monlebono, el de villa asinorura in-

fra vicariam el baiuliam Gerundae scislenlium. Eliaraque per cives fo-

renses el homines bospilalis novi Civilalis Gerundae El ulique ad plu-

ra alia grandia el laudabilia servilia per vos júralos universiiatis et

probos bomines Civilalis, Yille Sancli Felicis guixollensis aliorumque

locorum el parrochiarum prediclorura el alius supradiclos nobis prede-

cessoribusque noslris illuslribus bucusque preslila acque preslare non

desinilis animo liberali respeclura debilum consideralionis babenles,

bis igilur el alus ralionabililcr moli. Tenore presenlis absolvimus difi-

nirauá remilimus relaxaraus el graliose eliam perdonaraus vobis sin-

gularibus culpabilibus si qui sinl el Civibus forensibus ac hominibus

bospilalis novi Civilalis Gerundao vobisqueuniversilalibus probis homi-

nibus, el singularibus ville Sancli felicis guixolensis locorum el parro-

chiarum prediclorura el vestrura cuilibel nunciis el faniiliis veslris, et

ipsorum nunc vel lempore deslruccionis seu invasionis Calli vel juda-

rieGerund» in civilale villa el loéis prediclis degenlibus cuiusvisexus

slalus preherainencie aul condilionis silis omnes el singulas acciones,

quesliones, peliciones ac demandas omnesque penas civiles el crimi-

nales ac quasvis alias quas nos seu quivis oííiciales nostri nunc vel in

futurum corilra vos singulares cives forenses el boraines bospilalis no-

vi Gcrundsc probos homines ac singulares ac universilalcs ville loco-



rom el parrochiarum prediclorum aul aliquem vestrum nuntios fami-

liam vel bona ipsorura vestra vel alicuius vestrum coQJuQclim vel divi-

sim possimus faceré proponere moveré seu eliam quemlibel inteolare

iü judicio vel extrajudicio pro quibuscuraque criminibus excessibus

veldelicliset specialiter occasione congregalionum colloquiorum illici-

torum vervorumque sonanlium coBcilalionem populi el reraolionem im-

posilioDum Civilalis predicte in lotum vel in parle ac conlribulioDuoi

pro solido alqae libra íq exoneralioDe debilorum ad que ipsa Civilas

solvere lenealur. El eliara ralioue avalotorum seu verborum iniliorum

avalolura denolanlium sive contra nobilem Berengariura de Crudillis

qui ad ipsam veneral Civilalem prelatorum ac invasionis contra eum
uldicilur facte sive contra GuillermumRaymundi de Loretodomicellum

in Castro Gerundelle cxistenlcm ab eo claves el scrulinium ipsiusCastri

violanler recipiendo sea alioium quorumque criniinum excessuum seu
delictorura niaiorum similium vel minorum duriorum graviorum equi-
yalenliuní vel inferiorum superius el iníerius expressatis el contenlis hu-
cusque coramissorum. Eletiam ralione vel occasione penaruní si quas in-

cideritisin defendendo arma contra prohibitionem per locumlenenles il-

luc raissos vel alies officiales noslros factain quara quo ad vos lollimus

cassamus et de cetero carere velimus viribas el effictu serie cum pre-
senil. Necnon pretexlu penarura si quas incurrere non formidaslis fa-

vorem factorianí vel opera eieclis a pace el tregua prestando aut eos
suslinendo nec minus ralione caloniaruua lertiorum, bannorum aut
aliarum penarura quaruracuraque civilium vel criminalium eliam des-
cendenlium ex criminibus violentiis seu deliclis el pro fado de Cassia-
no pro quibus processum fuil seu posset procedí vigore usaticorum
barchinonensium incipienlium aucloritale et rogatu el sirailimodo vel
alias qualileruraque de quibus sitis aul fuerilis delali seu eliam incul-
pan vel deferri seu eliara inculpari posselis usque in presentera diem
sive inde fuerinl inquisilum sive non. lia quod sive in predictis vel
eorum aliquo culpabiles fuerilis sive non numquam de cetero possilis
siraul vel divisira proinde capi puniri detineri arrestari impetiri requiri
vel demandari couveniri seu aliqualiter molestari, aut in carcerem
trahi nec in personis vel bonis quoraodolibel agravari. Quinimo vos
dicti singulares Civitalis civesque forenses el bomines hospitalis novi
Gerundae jurati universitates el singulares ville locorum el parrochia-
rum prediclorum nunlii el familie veslre ut prefertur sitis cum ómni-
bus bonis vestris el eorum supradiclis ómnibus el singulis quitii im-
raunes ac perpetuo absoluti. Dura lamen non sitis proditores bausato-
res herelici sodomite fraclores ilerura seu viarum fabricatores false
monete aut crimine lese non conmisilis maieslatis in quoquidera cri-
mine lese maieslatis non comprendanlur seu intelligantur crimina des-
cendenlia ex dictis usatlcis siinili modo et auctorilale et rogatu cum
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ea in presenil remissione includi velimus et coraprehendi. El dum
etiam non fuerilis nec sitis delati seu inculpati de avalolis conmolioni-
hus populiqíie sedilionibus bonorura et rerum depredationibus vulne-
rura et percussionurn illalionibus necnon perpetralionibus, congrega-
tionibus conventiculis colloquiis et consiliis illicitis atque pravis ignis

inmissionibus aliisque ómnibus criminibus et delictis que adversos
judeos Civitatis premisse et eorura bona existentes et existeniia sub
nostris protectione salvaguardia et guidatico speciali anno domini
MCCCLXXX primo nequiter perpétrala fuerint ñeque de resistenciis

et impedimentis tune faclis oficialibus nostris ipsorumque custodibus

judeorum et alus ad custodiendum portalia civitalis jam dicte ordinatis.

Et ulterius de congregatione turpiter facta in die Sancti Mathei anni

predicti pro expugnando et debeliando Civitatem et Castrum Gerundel-
le predictam in quo plures ex diclis judeis se recollegerant pro eorum
salvatione ac depredando cives Civitatis eiusdem, et judeos prefatos et

alus criminibus inde secutis de quibus ómnibus comissionem faciraus

juratis Civitatis prenótate quam comissionem insuo robore volumus per-

raanere presenti remissione in aliquo non obstante. Etiamque ab hac re-

missione etdifinitione excludimus et pro exclussis haberi volumus om-
nes illos qui per júralos jamdiclos infra tres menses á dala presentis

in antea continué secutos fuerint nominali in hac remissione minime
deberé inlelligi seu comprehendi vobis lamen facienlibus congruenli-

bus.... et parlibus quas tangunt crimina supra remissa... justicie com*

plementum Gubernalori Calhalonie, Vicario Subvicario Baiulo et Sub-
baiulo Gerundse aliisque universis et singulis officialibus nostris pre-

sentibus et fuluris vel eorum locatenentibus de certa sciencia et ex-

presse mandantes quod cassantes anullanteset irritantes omnia el que-

curaque enantamenla processus et inquisiliones ac tollentes omnes et

quascumque emparas ac bonorum anotationes et sequestraliones si qua

contra vos aut vestrum aliquem bona vestra vel cuiuslibet veslruin

nuntios et familiam vestram et bona eorum vel alicuius ipsorum pro

predictis vel aliquo eorundem de quibus prcsentem facimus remissio-

iiem facta fuerint seu fieri possent quocumque nisi ea facía fuerint vel

poluerint fieri in futurura, contra illos qui per diclos júralos Gerundae

infra diclos tres menses nominandi existunt, ab hac remissione exclu-

di, remissionem diíinitionem absolutionem et relaxationem nostram hu-

iusmodi absquc avariarum expensarum el salariorum solulione si qua

forsanprohis petercntur teneant íirmitcr etobservent lenerique et ser-

vari faciant inviolablliler per quoscumquc el non contravcniantnec ali-

quem contravenire perraillant aliqua rationc. In cuius rci teslimoniuiu

presentem fieri et sigillo noslro pcndenti jussimus communiri. Dalum

Valentipc XXII die fcbroaril Anno á nativitale Domini MCCCXCIll

Rcgniquc nostri seplimo.
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Bl mismo Rey dafacultad a los jurados de esta ciudad 'para

que asociados de cuatro proJio7nhres de la misma, puedan conve-

nir con los acusados de los atropellos contra los judíos, y perdo-

narles síis desafueros con imposición de penas pecuniarias . (Vi-

de p)ág- 30).

Del Archivo mnnicipal.

Johannes Dei gralia Rex Aragonum, Valentie, Maioricarura, Sardi-

nie et Corsice, Comesque Barchinonensis, Rossilionis el Ceritanie. Fide-

libusnostris juratis Civilalis Gerundae presenlibus et futuris salutera el

gratiara. Nos vobis scribimus cum alia litera nostrosigillo communi si-

gillatahuiusmodi serie!. Johannes Dei gratia Rex Aragonum etc. Fide-
libus nostris juratis Civitalis Gerundae qui nunc sunt vel pro tempore
fuerinl salutem et gratiam. Intima afeccione nec in mérito cupienles

ul deavalotis populi conraotionibus seditionibus bonorura et rerura de-
predationibus vulnerura et percussionum illationibus necum pairatio-

nibus congregationibus conventiculis colloquiis et consiliis illicitis et

iniquis ignis suppositionibus aliisque enormibus criminibus et delictis

que adversos judeos Civitatis preraisse et eorum bona existentes et
existencia sub proteccione salvaguardia comanda et nostris guidalico
specialibus anno Domini MCCC nonagessimo primo fuerunt perpétrala
necnon de resistentiis et impediraenlis tune factis officialibus nostris
et custodibus ipsorum judeorura et alus ad custodiendum portalia Ci-
vitatis predicte ordinatis et eliam de congregatione turpiter facía in die
festi sanctiMathei anni predicti pro expugnando et debeilandoCastrum
Gerundelle predictura et depredando bona civiura et judeorum Civita-
tis eiusdem in quo plures ex dictis judeis pro eorum salvatione se re-
collegerantde vehementi compulsione judeorura ut ad fidem cathoiicam
ipsos facerent devenire, de subornalionibus et negligenliis oficialium
cuslfidiumque judeorum predictorumac juralorum tuncipsius dicte Civi-
tatis ceterisquegravioribus durioribus aut siraplicioribuscrirainibus et
excessibus supradictis vel ipsius sirailibus occasione premissorum el ex
eisdependentium quo(iuomodo factis etsecutis turpissirae debita iuxta
enormitates ipsorum criminiumetexcessuumcorrectiosubsequatur De
vestri fide industria el legalitale plenarie coníidenles vos ad predicta éfec-
tui debito mancipanda, locatenentes noslros facimuseligimus ac eliam
depulamus. Mandantes vobis quod revocalis quo ad hoc ómnibus loca-
lenenlibus, commissariiset Bernardo Amill de,Thesauraria procuralore
uoslroet illustris Jolandis consorlis nostre carissirae deputaiis et depu-
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tandis et quibusvis comissionibus et provisionibus nostris inde factis

et fiendis taraquam locatenentes in bis nostri resumtisque ómnibus in-

quisitionibus processibus et enanlamentis pro inde factis seu inceptis

quos per ipsorum detentores vobis ilico tradi jubemus vos seu maior
pars vestrurn una cura quatuor probis bominibus dicte Civitatis quo-
rum dúo sint Cives, reliqui vero dúo jurisperiti vel maiori eorum parli

quos semel et plures duxeritis eligendos continuando et perficiendo ea-
dem processus inquisiliones el enantamenta si prefacla nondum sint

ac de novo etiam faciendo inquiratur vice nomine ac personara nostri

adversus orones et singulos de premissis vel eorura aliquo delatos seu

inculpatos etiam quod in ipsis aliqui essent oficiales nostri vel jurati

Civitatis predicte qui delali vel etiam inculpati tune temporis vel etiam

nunc per se vel cura alus babilarent in Civitate prefala ac in villis

parrocbiiset locis videliret de Sto. Felice guixolensi, de Gorneliano, de

Podialibus raililum, de Podialibus ruslicorum, de Surdibus, de Cursi-

bus, de Burguniano, de Slo. Gregorio, de Vilablarexio, de Montefoliano,

de Quartu, de Slagneolo, de Matremagna, de Burdillis, de Lampadiis,

de Aquaviva, de Bascbanone, de Rivulutorum de Silva, de Campolongo,

de Sto. Andrea de Alodio, de FornelUs, de Mediniano, de Cerviano,

deCarteliano, de Adrio, de Canelo, de Montecalvo, de Bierto, de Mon-
tebono, et de villa asinorura vel quolibet eorundem ac etiam Cives fo-

renses et bomines hospitalis novi premisse Civilaiis Gerundse et quos

in bis repperielis culpabiles ipsos corporaliler peccuniariler el alias

condempnando ipsam condempnalionem execulionis mandando justi-

cia mediante, et alias ut vobis et maiori parte vestrum una cura dictis

quatuor vel maiore ipsorum parle et non sine ipsis juxla eorum de-

merita videbilur, punialis eosdem ultore gladio seu lago vel alias prout

vobis simul cura quatuor ut preferlur predictis fuerit bene visura sic

acriler, quod punilio ipsa cedal ipsis delalis et deferendis ad penara et

ceterorura exempli preleriti cobibealur afligiciis sirailibus perpelrandis.

Nos enim vobis taraquam localenentibus nostris in premissis et eliara

cum exinde dependenlibus incidenlibus eraergentibus et conexis ac ea

tangentibus quovismodo una cura dictis quatuor vel raaiore ipsorum

parte ut preferlur darnus et concediraus de consensu nuntiorum ves-

trorum plenura posse ac conferiraus vices nostras serie cum presentí

quara tenere promilliraus el non revocare nuUara aliara huic contra-

riara factam vel fiendara valere decernentes nec per nosGubernatorem

aut aliura oficialera noslrura cognosci valeat de crirainibus anledictis

Vicario Subvicario Judici ordinario Baiulo, Subbaiulo Gerunda; ceteris-

que oficialibus nostris presonlibus et futuris cuiusvis preherainencie

vel condilionis exislant, raandantes de certa scientia firmiler expresse

et consulte sub fide et naturalilalc quibus nobis tenentur ut eorum

principi et domino naturali ac pena amissionis oficiorum oís corarais-



soram penaque mille florenorum quam Iradendo vobis sagiones

aliosque ministros ad predicla necessarios et assistendo in et sa-

per eiisdem et circa ea vobis eficaciter et solerter auxilio consilio et

favore illos qui ab impetitis per vos una cura qualuor supradiclis

vel maiore eorum parte absoluli fuerint in pacem et treugam si

eiecli fuerint voce preconis reducant seu reduci mandent absque

aliqua pena contumacie salarii expensaruraque solutione et omni

exceptione remota si quos et quotiens ac prout inde fuerint re-

quisiti alias in eorum deffectu, mandamus preconibus Civitatis pre-

dicte sub pena predicta quod requisiti per vos predictos absolutos vel

per vos "nominatos a pace et treuga eiectos in pacem et treugam

confestim voce preconis ut moris est reducant, sicut Nos nunc pro tune

eos in pacem et treugam reducimus et pro reduclis ab ómnibus haberi

volumus et jubemus serie cum eadem vosque pro locatenentibus nos-

tris in premissis ómnibus et singulis habeant et teneant omnibusque
jussionibus provissionibus ordinationibus et mandatis vestris super

premissis et executionibus eorundem obediant. Et etiam in processu

pacis et tregüe inde facto seu fiendo illum assessorem assumendum ha-

beant quem ipsis oficialibus ad quos espectet semel et pluries duxeri-

lis nominandum, et de quo per vos.... ac alias vobis pareant et obe-
diant premissaque cumpleant et exequantur ac teneant eficaciter et

observent ac si per nos essent facta seu etiam ordinata. Datum Valen-

tie sub noslro sigillo pendenti XXII die febroarii anno infrascripto.

Volumus tameu et nobis placet quod si aliqui ex prediclis delatis

aliquo eorundem ad compositionem conjuctim vel divisim venire vo-
Juerint eosdem vocatis dictis quatuor probis hominibus vel maiore eo-
rum parte et ipsis consentientibus et non sine eis ad eandem admitta-

lis pro illis peccunie quantitatibus et alias quibus vobis una cnm alus
predictis fuerit benevisum. Nos enim vobis et maiori parli vestrum si-

mul cum predictis quatuor vel maiore ipsorum parle et non alias fa-

ciendi composiliones avinentias remissionesdiñiniteonisetrelaxationes

de premissis vel eorum aliquo etiam si vobis videbitur graciose ac pec-
cuniam recipiendi, etapocam seu apocas de recepto faciendi etfinandi
ac alia omnia et singula in et super premissis et circa ea libere fa-

ciendi et exercendi plenum posse ac omnimodam conferimus potestatem
ac etiam in hiis cum incidentibus dependentibos et emergentibus ex
eisdem vices nostras plenarie conmitimus cum presenii habentes nunc
pro tune ratas gratas validas atque firmas quascumque compositiones
remissiones deffinitiones et relaxationes quas per modum paclatum facie-

tis de premissis, et eas tantum valere volumus quatenus si per nos per-
sonaliter essent facte, et in nostra scribania expedite. Mandantes itaque
decerta scientia et expresse Gubernatori nostro generali eiusque vice-

gerentibus Vicario Subvicario Baiulo etSubbaiulo Gerundae ceterisqae
II
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oíBcialibus nostris presentibus et futuris el eorum locatenentibus qua-
tenus compositiones avinencias, remissiones diffiniüones et relaxalio-

nes quascumque quas ut predicitur facietis de premissis, firmas ratas

et gratas habeant teneant firmiter et observent, tenerique et servari

faciant inviolabiliter per quoscumque et non contraveniantnec aliquera

contravenire permittant aliquo jure causa vel etiam ratione. Injungen-

tes etiam dicto Vicario Subvicario Baiulo et Subbaiulo Gerundse et

alus officialibus supradictis ad quos hoc spectet sub simili pena in

preinserta litera contenta quod omnes illos quibus remissiones dififini-

liones et relaxaciones feceritis aut ad compositiones avinencias pro

predictis in pacem et treugam si inde eiecti fuerint voce preconis re-

ducant, aut reduci faciant indilate absque aliqua pene contumacie sa-

larii et expensarum solutione omni excepcione reiecta, si quo et quo-
tiens ac prout inde fuerint requisiti. Alias in ipsorum oficialium defec-

tu mandamus preconibus Civitatis pretacte sub eadem pena quod re-

quisiti per vos predictos eiectos h. pace et treuga quibus remissio ut

prefertur facta extiterit vel quod corapositionem admissionem vel per

vos norainati in pacem et treugam voce preconis ut morís est reducanl

confeslira sicuti nos ipsos nunc pro tune reducimus et pro reductis

haberi decernimus et jubemus insuper et de certa scientia conve-

nimus et proraittimus in nostra bona fide Regia quod non guidabimus

in generali vel spetiali nec aliqua via modo seu ratione predictos dela-

tos nec eis remissiones pro predictis faciemus nec ad compositiones

admittimus nec guidari remitique volumus per quempiam ad compo-

sitiones admilti nisi durataxat per vos una cura dictis quatuor vel ma-
iore eorum parte ut prefertur. Et si contrarium fieret id pro non fado

penitus habeatur et in judicio et extra juditium illud decernimus non

valere. Peccuniam vero que ratione predicta perveniel seu habebitur

vobis ut Juratis et universitati Gerundae respectu doni gratuiti quod

nobis in sucursum et auxilium felicis passagii quod Deo propicio in

brevi ad insulam Sardinie sumus faceré pro conterendo nostrorum re-

bellium cornua et eos delendo h facie terre dedistis animo liberali,

damus et concedimus graciose et volentes quod rationali ma-

gistro nec alus quibusvis officialibus et personis loco vice ac nomine

nostriteneamini reddere compotumnec etiam rationem.Datum Valentie

sub nostro sigillo pendenti XXII die ffebroarii anno a nativilale do-

mini MGCCXC tercio Regnique nostri séptimo.



El papa Benedicto XIII previene á la Aljama de Gerona

envié sus sabios ralbinos al co^igreso celehradero para la conver-

sión de los judias de la Corona de Aragón. (Vide pág. 36j.

Archiir» de la Caria episcopal.

Benedictas Kpiscopus Servus servorum Dei. AliamzB Judeorum Ci-

vitalis GeruQdae viam veritatis agnoscere, el in lidei fundamenlis non

errare. Cum ex carilatis vinculo quo astringimur, el ex officii nosln

debilo quo ad animarum salutem procurandam candis fídelibas et io-

fidelibus obligaraur, labores noslrae possibililaüs exponere tolis pro vi-

ribus teneamur el per exaltationem etdilatacionem fideicristiacaB super

nonnullis articulis quorum copia per Azay Toros vobis mittitur ebrai-

cis litleris conscripta, pro salule animarum vestrarum instruclionem

et informationem daré velimus, ul cecilatis judaicae tersa caligine, caa-

dorem lucís eternae cognoscere valealis. Idcirconos requirimus et orta-

mur, vobis dislricte precipiendo mandantes, quateous quatuor de

sapienlioribus ex vobis in lege Mosaica, vel saltem dúos usque ad

quinlam decimam diem Januarii proximi futuri remola excusatione

quaqumque, destinare curetis, qui una cum dicto Azay Toros nuncio

vestro hic presenti in statuto termino compareant coram nobis, hic vel

alibi, ubi nos intra ditionem carissimi in Cristo filii nostri F. Regis

Aragonum adesse contigerel, que exponere noluerimus audituri el pre-

dictis articulis responsuri. Et quia Bonastruch R. maestre eruditus in

talibus asseritur, ipsum volumus inter celeros principaliter transmit-

talis, ministrando eis expensas seu salaria in similibus assueta. Sci-
turi quodnisi in termino supradicto meis mandatis in hac parle parue-
ritis cum efectu contra vos procederemus per remedia oportuna sicut

jura divina pariter et humana disponunt. Dalum Derluse vi kalendas
decembris pontiGcatus nostri anoo décimo nono.
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H/ XI.

Orden de D. Fernando 1 de Aragón al Veguer y demás ofi-

ciales reales de Gerona ;para que impidan que los judias de esta

Aljama sean atropellados , (Videpág. 37.J

Del Archivo municipal.

Noverint universi quod die sabbati que erat XXXI dies mensis
martii anno h nativitate Domini MCCGG quarto décimo, hora comple-
torii ordinum gerundensium, Bonetus Vitalis et Abraham Moseeh judei

Gerundaí Rectores sive Regidores aliamee judeorum Gerundae existen-

tes ac personaliler ¡constituli intus hospitium habiíacionis venerabilis

Johannis de Valle in legibus licenciati jurati suscripti, corara ipso ve-

nerabili Johanne de Valle, Bernardo de Busquetis, Petro Berengario,

Johanne Moles juratis civitatis Gerundae anni presentís inibi tune per-

sonaliter existentibus in presentía mei Antonii Cavaller scriptoris auc-

toritate regia substituti á Jacobo de Campolongo publico civitatis Ba-
juliae et Vicarias Gerundae suarumque pertinentiarum notario et tes-

tium scilicet venerabilis Raymundi Sampsonis et Nicolai de Podio ci-

vium et Antonii Valmanya habitaloris Gerundae ad haec specialiter vo-

catorum obtulerunt et presentarunt ac per me dictum scriptorem subs-

titutum legi, publicar! et intimari fecerunt, petierunt et requisive-

runt dictis honorabilibus juratis et corara ipsis duas papireas literas

Serenissirai domini Regis ejusque sigillo sérico ut prima facie appara-

vebant sigillatas honorabilibus juratis dictae civitatis anni proxirae

lapsi jam alias preséntalas, in quorum altera erat supra scriptio talis:

—Ferdinandus Dei gratia Rex Aragonum, Sicilia), Valentiae Majoric*

Sardinise et Corsicae, Comes Barchinonensis Dux Athenarum et Neopa-

triaeac eliam Comes Rossilionis etCeritani* fidelibusnostris Vicario et

subvicario ac baiulo et juratis et probishominibus Civitatis Gerundae

et ipsorum oficialium locatenentium ad quera seu quos presentes per-

venerint et infrascripta noscantur salutem et gratiam. Sicut nostris

auribus noviter est deductum nonnulli maligo ducti spiritu audatiam

assumentes in nostrai correctionis contemptum nulla causa rationali

preeunte allanara judeorum dictae civitatis et ejuscollectiet judeos sin-

gulares in eisdem habitantes qui sub nostra Regia protectione et cus-

todia espeliali constituti concitationes faceré seu attentare ac dampna

injurias violentias et ofensas eisdera irrogare timere non verentur. De
quibus si ila est illi tales veniunt nec in mérito acriter puniendi. Qua-

re vobis et unicuique vestrum ad quera spectel dicimus et diserte pre-
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cipiendo mandamus sub irae et indigaatioDis nostrae incursu quatenus

de predictis ómnibus et singulis diligentissime inquiralis et illos quos

inde culpabiles inveneritis fortiter puniatis et castigetis justicia me-
diante taliter quod eis cedat ad penam et alus similia attentare volen-

tibus transeat in exemplum. Ceterum volumus vobisque jubemus ex-

presse sub amissione nosttae gratise et mercedis ut in et super fideli cus-

todia et conservatione dictae aliamae et ejus collectae et judeorum de

eadem et bona ipsorum intendatis soliciter ac cum suma diligentia fa-

ciendo inde illas bonas provisiones et ordinationes quas in et super

eiisdem nominatis necessarias et oportunas taliter quod dicta aliama

et ejus collecta et singulares earundem á dispendiis et scandalis qui-

buscumque valeanl totaliler preservari: Cavendo atiente ne ob culpam

vestri eisdem sinistrum aliquod subsequatur alias nec in mérito im-
putabitur culpse vestrse. Datum sub nostro sigillo secreto Barchinonac

vicessima quinta die februarii anno á Nativitate Domini MCCCCXIII.
—De Gualbis.
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